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PROLOGO 

Un poco mas de 20 años pretendiendo servir a una Institución, deben 
forzosamente hacer que el Individuo participe de la misma en su ser 
mismo y si al de senvolvimlento profesional Inherente agregamos una 
formación de tipo universitario, estimamos que uno y otra tienden a 
manifestarse eri forma inter relacionada, principalmente cuando esta 
última tiene una aplicación conotada en relación con la actividad que 
realiza la Institución. 

En el presente caso la institución resulta el Ejército y la formación 
universitaria, la correspondiente a la carrera de derecho. 

Ingresar, servir, desarrollarse dentro del seno del Ejercito, esta 
influido a lo loargo del trayecto por una serle de disposiciones lega
les, dotadas de la fuerza requerida para garantizar la existencia del 
mismo como fuerza coherente y fundamentalmente al servicio del estado. 

Desde un primer momento se conoce la existencia de El Código de Justi
cia Militar, de la existencia de un Fuero de Guerra, cuyo fundamento 
de existencia se encuentra en la Constitución Polltlca de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su articulo declmo tercero y se sabe ya que el 
Individuo como tal, por ser militar es sujeto del mismo, ademas de 
seguir en su caracter de ciudadano sujeto a las leyes comunes. 

El tiempo, el avance en la carrera de las armas y las responsabilidades 
que se desempeñan, obligan a compenetrarse en el Campo Legal Castrense, 
y en especial, en el Código de Justicia Militar, toda vez que el ejer
cicio de responsabilidades obliga en ocasiones a su aplicación., 

Ahora, después de haber tomado en las aulas universitarias los conoci
mientos especificas de la ciencia del Derecho, guiados pacientemente 

por nuestros muy distinguidos maestros, se contempla con especial 
interés el hacer un planteamiento en el que se ponga de manifiesto lo 



que es y en mi concepto !as modificaciones que por su esencia misma 
son necesarias en el 11 Fuero de Guerraº, y en especial el procedimiento. 

Motivado por e! efecto por faltas e inadecuadas interpretaciones tanto 
propias como ajenas, se abord6 el tema "LA IMPART!ClON DE JUSTICIA EN 
EL FUERO DE GUERRA MEXICANO", pretendiendo abarcar su surgimiento, los 
aspectos mas caracter!st!cos de que se reviste y manifestando la opi
n!6 propia en las cosas, que ahora de acuerdo a Jo observado en las 
aulas universitarias, se estima puede ayudar a una mejor y mas expédlta 
adm!n!stracl6n de la Justicia Militar, pensamiento como ya se expres6, 
surgido del trayecto de la parte militar del exponente. 

Es prudente, man! festar el conocimiento que produce, la conveniencia 
de que exista un "Fuero de Guerra" apegado a su base Constitucional y 
de que las Fuerzas Armadas en su caracter institucional, revisten la 
forma de garant!as de la acci6n estatal en los ambitos externo e inter
no de la vida misma del Pals, garantlzandose, en concepto personal, 
mediante el "Fuero de Guerra" 1 la existencia de unas Fuerzas Armadas, 
dlscipl inadas y leales a las Instituciones de la Patria. 



- , -
CAPITULO PRIMERO. 

1. FUERO MILITAR EN MEXICO. 

El Fuero Militar o Fuero de Guerra en México, surge en forma 
paralela y continua, junto con; Primero la llegada de los espa
ñoles y posteriormente durante la conquista, prolongando su exis
tencia a través de la Guerra de Independencia y posteriormente 
durante la vida del pals como Nación Libre y Soberana, sufriendo 
en cada una de las grandes etapas señaladas, las mutaciones con
ceptuales correspondientes a las espectatlvas sociológicas de 
derecho, producidas por nuestros compatriotas en cada una de 
aquellas. 

As! pues, no resulta extraño ver que la primera manifesta
ción formal del Fuero, para quienes Iniciaban su empeño en una 
guerra cuyo propósito era conquistar tierras y pueblos descono
cidos para ellos, fueran las n_ormas estatuidas por Cortez y cono
cidas como "ORDENANZAS DE CDRTEZ", mismas que si bien eran senci
llas, posibilitaban el control de sus fuerzas, claro estA que 
surgieron por sus necesidades de disciplina y sin que se pueda 
negar que su origen tiene una marcada Influencia del Fuero de 
Guerra español, toda vez que al formar parte de una fuerza expedi
cionaria, todo el que la integraba se asimilaba a los que perte
neclan a los ejércitos reales. Posteriormente y como ya lo seña
lamos, con el afincamiento de la conquista y el establecimiento 
de las Instituciones al estl lo de españa, se inicia una plena 
manifestación de los diversos fueros, no solo el de los milita
res., mismo que a su vez se dlvidla en especialidades. 

Como podrAn observar en el desarrollo de nuestro trabajo, la 
transición de colonia a Pueblo Independiente, produce por algunos 
lustros la aplicación de una Ley para los que sirven las armas, 
que tiene una profunda ralz en las instituciones españolas, 
haciendo que por mcimentos parezca grotesca e incongruente con el 
nuevo orden, su apl icaclón. 
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Con el avance en la vida de la Nación Soberana se aprecia la 
depuración de sus Cuerpos Legales y es con la Ley de Abo! ición de 
Fueros y ta Constitución del 57, Que se marca un verdadero enlace 
entre el cuerpo legal vigente hasta esa época y el que surgirA 
después de las vlscisitudes provocadas por la revolución de 1910, 

con la promulgación de la Constitución Pol!tica Mexicana de 1917, 

misma que con algunas adecuaciones rige ta vida nacional. 

De esta forma, nos preparamos ya para abordar nuestro estu
dio e iniciamos con: 

1.1. DE LA INDEPENDENCIA A LA LEY JUAREZ. 

"Fuero: (Lat. Forum Tribunal) m.- Ley o Código que se dieron 
durante la Edad Media para un Municipio 11 Poder, Jurisdic
ción {Fuero Secular) 11 Nombre que tomaron ciertas compl la
ciones de Leyes {Fuero Juzgo) 11 Cada una de las ejecuciones 
y privilegios concedidos a una persona, ciudad o provincia 

{U.m.pl.). 11 ant. lugar en el que se imparte justicia 11 
fig. Prerrogativa, privilegio o derecho moral que se recono
cen a ciertas actividades, principios, virtudes, etc. por su 
propia naturaleza (u.m.pl.). 11 Der. Competencia a Ja que 
las partes se hayan legalmente sometidas y por derecho les 
corresponde 11 Der. Ambiente dentro del cual la autoridad 
puede ejercer sus funciones (Fuero Federal)./ I ... " ( 1 ) 

FUERO: 

"Jurisdicción especial (Fuero de Guerra, Fuero de Trabajo). 

// Denominación de algunas complicaciones o Código Antiguo 
{Fuero Juzgo, Fuero Real). 11 En sentido antiguo, excusión, 
privilegio otorgado a alguna persona o clase social". ( 2) 

(\). PALOMAR DE MIGUEL, Juan. Diccionario para Juristas. Ediciones 
Mayo. México \98\. P~g. 616. 

(2). DE PINA VARA, Rafaél. Diccionario de Derecho. Edit. Porrua, S.A. 
Edición 1976, México, D.F. Pág. 224. 



- 3 -

FUERO: 

"Cada uno de los prlvilegios y exenciones que se conceden a 
una ProvJncia 1 Ciudad o Persona 11

• 

"Privilegio, prerrogativa o Derecho Moral que se reconoce a 
ciertas actividades, principios, virtudes, etc. por su propia 

naturaleza. ( 3 ) 

Partlendo de estas definiciones, podemos con facilidad_ apre
ciar que el fuero fué evolucionando de tal forma que de ser 
el lu1ar del debate, pas6 a ser la compilaci6n de la norma 
circunscrita a un lugar determinado, llendo por efecto refle
jo a materlalizarse en función de determinadas personas u 
oflclos, como medida de excepclón ante la Ley común. De 

igual forma la expresión 11 fuero 11 ha servido a guisa de pará
metro para delimitar la c_ompetencla de determinadas jurisdic
ciones. 

De este desarrollo y manifestación, partimos entonces para 
la determinación de lo que en nuestro Pa!s es el Fuero de 
Guerra, su estructura y singularidades, tomando al efecto 
los antecedentes m~s inmediatos a nuestra sujeción al doml
n io español. 

Del mundo del AnAhuac anterior a la conquista, dice el Gene
ral Oon Octavio Vejar: "En estos pueblos el Ejército era el 
sostén de la re! igión, la economla y la autoridad del Estado 
en si mismo y frente a los vecinos y, adem~s. el instrumento 
con que sus jefes satisfacian sus ansias. 

Los antiguos mexicanos estimaban mucho la carrera militar, 
pues Jos plebeyos sólo distinguiéndose en el la podlan obte-

(3). Oicclonarlo Enciclopédico, Selecciones del Readers Digest. Edición 
1980. P~g. 354. 
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ner honores y dignidades Que estaban reservados a los no
bles. Casi todos los Reyes antes de serlo, hablan desempéña
do el puesto de General Supremo del Ejército". ( 4 ) 

"Habla tres grados definidos: Jefe Supremo del Ejército, 
Generales y Capitanes. Entre los simples soldados y los 
capitanes, habla algunos grados intermedios, los guerreros 
se agrupaban en tres órdenes mili tares: Caba ! !eros Agui 1 as, 
Cabal !eros Tigres y Cabal !eros Flechas. 

Los militares y la nobleza eran juzgados por tribunales 
especiales en los Reinos de la Triple Al lanza. Una sala del 
Palacio Real estaba destinada a que en el la se juntaran los 
Capitanes en Consejo de Guerra. En otra sala se reunian los 

Soldados nobles y hombres de guerra para juzgar de los del!
tos de que fuesen acusados. 

Las Leyes de la Guerra eran espont~neamente rlgidas; castiga
ban con la muerte la insubordinación, el abandono de puesta, 
la deserción y la cobardla. Los espias eran desollados y 
sacrificados en el templo. El mensajera que en la guerra 
tenla un informe falsa, expiaba con la muerte. Igualmente el 
Embajador que no cumpl la su encargo o faltaba a la exacta 
ejecución del mismo. El traidor era descuartizado, se sancio
naba con la muerte al traidor que protegla la fuga de un 
enemigo y la misma pena se ponla a quien incitaba a la re
belión". ( 5 ) 

Por su parte el Lic. Antonio Sauceda López, en su obra "Apun
tamientos de Derecho Militar" de muy reciente edición, hace 

(4). VEJAR VAZQUEZ, Octavio. Autonomla del Derecha Militar. Editorial 
Stylo. Edición 1948. México. PAg. 82. 

(5). VEJAR VAZQUEZ, Octavio.- Op. Cit. PAg. 84. 
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referencia a los tribunales prehlspAnicos en la siguiente 
forma; " ••••• Encontramos los primeros en el México PrehlspA
nico, ya que en los Reinos de la Triple Alianza, juzgaban a 
los militares por tribunales castrenses. Bernardlno de Saha
glln, afirma que en la Casa Real, existla una sala en la que 
se juntaban los Capitanes integrando un Consejo de Guerra. 

Efectivamente, en este periodo, en ei Palacio Imperial fun
cionaban dos Tribunales Militares que eran: Ei Tecpicalli y 
el Tequehuacacall!. El Primero era ei Tribunal Militar.de la 
nobleza y sólo juzgaba a los Altos Jefes Militares; Y el 
segundo era Tribuna 1 MI l 1 tar Común, que juzgaba a los demAs 
guerreros aztecas que lnfringlan sus disposiciones". ( 6 ) 

Hasta este momento, notamos en primer lugar que por lo que 
respectaba al ºFuero de Guerra 11 entre los aztecas existtan 
Tribunales Exclusivos, al· igual que en casi todas las civili
zaciones, para juzgar la conducta de quienes a las armas y 
al pueblo servtan, también es notorio, pero comprensible por 
el mundo casi mAgico, en cuanto a creencias y costumbres en 
el que vlvlan, la dureza de las penas, pero sólo nos hemos 
asomado a éste, porque ademAs de castigar, lo que podrlamos 
llamar 11 0elitos tipicamente castrenses", también los Capita
nes Jueces o m~s bien los Jueces-Sacerdotes-Guerreros, lleva
ban su esfera de acción hasta hacerse competentes en delitos 
que eran considerados, llamemosles 11 comunes'' entre su pueblo, 
tales como¡ la borrachera, el adulterio, el amancebamiento, 
as[ para no dejar de lado este punto, tomaremos algunas 
! !neas de la mara vi! losa obra "México a través de los siglos" 
y leemos¡ 

"En cuanto a la Justicia Militar, por lo que hemos visto 

( 6). SAUCEDO LOPEZ, Antonio. Apuntamientos de Derecho Mi 1 i tar. Edición 
Libre. México, 1986. 
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parece que en cada TELPUCHCALL! correspond!a al TELPUCHTLATO 
siendo los ejecutores los ACHACAUHTIN o TEACHCAUH, y pudiendo 
llegar la pena hasta la muerte. M~s, Sahagún dice que cuando 
alguno se emborrachaba, amancebaba 1 o carnet la adulterJ o, 
TECUHTLE lo mandaba aprehender y le daban garrote o lo mata
ban a pedradas o a palos delante de toda la gente para que 
tuvieran miedo a no atreverse a hacer cosa semejante'. ( 7 ) 

Aqul queremos hacer lncapie de la trascendental importancia, 
que para el derecho común y para el derecho mil ltar en espe
cial, tenla la Organización basada en Sacerdotes-Guerreros, 
y por consiguiente el misticismo m~glco en el que viv!an. 
Todo e) lo tal vez, mereciera que nos ex.tendieramos en su 
an~l lsls, pero qulsieramos recordar que sólo los estamos 
tomando como marco de referenc la en lo que se refiere a 
instituciones Jurldicas Militares, en el contexto universal 
de las civilizaciones. Dado que en particular la Organización 
Azteca bien poco o nada trascendió a la vida posterior a la 
conquista. 

El Fuero de Guerra espa~ol, fue el que trascendió al México 
independiente Y respecto al mismo encontramos que el Licen
ciado Calderón Serrano escribe; 

"Sin duda por la concepción unificada con que el poder se 
manifestó en tiempos históricos, todos los órganos públicos 
se desenvolvian dentro de la esfera que pudieramos llamar de 
mando, autoridad y administración y eran las autoridades 
activas, aquel las en que la potestad coactiva del estado 
destacó mas fuertemente las que cubrian toda función de 
poder. Ello se ofreció muy singularmente en las órdenes 
militares, donde el mando asumió la plena potestad de orden 

(7). RIVA PALACIO, Vicente y otros. México a Través de los Siglos. 
Editorial Cumbre, S.A.- México, Tomo 11, P~g. 179. Edición 1984. 
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y de dictar "Bandos para fijación de los hechos contrarios a 
la disciplina, su clasificación de delitos y faltas y la 
facultad de juicio y sanción de los hechos ejecutados, me
diante aplicación de 11 Castigos" y "Escarmientos 11

• 

Estas funciones de dictar la norma (Publicación de Bandos) y 
enjuiciar y castigar los hechos, las ejerció directamente el 
Mando Superior con asistencia y asesoramiento de letrado de 
Guerra y hasta valiéndose en los casos graves del informe o 
declaratoria previa de elementos armados reunidos a virtud 
de orden o convocatoria y los que por el car~cter de su 
comisión y valor del hecho de designar al órgano por su 
función, empezaron a ser denominados "Consejos de Guerra". ( 

B ) 

El autor objeto de nues.tra consulta pasa a continuación a 
referirnos que precisamente por estas caracter!sticas las 
jurisdicciones castrenses españolas, como las implantadas 
por; Las Ordenanzas de los Tercios de Flandes", las de Feli
pe V, las de Carios 111, el Código Penal del Ejército. La 
Ley Org~nica y de Procedimientos de los Tribunales, a pesar 
de que estas tres Qltimas instituyeron Tribunales ante los 
que se somet! a el conocimiento de los procesos mi i i tares, no 
dejan de ser de tos m~s fieles representantes de un Sistema 
Org~nico Administrativo, punto éste, que pasaremos a tratar 
m~s adelante en este trabajo; todo ésto motivado porque aQn 
en tos Tribunales se da cabida a Militares combatientes 
graduando inclusive a elementos de la llamada "Las escalas 
fundamentales del Ejército" ( 9 ), podriamos decir nosotros, 
la Justicia Militar, "El Fuero de Guerra 11

1 ya que hablamos 
del pueblo español, creador ni m~s ni menos que de los "Fue-

(B). CALDERON SERRANO, Ricardo. El Ejército y sus Tribunales. Editorial 
Lex. México, P~gs. B5 y 86. Edición 1946. 

(g). CALDERON SERRANO, Ricardo.- Op. Cit. P~g. 86. 
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ros", estaba en manos de un, por así decirlo 11jurado 11
, si

tuación que de una u otra forma fue subsanada, pero sin 
dejar en ningún momento su desarrollo de participar "Milita
res Combatientes" en la aplicación de las Leyes y Justicia 
Miiitares, si bien es cierto que es notorio, que los españo
les en particular preveian de la existencia de un "Letrado 
Militar de Guerra" para un mAs fiel desempeño de la función. 

As! siguieron las organizaciones españolas a este respecto, 
en su desarrollo hasta el año de 1919 en que se dA una reor
ganización, que mAs que otra cosa en nuestra opinión, lo que 
hizo fué irse de una vez adaptando a una época en la que ya 
la carencia de elementos técnicos en Derecho no era tan 
aguda y se aprovechó para buscar entre los militares el 
tratarse con un poco mAs de benevolencia, en lo que en apl 1-
cación de la Ley se refiere, puesto que, se pretende en 
base al conocimiento una tecnificación en este Ambito, claro 
estA sin dejar fuera la intervención del elemento netamente 
MI l ltar. 

DI riamos pues, que la universalidad de todo tipo de facul
tades, la homologación de los tres poderes clAsicos del 
estado en un individuo o grupo, dedicado a la tarea de ejer
cer o defender una soberan!a, si coincidimos en el concepto 
de que todo estado al entrar en guerra afirma que ejercita 
su derecho; ejercla su función para garantizar su eficaz 
acción y que el tiempo hizo evidentemente necesario que 
junto con la evolución de la civilización, la Institución 
judicial militar lo hiciera; haciendo esto que en sentido 
estricto se "CIVILIZARA" mediante la participación de letra
dos, es decir de Técnicos del Derecho. 

Posteriormente con el advenimiento de la Replibl lea Española 
se cambia en forma radical este aspecto de la Justicia Mi 11-
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tar, del "Fuero de Guerra" español. Esto consistió en unificar 

el Ministerio Público Militar (Ministerio Fiscal Jur!dico 

Mil ltar) con el Ministerio Público Judicial Español, depen

diendo ambos de la Fiscal!a General de la República. 

Pero sin embargo, subsistieron los Juzgados Mi 11 tares consti

tuidos por "MI 11 tares Graduados Combatientes" y para algunas 

pesqulzas especiales se inició la participación de un Juez 

Especial, Con carActer de auxiliares o Colaboradores". (10) 

Bien, hemos trascendido a grandes pasos sobre el "Fuero de 

Guerra Espa~ol 11 , vemos que como regla general y aún en la 
actual !dad, los "Soldados" considerados asl bajo esta palabra 

en forma genérica a sus "Elementos Combatientes" en todo 
momento han sido autores y participes del acto de Juzgar la 

conducta de otros de su mismo oficio y condición, permitiendo 

una participación muy relativa de elementos ajenos a su me

dio, en esta Importante función, lo que hace notoria Ja exis

tencia del 11 Fuero 11 ºLato sensu 11 en este Pats. 

Nos permitiremos ahora, analizar los antecedentes inmediatos 

del "Fuero de Guerra", a la época de nuestra historia en que 

nuestro Pa!s, pasa a la vida independiente, a este respecto 

el Lic. Sauceda López, apunta: "El Fuero de Guerra de la 

colonia era de contextura diferente a la del Fuero Militar 

que establece nuestro actual texto constitucional; y en los 

años de 1551 y 15B7, según cita el jurista historiador Sobera

nes Fernandez, aparecen dos estatutos reates, en donde el 
primero concede jurisdicción mi 1 itar, tanto en las causas 

civiles, como en las criminales para los Oficiales y Soldados 

de las Compañ!as de Guardias en los Reinos de Castilla y 

Navarra; el segundo, extendió ese privilegio para todos los 

mi 11 tares de mar y tierra. 

(10). Op.Cit. PAgs. 90 y 91. 
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Aplicable a la Nueva España las Ordenanzas de Milicias Pro
vinciales de España de 1734 y de 1767, que establecieron 
enfAticamente: Que los militares y sus esposas estaban suje
tos a 1 Fuero de Guerra. 

El Fuero Militar tuvo reformas en ei virreinato con el Mar
quéz de Criullas en los años de 1762 y 1766, que cre6 el 
Consejo Supremo de Guerra en competencia de los asuntos Mi 1 i
tares y se rechazaba con energla, la intervenci6n de civiles 
en causas propias de la mi 1 icia. 

Hasta ia Independencia de México se apl ic6 la Legisiaci6n 
Española que fué vigente aún, en el año de 1824, funcionando 
Consejos de Guerra para Oficiales y Consejos de Guerra para 
Tropa y Paisanos". ( 11 ) 

Aqul resulta evidente la sltuaci6n que imponla a la vida el 
11 Fuero" en su mAs ampl to sentido, toda vez que no solo hacia 
sujeto del mismo al militar, sino aún a sus esposas y exten
dla su jurisdicci6n a todo tipo de causas judiciales. 

Por otra parte el Lic. Vejar VAzquez, en forma mAs escueta 
señala que; "Es oportuno recordar, para entender por su origen 
la naturaleza jurldlca de nuestro fuero marcial, que por 
cédulas de 21 de octubre de 1728, 31 de marzo de 1795 y 29 de 
enero de 1804, se declar6 que la jurisdicci6n Mi 1 itar reside 
en los CapitAnes Generales y no en los auditores, por lo que 
éstos deben despachar los autos y sentencias a nombre del 
CapitAn o Comandante General". ( 12 ) 

De igual forma el mismo autor contribuye ai esclarecimiento 
de nuestra investlgaci6n en torno a ia jurlsdicci6n militar 

(11). SAUCEDO LDPEZ, Antonio.- Op. Cit. PAg. 38. 
( 12). VEJAR VAZQUEZ, Octavio.- Op. Cit. PAg. 86. 
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inmediata a la Independencia de nuestro Pals Y nos aclara 
respecto a la formación de nuestro Derecho Militar. 

"Dos corrientes fecundas han concurrido a la Construcción de 
nuestro derecho marcial; la doctrina española y la doctrina 
norteamer tea na. 

Siglos antes de la dominación española el Rey Sabio, en la 
segunda de las partidas, habla dedicado a la Guerra el 
titulo 23 y durante aquél la fueron estableciéndose en 
México sucesivamente multitud de Tribunales Especiales 
para la Adm!nistraclón de Justicia, cuya jurisdicción era 
ejercida en nombre de la realeza en quien resid!a la supre
ma potestad, al extremo de que en 1876 habla 31 órdenes 
distintas de Tribunales, incluyendo e! de Guerra que estA 
subdividida en los Fueros Especiales de Ingenieros, de 
Artlller!a y de Marina; conforme a la ordenanza de 1876, 

La Constitución Española de 1812, formulada en CAdiz, suprimió 
todos los fueros, dejando subsistentes !os de Hacienda, Ecle
siastico, Militar, Mlner!a y Mercantil". ( 13 ). 

Por su parte el Lic. Calderón Serrano, en lo tocante a los 
antecedentes del Derecho Marcial en México Independiente, nos 
muestra un panorama constituido por las creaciones legales 
emanadas de los monarcas espaMles en una sucesión de épocas 
y por tanto de necesidades y circunstancias sociales de muy 
diversa !ndole, pero como ya apuntamos anteriormente al hablar 
de España, con el uniforme matiz de dejar en manos de milita
res la justicia impartida a esa misma gente y asl tomamos; 
" •.•.•• S! debemos señalar que los antecedentes m~s próximos de 
la jurisdicción de Guerra Mexicana se encuentran en las orde
nanzas españolas arrancados de las llamadas "de los Reyes 

(13). VEJAR VAZQUEZ, Octavio.- Op. Cit. P~g. 89. 
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Católicos", que tuvieron especial tr.ascendencia en el órden 
penal militar, siguen las de Cortez, para consolidar la con
quista, y no es inveroslmil suponer la vigencia de las de 
Carlos 1, de 13 de junio de 1551 que consagraron de forma 
solemne el Fuero de Guerra ejercido por Mi 1 itares y de "Carac
ter Privilegiado para todos los Individuos que integraban 
toda expedición o Corporación Militar y as! sucesivamen
te ..••• ". { 14 } 

A continuación el Lic. Calderón Serrano hace una relación de 
las sucesiones de ordenanzas que estuvieron vigentes en 
Espana, en el peri6do correspondiente a la conquista y domina
ción espanolas, senala como de notarla vlgencia en nuestro 
Pa!s las Reales Ordenanzas de San Lorenzo de 22 de octubre de 
1766, con las modificaciones determinadas en ese entonces por 
Carlos Primero y también las que introdujo hacia el ano de 
1852 el General José Lino Acosta, como factor de acción 
inevitable para la imposición o implantación de ideales, 
condiciones Polltico-Sociales y formas de vida. 

Inicia pues nuestro Pals, su trayectoria a la vida indepen
diente o mejor dicho inicia ésta, a través de la lucha, y 

ambos contendientes, opresores y libertadores, se ven una vez 
mas frente al panorama de garantizar la existencia, coheslón, 
disciplina y organización de sus respectivas fuerzas, como es 
fAci l de comprender los dominadores, los opresores, sólo 
ten!an necesidad de Incrementar e implementar sus acciones 
con base a normas ya existentes y perfectamente definidas, 
puesto que desde tiempo Inmemorial poseian una organización. 

Por el contrario los caudi ! los de la nueva masa, se enfren
tan, éllos si de lleno, a la necesidad de organizarla y 
disclpl inarla, conglomerado que a pesar de sus esfuerzos 

(14). CALDERON SERRANO, Ricardo.- Op. Cit. P~g. 96. 
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normalmente excede sus capacidades, puesto que estA formada 
por gente a la que es extraña la disclpllna, tal como en el 
servicio de las armas debe entenderse, puesto que no es lo 
mismo, ser sometido, sojuzgado, que verse sujeto a un mando 
en donde de una forma u otra, la lndlvtdual !dad participa de 
todo, es fAcll ademAs comprender que es la base esencial la 
Leglslacl6n Militar Española, de que los dirigentes del 
movimiento se tienen que servl r para tratar de dar coherencia 
a la muchedumbre, son las que conocen, es decir se aplican 
las heredadas a través de 300 años de domtnaci6n d·e los 
conquistadores, a este respecto citamos lo expresado por el 
Lle. Vejar VAzquez. 

"Iniciando el movimiento de Independencia, Hidalgo, reclbi6 
en Celaya el Titulo de CapltAn General y empez6 la formact6n 
de un Ejército, que en su primera revista era ya fuerte en 
ochenta mil hombres, nombr6 oficiales, dlstrlbuy6 los contin
gentes en Regimientos de mil hombres cada uno y pretendi6 
disciplinarlo, sin conseguirlo. 

Durante la Guerra de Independencia y en los distintos aspec
tos de la vida militar, inclusive la Administracl6n de Justi
cia, los diferentes caudi ! los procuraron observar en lo 
posible las solemnidades de ta Ordenanza Española de 1766. 

Al triunfo de esta Revoluci6r., el Ejército Trtgarante qued6 
como Ejército del México Independiente con 16, 134 plazas, 
resultantes de la fusl6n de algunos cuerpos Insurgentes u de 
otros del Ejército Virreinal". ( 15 l 

Queda entonces establecido con claridad, que la Ley, el Orden 
Militar que se aplicaba en las filas insurgentes, era la 

(15). VEJAR VAZQUEZ, Octavlo.- Op. Cit. PAg. 67. 
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mlsma que se aplicaba en las fllas de sus oponentes, los 
real lstas, reforzando este punto la el rcunstancla de que 
Al lende y otros capitanes Insurgentes, hablan defeccionado de 
la fuerza rea 1 ! sta. 

Por otra parte el Lic. Luis Ve!azco, citado por Calderón 
Serrano, en referencia al inicio de la vida Independiente de 
México, indica; "Al referirse a época posterior de la Indepen
dencia, señala que surgieron dudas sobre la aplicación de 
Leyes Militares que estaban en pugna abierta con el Sistema 
Republicano adoptado por la Nación. Particularmente en lo 
tocante a los Fueros Especiales de Arti l ler!a y de otros 
cuerpos que los tenlan y surgido el Primer Imperio, con él 
aumentaron las dudas y vac! laciones, hasta llegar a produ
cirse una confusión que d!ó margen a gravlsimos errores en 
materia de Legislación Militar durante el eflmero gobierno de 
lturbide". ( 16 

El caos común que provoca el surgimiento de movimientos 
armados en cualquier latitud del Orbe, tenla perfectamente 
sentadas las bases en la vida de nuestro agotado México. 

Si bien es cierto, que si no de derecho al menos de hecho, el 
Pueblo habla Independizado al nuevo Pals, la transición de 
Instituciones en General, tenla que ser todo lo lenta que 
fuera necesaria y prolongarse en el tiempo tanto como fuera 
requerido, a fin de que éstos se adaptaran a la nueva forma 
de vida, surgida de la lucha contra el opresor. 

Desde el principio de la misma lucha, surge el deseo en los 
Insurgentes de dar formalidad Jurld!ca, a la nueva condición 
de Pueblo Libre que esperaban, no es pues extraño que surja 

(16)·. CALDERON SERRANO, Ricardo.- Op. Cit. P~g. 97. 
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Ja creación de las Constituciones y de aqul en adelante nos 
basaremos para continuar el estudio en la sucesión de el las 
que se dA en nuestro Pal s. 

Una vez esta! Jada Ja Guerra de Independencia, Jos Ideales 

que impulsaron a la misma, empiezan a surgir en forma de 
disposiciones esporAdlcas y aisladas, siendo hasta la reunión 

del Primer Congreso cuando podemos decir que surge una base 
en forma mAs o menos congruente, al respecto Felipe Tena nos 
dice: "Las desavenencias entre Jos vocales de la Junta de 

Zltacuaro y los éxitos mi 1 ita res de Moreios, desplazaron 
hacia éste último la dirección del Movimiento Insurgente. 

O. José Maria Morelos y Pavón, convocó a un Congreso instala
do en Chi lpancingo el 14 de septiembre de 1813 e Integrado 
por seis diputados que designó More los ••••• 

En la sesión Inaugural se dió lectura a los 23 puntos que con 
el nombre de Sentimientos de la Nación preparó Morelos para 
la Constitución. 

Punto 13/o. que las Leyes Generales comprendan a todos sin 
excepción de cuerpos privilegiados, y que éstos sólo sean en 
cuanto al uso de su Ministerio". ( 17 ) 

Aunque como antecedente tiene gran val idéz en todo sentido 
este documento, ya que es en definitiva, a opinión nuestra, 
Ja verdadera dec 1 arac i ón de Independencia respecto a 1 a 
Monarqula Española y sus representantes, este documento por 

haber nacido en plena lucha de Emancipación no alcanza la 

valldéz necesaria en sentido jurldico, sin embargo, digno 
heredero como antes lo dijimos, de legisladores peninsulares, 

marca en el punto 13 señalado, la subsistencia del Fuero 

(17). TENA RAMIREZ, Felipe. Leyes Fundamentales de México. Editoria¡ 
Porrúa. México. Edición 1982. Pag. 28. 
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Personal, aunque como es lógico, repudia todos aquel los 
correspondientes a corporaciones como las Mineras, Mercanti
les, etc., aqu! creemos que es facii de comprender la subsis
tencia del Fuero Personal, dado el carkter de Eclesiastico
Militar del Insigne Cura Morelos. 

Casi inmediatamente aparece el "Decreto para la Libertad de 
la América Mexicana", ei cual fué sancionado en Apatzingan 
durante ei mes de octubre de 1814, al igual que el intento 
anterior de formar un orden legal administrativo para la 
recién liberada Patria, se contempla en su articulado aunque 
no lo declare expresamente la subsistencia de Fueros, basamos 
nuestra afirmación en el contenido de sus articulas que 
dicen: 

"ART.130. La Ley se promulgara en esta forma: 

El Supremo Gobierno Mexicano, a todos los que los presente 
vieren, sabed; Que el Supremo Gobierno en sesión legislativa 
(aqu! la fecha) ha sancionado la siguiente Ley (aqu[ el texto 
literal de la Ley) por tanto, para su puntual observancia, 
publiquese y circúlese a todos los Tribunales, Juristas, 
Jefes •. Gobernadores y demas autoridades, as! como civiles, 
Militares y Eclesiastices". ( 18) 

ART.238. Pero bajo la misma forma y principios establecidos 
por el Supremo Congreso, y aún sera una de sus primeras 
atribuciones, sancionara las Leyes que todavta se hechan de 
menos en este decreto, singularmente las relativas a la 
Constitución Militar". ( 19) 

En estos articulas, es posible apreciar lo que ya afirmamos, 
en el primero respecto respecto a la subsistencia de Fueros, 

TENA RAMIREZ, Felipe.- Op. Cit. Pag. 45. 
TENA RAMIREZ, Felipe.- Op. Cit. Pag. 57. 
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puesto que para la pub! lcaclón de las mismas Leyes se conside
ran las autoridades eclestastlcas y mil !tares y en el segun
do, la preponderancia que en la vida pol ltlca posela el 
elemento mil ltar, puesto que se hace referencia a una Consti
tución Militar, la cual aunque, probablemente no sea en 
"STRICTO SENSU" una Constitución, en la extensión cabal de la 
palabra y las consideraciones jurldicas que ésta lmpl ica, 
cuando menos denota la presencia deseada de un cuerpo espe
cial de Leyes, destinadas a juzgar a los militares por separa
do en relación con el resto de los ciudadanos, lo que como 
sei\alamos oportunamente, marca un profundo paralel l smo entre 
tas Instituciones Jurldicas Hispanas y las del lndependista 
México. 

Con el final de la Guerra de Independencia, surge el Congreso 
Constituyente y con él la Constitución de 1824, considerada 
ésta si, como la primera Constitución Mexicana, en ella serla 
extralógico suponer una ausencia de preponderantes influen

cias hlspanicas, puesto que fue Espana la conquistadora y por 
tanto, Española la "Civilización" Impuesta a los restos de 
nuestro Pueblo, siendo el Mestizaje surgido entre las razas, 
lógicamente dominado por caracteres hispanos. 

Ast en el aspecto que nos ocupa, el 11 Fuero de Guerra 11
• es muy 

clara esta Constitución al apuntar en su articulo 154: 

"Los Militares y Eclesiasticos continuan sujetos a las autori
dades a que los estan en la actualidad según las Leyes vigen
tes". ( 20 ) 

Hemos de aclarar que para dar efectividad a lo señalado en 
este precepto, las autoridades a que se refiere y las Leyes, 

(20). TENA RAMIREZ, Fe! ipé.- Op.Cit. Pag. 190. 
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no pod!an ser otros m&s que los seílalados por la "Ordenanza 
del Ejército Espaftol" y ésta misma como cuerpo legal al 
efecto. 

Después en la historia de nuestro Pa!s, ya Independiente y 
dotado de una Constitución, se da una serle de sucesos plaga
dos de pugnas pol!ticas y enfrentamientos entre facciones, 
los cuales se suceden en forma vertiginosa y al triunfo 
alternativo de unas y otras tendencias, va aparejado al 
surgimiento de intentos de modificar el orden Constitucional 
existente dando Invariablemente en cada uno de los casos el 
matiz Ideológico de los que en el momento detentan el poder, 
pero como caracteristica común en el tema que nos ocupa, es 
notorio en todos y cada uno de los casos permanece la existen
cia del "Fuero de Guerra" como una medida de excepción y 
privilegio, lo cual es perfectamente comprensible, puesto que 
en cualquiera de .[os mandos en pugna habla Militares, que 
eran los que en todos los casos desarrollaban la lucha armada 
para servir de base a sus poi !ticas. 

Esta prolongada lucha y la no menos prolongada a través de 
los aílos, presencia Intermitente de Santa Ana en el Poder, 
genera una corriente casi unificada de inconformidad, la que 
encuentra causa para manifestarse a través de la Revolución 
de Ayutla, teniendo ésta como resultado, la caida del régimen 
odiado y el surgimiento de un nuevo Congreso Constituyente 
aboc&ndose éste a la creación de una Constitución que est& 
plagada de Ideas liberales inspiradas en Franela y los Esta
dos Unidos de Norteamérica. 

Entre tanto en el aílo de 1852, en el &mbito militar habla 
surgido la primera ordenanza del Ejército Méxicano, lo que en 
opinión de los abogados Tom&s López Linares y Octavio Vejar 
V&zquez, citados por el Lic. Manuel Andrade en la edición 
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1955 del "C6digo Mexicano de Justicia Militar", fué lo que 
vino a trazar un orden dentro del caos imperante de disposi
ciones legales destinadas a la Justicia Militar, lo cual 
deducimos del siguiente párrafo. 

"Derrocado éste, (refiriéndose al primer imperio) se prolongó 
la Constitución de 4 de octubre de 1824, que hizo imposible 
la apl icac Ión de muchas leyes mil !tares españolas ant 1 tHi
cas, no sólo en su esptritu sino hasta con su texto mismo, 
violento estado de caos que duró hasta la reforma hecha a la 
ordenanza general del Ejército en el año de 1852, siendo 
Presidente de la República el General Don Mariano Arista. 
Antes el procedimiento militar era el mismo que se aplicaba 
en la época colonial. ( 21 ) 

Notaremos que el cambio fué s61o con tendencia a unificar el 
Fuero de Guerra en uno s6lo, y por otro lado a adecuar sus 
conceptos a Ja forma de vida republ !cana que México Indepen
diente habla hecho propia, evitando as! Ja incongruencia de 
una Institución basada en la existencia de un Monarca para 
trasladarla a la de una Institucl6n que da fuerza, seguridad 
y sostén, al representante del Poder del Pueblo y no tanto en 
si a él, sino a lo que representa. 

As! el estado de cosas, deciamos que se gestó y nació una 
nueva Const l tuc i6n, la de 1857, en la que por lo que a noso
tros nos interesa se plasma en su art(culo 13, la desapari

ción de los Fueros y al mismo tiempo declara la subsistencia 
del Fuero de Guerra. 

"ART. 13.- En la República Mexicana nadie puede ser juzgado 
por Leyes Privativas, ni por los Tribunales Especiales. 

(21). ANDRADE, Manuel. Código de Justicia Militar Concordado. Edit. 
Información Aduanera de México. PAg.8. Edición 3/a.1955. 
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Ninguna Persona ni corporación puede tener fueros, ni gozar 
emolumentos que no sean compensación de un servicio público y 
estén fijados por la Ley. Subsiste el Fuero de Guerra solamen
te para Jos delitos y faltas que tengan exacta conexión con 
la disciplina militar, la Ley fijará con toda claridad los 
casos de esta escepción". ( 22 ) 

Para hacer efectivas las prescripciones relativas a este 
Fuero surge "La Ley" del 15 de septiembre de 1857, la cual en 
opinión del Lic. Vejar Vázquez,. es la que marca el punto de 
enlace entre la Legislación antigua y la moderna respecto al 
"Fuero de Guerra". 

Con ésta se slmpliflcó en gran parte lo correspondiente a la 
del Imitación de la Jurisdicción que basada enteramente en la 
Ordenanza Espaílola modificada en algunos puntos creaba confu

sión. 

Para ejemplo transcribiremos lo referente de la citada Ley 
del 15 de septiembre de 1857. 

"ART.1/o.- Conforme a lo que prescribe la Constitución la 
autoridad mi 1 i tar, en tiempo de paz, únicamente puede ejercer 
las funciones que tengan exacta conexión con el servicio 
militar, no subsistiendo el Fuero de Guerra sino para los 
del !tos y faltas que tengan ese mismo enlace. 

ART. 2/o.- Por consiguiente la autoridad militar en tiempo de 
paz, desempeílará las facultades que para el servicio le 
atribuyen las Leyes, y en el mismo tiempo serán objeto del 
Fuero MI litar. 

PRIMERO:- Los delitos y faltas puramente oficiales cometidos 

(22). TENA RAM!REZ, Felipe.- Op. Cit. Pág. 509. 
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por los individuos del Ejército y Armada, por Jos de la 
milicia activa en asamblea y en servicio y por los de otras 
cualquiera fuerzas, desde el dta en que se les haga saber el 
Supremo Gobierno dispone de el los. 

SEGUNDO:- Los mismos delitos y faltas cometidos por los 
funcionarios y empleados de la Administración de Justicia en 
el Ramo de Guerra, por los Individuos del Cuerpo Administrati
vo del Ejército, por los del Cuerpo de Sanidad Militar y por 
los empleados en los Cuarteles, Fortalezas y demAs edificios 
militares. 

TERCERO:- Los delitos mixtos cometidos por militares; y se 
consideran por delitos de esta clase, aquellos en que aparez
can violados a un tiempo el derecho común y las Leyes Milita
res. En todo caso se reputarAn mixtos los del itus cometidos 
por mil Itares contra Individuos de su Fuero en el recinto de 
los campamentos, plazas y edificios militares, pero quedarAn 
sometidos a la Jurisdicción ordinaria, el tumulto que no sea 
simple y absolutamente militar, Ja resistencia, el desacato a 
Ja autoridad civil y todos los delitos del orden común perpe
trados por desertores. En este último caso los delincuentes 
deberAn ser juzgados y castigados por dichos delitos, antes 
que por la deserción, de la cual entenderA la autoridad 

mi 1 i tar competente. 

CUARTO:- Los delitos que a continuación se expresan aunque 
sean cometidos por paisanos. 

Resistencia armada o insulto a militares ocupados actual y 
patentemente en actos del servicio militar. 

Atentado contra la seguridad de los campamentos y contra la 
existencia y seguridad en los cuarteles, almacenes y demAs 
establecimientos mi 1 ita res. 
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Incendio o robo de las cosas existentes en su recinto. 

ART. 3/o.- En tiempo de guerra, ademAs de los delitos que 
comprende el articulo anterior, serAn objeto del Fuero Mili
tar los siguientes, aunque fueren cometidos por paisanos: 

Intel !genc!a con el enemigo. 

Violación de los bandos que publique la autoridad militar. 

Siguiendo la idea de! Lic. Vejar, respecto a que esta Ley es 
la que enlaza la Leg!siación antigua con la moderna, conside
ramos necesario el señalar el cambio de cariz en el Fuero 
Mi 1 !tar ya que es a partir de este momento en que empieza a 
cerrar su circunscripción al personal militar en concreto y 
se inicia la exclusión de su jurisdicción sobre ei "paisano" 
el elemento civil, claro que no dei todo, puesto que debemos 
de considerar que el Pa 1 s en esta época, no entra aún de 
lleno a la vida pacifica como sociedad civil, sino que aún se 
debate en guerras entre nacionales y también con extranjeros. 
Ha iniciado la vida de la segunda Constitución y con ello una 
nueva época de visclsitudes y luchas de facciones, por un 
lado se encontraron los 1 ibera les y frente de el los veremos a 
los conservadores, tratando de defender ias ya caducas e 
inoperantes instituciones en la vida pública del Pa!s. 

Es esta Ley la que marca ei punto de enlace entre la Legisla
ción antigua y la moderna en lo relativo al Fuero, conocida 
como "Ley JuArez 11

• 

1.2. DE LA REFORMA A LA REVOLUCION. 

Este punto de 11 enlace 11
, es una mAs de las manifestaciones de 

las !deolog!as Liberales de la época, pues a partir de este 
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momento en que surge una verdadera limitación para las autori
dades y jurados mi 1 i tares, para someter a su Jurl sdlcclón a 
los 11 paisanos 11 cuando su conducta coincidta en puntos mtnimos 
con la realización de ll!citos militares, pero no era su 
delimitación tan tajante como lo es en la actualidad, lo que 
repetimos podemos comprender ya que nuestra sociedad no ha 
cesado en su evolución como tal, recordar adem~s. que casi 
inmediatamente después de creada la Constitución de 1857 y el 
surgimiento de la "Ley Ju~rez", el Pa!s entró en guerra por 
un periodo que "concluye" hacia 1867 con el fusilamiento de 
Maxlmlllano y el final consecuente de la intervención Fran
cesa y el llamado Segundo Imperio, posteriormente a esta 
aciaga época en que se pus le ron en 1 a ba 1 anza todas 1 as 
Instituciones para garantizar la existencia del Pa!s, surge 
dentro de la Ordenanza General del Ejército, El Primer Código 
de Justicia Militar en. 1882, bajo la Administración del 
·General de División Manuel Gonzalez. 

En este Código se puede apreciar, que aunque toma como base 
los ordenamientos castrenses españoles, surge ya una clara 
definición que acatando lo seiialado por la Constitución del 
57 y la "Ley Ju~rez", adopta la estructura de, por un lado la 
función persecutoria del delito y por otro la de la jurisdic
ción militar. 

El contenido especifico en relación al tema es el siguiente: 

"De los delitos Militares 11
• 

ART. 2864.- Los Tribunales de Justicia Militar conocer~n: 

I. De los delitos y faltas cometidas por los militares o sus 
asimilados, en asuntos del servicio o por razón de su 
oficio. 
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11.De los delitos y faltas cometidas por militares o sus 
asimilados en el recinto de los campamentos, plazas, 
fortalezas, buques de guerra y edificios militares contra 
individuos del mismo fuero. 

lll. De los delitos y faltas cometidas contra la existencia, 
seguridad o conservación del Ejército o de cualquiera 
fuerza perteneciente a él, ya sean militares, asimilados o 
paisanos los autores de tales delitos o faltas. 

IV. De los delitos o faltas cometidos por militares, asimila
dos o paisanos, contra la existencia, seguridad o conserva
ción de los cuarteles, plazas, campamentos, fortalezas, 
buques de guerra y cualesquiera edificios militares. 

v. De todos los demas delitos y faltas cometidas por milita
res, asimilados o paisanos, y cuyos delitos y faltas 
afecten directamente a la disciplina militar. ( 23 ) 

Ya, aqul en acatamiento a la Constitución y a la Ley Juarez, 
se ve la marcada tendencia a racionalizar la Justicia Militar 
desde el punto de vista Fuero, sacando de su esfera de acción 
a los civiles que por las circunstancias propias de la época 
era común que se vieran envueltos en lllcitos que calan bajo 
su jurisdicción, pero por otro lado, mantiene una forma de 
acción para conservar la disclpl ina, existencia y seguridad 
del Ejército como fuerza coherente y jerarquizada, que alcan
za todav!a a los paisanos. 

El mismo ordenamiento jurldlco, aclara después respecto a la 
comisión de delitos comunes en diversas circunstancias, 

(23). Ordenanza General del Ejército Mexicano 1882. Editorial 
Imprenta José Lara. México, D.F. Edición 1882. Pag. 87. 
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propias más de una situación de campaña, que de la vida 
normal de un Pals, la forma en que serian tratados asentando 
a este respecto: 

"ART. 2865.- Los delitos y faltas comunes serán también juzga
dos por las autoridades y tribunales de Justicia militar, 
cualquiera que sean sus autores, cuando dichos delitos o 
faltas sean perpetradas en territorio legalmente declarado en 
estado de sitio. 

ART. 2866.- Serán Igualmente juzgados por las autoridades y 
tribunales militares los delitos o faltas comunes, si son 
perpetrados frente al enemigo. 

ART. 2868.- Serán juzgados también militarmente los delitos y 
faltas comunes cometidas por un delincuente militar, cuando 
sean cometidos Inmediatamente o después de perpetrar el 
delito militar o poco antes de perpetrarlo, si el delito o la 
falta coman ha sido ei medio para cometer el militar o una 
consecuencia de él". { 24 ) 

Como ya fué dicho, la Justicia Militar hace una retrotracción 
sobre el elemento militar propiamente, haciendo caer en su 
esfera al "paisano", que Intervenga en la comisión de un 
!licito formal y materialmente militar y extendiendo la misma 
a los 11 lcl tos que siendo comunes, surgen por la participa
ción de un militar en circunstancias especificas. 

Las diferencias entre una y otras no son notables, se trata 
más bien de adecuaciones a las caracterlsticas que se van 
dando conforme se adentra la vidá en este periÓdo histórico 
de la vida nacional. 

{ 24). Ordenanza General de 1 Ej érc 1 to 1882. - Pág. 87. 
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Posteriormente a esta Ordenanza, viene la asunción al poder 
del General D!az, misma que como sabemos se prolonga por casi 
30 años, mucho se ha dicho a favor y en contra de esta época 
en la vida de nuestro Pa!s y por lo que a nuestro tema corres
ponde, se dan grandes progresos, puesto que los mandos del 
Ejército ya bastante profesional izados se preocupan grandemen
te por la impartición de la Justicia, de momento las guerras, 
las luchas, quedan atrAs y hay tiempo para la reflexión y la 
cordura, surgen as! según io asienta ei Lic. Calderón; 

- "La Ley de Organización y Competencia de los Tribunales 
Mi i itares. 

- Ley Penal Militar". ( 25 l 

DAndose su primera existencia en las postrimer!as de 1898 y 
siendo abrogadas por otras de los mismos nombres que mAs 
acabadas en el aspecto Jur!dico, son promulgadas en el año de 
1901, siendo Ministro de Guerra el General Bernardo Reyes. 

En estas creaciones de Derecho Militar lo mAs importante es a 
nuestro parecer lo referente a competencia de los Organos del 
Fuero de Guerra y sus Jurisdicciones. 

Entre el Código de 1881 y el de 1887, como es lógico se marca 
una grande diferencia, puesto que se disgrega en los tres 
Ordenamientos ya mencionados y ademAs como ya declamas con 

antelación, al ser mAs acabado jur!dicamente, se cambian los 
requisitos para: 

- Ser Comisario Instructor (en lugar de Juez). 

(25). CALDERON SERRANO, Ricardo.- Op. Cit. PAg. 98. 
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En el que para 1887, se requiere ser abogado y antes podla 
serlo cualquier Jefe u Oficial, excepto en la Comandancia 
Mil l tar de México. 

Adem!s de subsistir la exigencia de que sean abogados el 
Asesor y algunos de los Magistrados de la Corte Militar. 

Para 1901, se dan ajustes a la forma mAs que al fondo de las 
cuestiones y se cambia la Corte Militar, por el Supremo 
Tribunal Militar. 

En los tres casos sin embargo es notorio que la Administra
ci6n de Justicl a, corresponde esencialmente a los Mi 1 i tares, 
correspondiendo a las distintas categorias jerArquicas, el 
juzgar las penas que tuvieren por castigo hasta seis meses de 
arresto y para los dem!s también a el los correspondla el 
convocar al Consejo de G

0

uerra de una Jurisdicción para que 
juzgara el i l !cito penal en que se hubiere incurrido. 

En una caracterlstica propia de una época de guerra o situa
ción de 11 no paz 11 que surgla en forma irregular y esporAdJca, 
encontramos a los Prebostes, quienes respecto a los civiles 
que violaban bandos o disposiciones de policla, ejercian la 
labor de juzgadores siempre que la pena que debiera imponerse 
no fuera mayor de 30 dlas de cArcel o 25 pesos de multa, en 
caso contrario si el illcito no era netamente militar lo 
ponla a disposición de la autoridad poi ltica, que en nuestra 
opinión muchas veces estaba conjugada con lo militar y en el 
caso de militares y de personas que hubieren cometido crlme
nes mi litares, los ponlan a disposición del Jefe correspon
diente para que se turnase al Consejo de Guerra, fuere éste 
Ordinario y Extraordinario, siendo que el Consejo de Guerra 
Ordinario tenla supremacla de actuación aún en casos fuera de 

su competencia. 
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As! pués, transcurre la época porflrlsta y se avecina el 
movimiento social de 1910, y durante éste, lógicamente se dA 
una actuación inusitada de la impartlción de Justicia Mili
tar, involucrando como consecuencia a un numeroso grupo de 
11paisanos 11 asf entrecomillado, puesto que era una situación 
de Guerra Interna, de beligerancia abierta, de enfrentamiento 
de conglomerados humanos, unos en pos de sus ideales y los 
otros, por el sostenimiento de una situación que la historia 
ha puesto de manifiesta como absurda. 

Al triunfo de una de las corrientes enfrentadas tras años de 
lucha, se trata nuevamente de establecer un Orden Legal y se 
convoca al Congreso Constituyente cuya obra aún con modifica
ciones disfrutamos en nuestros dlas "La Constitución Poi ltica 
de 1917". 

No fué fAcil su surgimiento y menos aún lo relacionado con el 
tema que nos ocupa, puesto que fué causa de enfrentamiento de 
corrientes de opinión diversa. 

En pleno Constituyente se dió el encuentro de opiniones, las 
unas que en torno al General Múglca, pedlan la desaparición 
total del Fuero (Jurisdicción) Militar y las otras mAs com
prensivas de las Instituciones que sólo determinaban limi
tarlo y excluir de su esfera de acción a los civiles ("Paisa
nos"). 

Nos parece completamente lógico, que los participantes de una 
recién terminada lucha fratlclda, provocada por la permanen
cia de una dictadura dirigiendo los destinos del Pa!s, actuan
do a ultranza de todo concepto sociológico o de Justicia, 
vieran con antipatla la subsistencia de un Régimen Legal que 
a muchos, que Incluso lo desconoclan, perjudicó al generalizar 
se la lucha y haberlos hecho objeto de su aplicación. 
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Por otra parte, lo que qued6 asentado en la Constitucl6n de 
1917, fué lo que al parecer era Ja mejor soluci6n ideada por 
Jos Const 1 tuyentes para garantl zar de una forma lega 1, la 
sobrevlvencla de una lnstltuci6n dedicada a velar 'por la 
existencia y seguridad de la Nacl6n misma. 

Quedando plasmado en Ja Constituci6n como sigue: 

"ART. 13.- Nadie puede ser juzgado por leyes privativas, ni 
por tribunales especiales. Ninguna persona o corporacl6n 
puede tener fuero, ni gozar m&s emolumentos que Jos que sean 
compensacl6n de servicios pübllcos y estén fijados por la 
Ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas 
contra la disciplina militar; pero los tribunales mll1tares, 
en ningün caso y por nlngün motivo, podr&n extender su dlrls
dlccl6n sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando 
en un delito o falta del' orden militar estuviese complicado 
un paisano, conocer& del caso la autoridad civil que corres
ponda". ( 26 ) 

De esta forma podemos apreciar que en todo el orbe y a Jo 
largo de la historia de Ja humanidad, quienes sirven a las 
fuerzas armadas, se han visto sujetos a una leglslacl6n 
sistema de lmparticl6n de justicia, diseñado en atencl6n a 
las funciones que desempeñan. 

Como ya fué mencionado, estas leyes han tomado diversas ten
dencias, las cuales van desde una sltuacl6n favorecida de 
aquel las que son sujetos de las mismas ante la Ley Comün, 
hasta lo que podriamos considerar, una sltuaci6n m&s dr&stlca, 
consistente en sujetarlos por un extremo a la Ley militar y 

( 26) TENA RAMIREZ, Felipe.- Op. Cit. P&g. 821. 
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Por el otro lada a la Ley Común, atendiendo a su dable fun
ción, de ciudadano, por una parte, integrante de la sociedad 
y por el otro, como soldado, miembro de !a institución estatal 
que según opinión de algunos resulta ser su mas firme sosten. 

En México particularmente, el sistema inició como prolongación 
del sistema español, implantada por el colonizaje, tomando 
fisanamla propia hacia la segunda mitad del siglo xrx. pasando 
de ser una legislación de verdadera privilegio y que constan
temente actuaba sin distinción de persona alguna, a una etapa 
en que se empieza a racíonalizar en su actividad, constriñén
dose mas hacia el ambita netamente castrense, al mismo tiempo 
que iniciaba a dar una participación importante a elementos 
profesionales en derecho. 

Ya con el advenimiento de la revolución y los trabajos del 
constituyente, toma su fisonomla actual el Derecho Militar 
Mexicano, restringiéndose su actividad a los limites de perso
na y materia, fundamentandose su existencia, en el articulo 
t3/o. Constitucional en la forma que fué ya señalada. 
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CAPITULO SEGUtlDD. 

1. SUSTENTACION JURIDICA. 

1.1. TRIBUNALES. 

Resulta hasta cierto punto compl !cado, tener que ! legar al esta
blecimiento de la sustentación de los Tribunales Militares, sobre 
todo en el Fuero de Guerra Mexicano, dado el pragmatismo con el 
que la Constitución Jos establece. 

Por ejemplo cita el Lic. Andrade, en los comentarios que incluyó 
en la edición de 1955 (Tercera) del Código de Justicia Militar, 
consideraciones sobre el mismo expuestos en la edición oficial de 
1934, por miembros de la comisión revisora de! mismo, los Licen
ciados Tomas López Linares Y. Octavio Vejar VAzquez y de entre 
ellas !as de M.P. Pradier-Fodere, que señala respecto a !a exis
tencia de los Tribunales Militares, a sus estrictas normas y a su 
forma de actuar, que éstos son necesarios por el carácter mismo 
de Ja clase de ciudadanos que constituye e! Ejército, apunta que 
por necesidad, éste se encuentra sujeto a un tiempo a !as dos 
naturalezas que gobiernan a las sociedades, toma un enfoque de la 
ubicación que él hace del militar como ciudadano por un lado, 
faceta en Ja que e 1 ente humano se désenvue ! ve en el seno de ! a 
sociedad a la que pertenece su origen y que se desarrolla en la 
misma, acatando sus normas y principios y; por otro lado también 
ubica al hombre en su rol social de miembro del Ejército, como 
Soldado, como el ente sobre el cual se depositan misiones y debe
res especiales y de propósito definido. 

Estamos pues ante una dicotomia existencial en este caso, ya que 
se establece perfectamente que por un lado el hombre es ciudadano, 
respetuoso de 1 a 1 ey que rige a 1 a comunidad que protege e inspira 
su desarrollo y al mismo tiempo cuando se dedica a servir Ja 
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fuerza que garantiza a aquella sociedad se vuelve gar.ante de la 
misma, rigiéndose aqu! por un esquema normativo que en alguna oca
sión podrA olvidar aún su carActer de ciudadano y, todo ello sin 
dejar de estar también sometido a su ley original, la ley común de 
sus cene 1 udadanos no en ro 1 a dos. 

Enuncia Pradler "La necesidad de una parcial derogación de las 
formas establecidas por la justicia común se justifica por los 
mismos motivos de orden y de Interés Públicos". ( 27 ) 

11 la existencia de una justicia militar, con sus Tribunales particu~ 

lares, su procedimiento especial y su penalidad m~s severa, es 
pues, necesaria, y por ésta legitima; tal es la razón de que haya 
subsistido en todos los tiempos y bajo todos los gobiernos en 
Francia y en toda Europa". ( 28 ) 

Como se aprecia, para este autor frances, Ja esencia misma de los 
tribunales castrenses, su sustentación responde a la necesidad, a 
Ja mater.ia misma, su existencia es paralela a las instituciones
jur!dlcas de la sociedad a la que el Ejército sirve y atiende la 
situación del individuo y de la institución, en cuanto a su función 
por cuanto a aquél y en relación a su existencia, eficiencia y re
forzamiento de la sociedad misma mediante la garant!a de existencia 
de una fuerza coherente y disciplinada para el establecimiento de 
su voluntad en el Ambito internacional. 

Por otra parte Nicasio Pou Ribas, en sus anotaciones al Código de 
Justicia Mi 1 i tar Espa~oi, mene ionó respecto a la sustentación de 
los tribunales castrenses que su existencia derivada de la exis
tencia de una jurisdicción militar, tiene como origen la necesidad 

(27) M.P. PRAD!ER FDDERE.- Citado por Andrade, Manuel, Lic., en el Códi
go de Justicia Militar. Edición 1955, Edit. información Aduanera 
de México. PAg. 3. 

(28) M.P. PRAD!ER FODERE. Op.Cit. PAg. 3. 
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que de los Ejércitos tienen las naciones en el orden lnternaclonal 
y con base a esto continúa en el establecimiento de los aspectos 
que para él revisten los Ejércitos, ésto es el de Organismo y el 
de lnstituclón, al respecto y en obvio de claridad, aclaramos que 
como Organismo se entiende como Unidad Operacional, creada, adies
trada, organizada y estructurada para llevar a cabo operaciones 
mllltares clAslcas y, desde su aspecto Institución, se refiere a 
su encuadramiento dentro de la estructura misma del Estado, aqu! 
menciona Pou Ribas, que se trata antes que otra cosa de establecer 
si su naturaleza es Constitucional o Administrativa, señala desde 
su punto de vista que el Ejército es Constitucional toda vez que 
destinado como estA a la guerra, es el sostén del Gobierno mismo 
y que cuando actúa "es el Estado mismo en la mAs polltica y funda
mental de sus manifestaciones, y que si las garantlas de los 
derechos son de órden Constitucional, no cabe negarle este cark
ter al Ejército que es la garantla de las otras garant!as, es 
decir, la garantla suprema" ( 29 ). tomando esta clta de Lozzl. 

Aqul podemos ver que en España se aborda la temAtica tendiente a 
establecer si el Ejército y sus Tribunales por tanto, tienen un 
origen Constitucional o bien administrativo, enfocando su funda
mentación en el primer caso, desde el punto de vista de la exis
tencia del estado y tomando a la fuerza armada como garante del 
todo mismo. 

Desde el punto de vista Administrativo se hace la consideración 
de que el Ejército es parte del aparato administrativo estatal, 
lo que lo sitúa dentro del Ambito politice interno de cada Pals, 
aunque en ningún momento se deja de contemplar que en el Amblto 
internacional la presencia de un Ejército resulta de suyo insos
layable. 

(29). POU RISAS, Nlcaslo. Citado por Andrade Manuel Lic. Código de 
Justicia Militar. Edición 1955. Edlt. Legislación Aduanera de 
México. PAg. 4. 
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Se aprecia entonces que aún en el caso de que los ejércitos son 
parte de la administración pública de los diversos estados, su 
existencia responde en forma genérica a la necesidad de garantizar 
y ejercer sus correspondientes atribuciones soberanas, con lo que 
resulta su carkter eminentemente Constitucional, su faceta po!(ttca 
podr[a decirse, con lo que sus tribunales pueden definirse como 
de origen Constitucional, encontrando as[ su sustentación en la 
esencia misma de los propios Estados, la Constitución de cada uno 
de ellos. 

Siguiendo el orden de ideas ya planteado, en México, puede esta
blecerse que es la Constitución Po![tica, la que por s[, propor
ciona el apoyo mas firme e Irrebatible a la existencia del Fuero 
de Guerra y todo lo que con él existe; como es una Organización 
Judicial "Sui G~neris 11 , un órgano persecutor de los delitos, 
existencia de delitos propios, penalidades que si bien no trasgre
den la Carta Magna llegan a poner a pensar a algunas gentes pro
pias y ajenas respecto a la validez de existencia del Fuero; un 
procedimiento Igualmente propio, en fin pues, emana de lo prescri
to por la Constitución respecto al Fuero de Guerra, todo un siste
ma organizado para la realización de sus fines. 

Qu!za bastara con trascribir el citado artrculo 13 Constitucional 
y acogerse a una de las corrientes que defienden su existencia y 
la justifican, pero a consideración nuestra resulta tamblen nece
sario ahondar un poco en los problemas que su existencia y san
ción produjo para los Constituyentes de Querétaro. 

En el proyecto de Constitución presentado por Don venustiano 
Carranza al Constituyente, el Artrculo 13 apareció en la forma 
que sigue: 

"ARTICULO 13/o.- Nadie podra ser juzgado por leyes privativas ni 
por Tribunales Especiales. Ninguna persona o corporación puede 
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tener Fuero ni gozará de más emolumentos que los que sean compen
sación de servicios públicos y estén fijados por la Ley, subsiste 
el Fuero de Guerra contra los delitos y faltas contra la discipli
na militar; pero los Tribunales Militares en ningún caso y por 
ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre persona que 
no pertenezca al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden 
militar estuviere complicado un civil, conocerá del caso la auto
ridad civil que corresponda". ( 30 ) 

Ante este planteamiento, no nos queda más que pensar que en la 
época anterior al movimiento revolucionarlo era ! levada a cabo 
una práctica de administración de justicia plagada de vicios, 
también resalta que a pesar de que la Constitución de 57, secunda
da por "La Ley Juárez", lo prohib!a, segu!an disfrutando de pre
bendas algunas corporaciones o individuos, al mismo tiempo se 
declara la subsistencia del Fuero de Guerra para sancionar lo 
exactamente conectado con la disciplina militar, pero también en 
esta ocasión se del Imita con más exactitud el campo de acción de 
la Justicia Militar al excluir de su esfera a los civiles. 

Durante la votación del citado precepto, surgió una corriente que 
en toda la discusión de los articulas Constitucionales se d!ó, 
una marcada tendencia contra todo lo que sonara a militar, en es
pecial en el art.13, ésto habla sido ya dictaminado por la comi
sión en sentido favorable, pero surgió la oposición del General 
Francisco J.Mújica, quién argumentó para estructurar la misma el 
rompimiento de viejos moldes en especial aquéllos cont1·a los que 
se habla luchado en la revolución, basándose en la inclusión de 
la palabra "fuero" tomando ésta en su significado de priviléglo, 
de medida de e~cepclón, referlanse también a la dlscipl ina y su 
aseguramiento mencionando la participación de elementos civiles 
en la Infracción a una ley militar y después también mencionaba 
una oculta injusticia al poner en manos del superior jerárquico 

(30). PALAVICINI, Fellx F.- IHstorla de la Constitución de 1917. Tomo 
Primero. Edición Libre. México 1917. P~g. 362. 
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la Iniciación o suspensión de un procedimiento tal como en aque
l los tiempos establec[a la Ley, como colofón de su primera inter
vención al manifestar su voto particular mencionaba que deb!an 
abolirse los Tribunales Militares, ya que el Ejército surgido de 
la revolución tenla tendencia ciudadana y que Instructores, Aseso
res, Defensores y Magistrados Mili tares no eran m~s que civiles, 
final izó exponiendo un proyecto de Reformas al Articulo 13 de 
referencia, en la forma que tr~nscribiremos a continuación: 

ART. 13.- Nadie podrA ser juzgado por leyes privativas ni por 
Tribunales Especiales, ninguna persona o corporación puede tener 
Fuero ni gozar m~s emolumentos, que las que sean en compensación 
de servicios pObl leos y estén fijados por la Ley. Subsistente el 
Fuero de Guerra para los delitos y faltas contra la disciplina 
militar, cuando la nación se encuentre en estado de guerra o 
cuando el Ejército se ha! le en campaña en determinada región del 
Pa!s". ( 31 ) 

ES f~cil apreciar en cuanto, a pesar de su aparente oposición a 
la subsistencia del Fuero de Guerra, es partidario del mismo 
hasta el punto de vista de eliminar la exclusión de los civiles 
de la r,sfera de competencia del mismo, claro con la condicionante 
que del Pa!s se encuentre en estado de guerra o exista compaña. 

No es fAcil de comprender su oposición, ni las contradicciones 
que encierra en su voto particular, porque hay que tener presen
te su participación en forma directa en la Fase Armada del 
Movimiento, y as!, aunque civi 1 de origen se vló inmerso en una 
masa armada que de alguna forma tenla; a pesar de estar formada 
por ciudadanos libres y voluntarios; que ser disciplinada y 
controlada, y qué mejor que usar el sistema mismo de la dictadu-

(31). PALAV!C!Nl, Félix F.- Op. Cit. PAg. 365. 
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ra odiada y combatida, asi pues el General Mújica a la sazón 

Diputado Constituyente, aunque se opusiera a la existencia del 
Fuero de Guerra, inconcientemente reconocia la legitimidad de 

su existencia y mAs que él, Jefe como lo fué, de fracciones 
Armadas, habla tenido que apl Icario. 

Después de su intervención, se dieron otras varias de los Dipu
tados "!barra, Rivera, Esteban B. Calderón, Frausto, Hilarlo, 
Medina, Alberto M. Gonzalez". ( 32 ) 

Entre los mencionados Legisladores, la postura respecto a la 
subsistencia del "Fuero" varió desde los que se mostraron parti
darios de su existencia y la justificación hasta los que en el 
otro extremo se opusieron particularmente a su sola mención 
como ta l. 

Finalmente el multicitado articulo 13 Constitucional fue aproba
do por mayoria tal como lo habla votado la comisión, es decir 
acorde al proyecto sometido. 

Expresamos con anterioridad que es con base a la Constitución 
donde surge la Sustentación Jur!dlca del Fuero de Guerra. 

Por lo que a sus Tribunales atañe, no podemos decir que ésto sea 
una cosa o asunto de nueva creación, por el contrario, ya desde 
antaño la necesidad obligó a mantener órganos para Impartir la 
Justicia Militar, fundamentada en un sinnúmero de situaciones 
que la mAs de las veces se refiere al estado y a la disciplina. 

As! en torno a esta fundamentación y existencia del Fuero Ini
ciamos con lo que expone el Lic. Vejar VAzquez, quién señala: 

(32). PALAV!CIN!, Felix F.- Op.Cit. P~g. 365. 
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11 VI. Con este sistema se regulaba la jurisdicción castrense 
cuando estalló el movimiento social de 1910, uno de l~s mAs 
trascendentales de nuestra historia, que plasmó los principios 
de su programa de lucha en la Constitución de 1917. Esta Carta 
Poi ltica, vigente ahora, consigna tres preceptos fundamentales 
que para nuestro objeto conviene examinar aunque sean con bre
vedad: 
a) El articulo 89 en sus fracciones VI y Vil faculta al Presi

dente de la República para disponer de la Fuerza Armada 
permanente de mar y tierra y de la guardia nacional. La 
forma en que estA redactado el precepto, indica que el Jefe 
del Estado no sol amente puede movi 1 izar la Fuerza Armada, 
sino también dirigir su acción y, sin duda, es la disposi
ción de la Fuerza Armada el acto supremo y caracterlstlco de 

la función gubernamental; es la dirección y el uso de la 
fuerza material condición necesaria para que haya un Gobier
no en el mAs ampl lo sentido de la palabra; es la condición 
esencial, la razón misma para que haya un Estado. 

La facultad que se le confiere al presidente de la República 
es tan amplia que él mismo en persona puede tomar el mando 
de la Fuerza Armada en operaciones bélicas, como sucedió en 
los casos de los Generales Alvaro Obregón y Plutarco El ias 
Calles, ahora bien, si por voluntad de la Soberanla Nacional 
que reside en el pueblo, en el Jefe del Estado Mexicano 
radican a un tiempo, el Poder Ejecutivo y el Mando Supremo 
de las Fuerzas Armadas, por esta última facultad la jurisdic
ción marcial también radica en él y Jos tribunales del fuero 
le estAn directamente subordinados, sin que con ello se 
viole la división Tripartita de poderes que establece el 
articulo 41 de la invocada Constitución, como medio para que 
el pueblo ejerza su soberan!a. 

b) El articulo 29 de la propia Carta Polltica previene que: 
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"En Jos casos de invasión, perturbación grave de la paz 
pública o cualquier otro que ponga a Ja sociedad en grande 
pel !gro o conflicto, solamente el Presidente de la Repúbl fea 
Mexicana, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con apro
bación del Congreso de la Unión ••• Podrá suspender en todo 
el Pa!s o en lugar determinado las garantras que fueren 
obstkulo para hacer frente rápida y facilmente, a Ja situa
ción; pero deberá hacerlo por un tiempo 1 imitado, por medio 
de prevenciones generales y sin que la suspensión se con
traiga a determinado individuo". 

Se Impugna el texto anterior afirmando que no puede hablarse 
de suspensión de garantlas, porque no puede darse ésta, 
mientras se conserve algo del Orden Jur!dico existente y que 
más bien se trata de restricción de algunos de los derechos 
lndf viduales públicos. 

Cualquiera que sea la interpretación correcta de esta pala
bra suspensión, conviene advertir que el estado de necesidad 
o emergencia, como fuente de derecho que es, ha obl lgado en 
todos los tiempos al legislador a preverla y se encuentra ya 
con categorla Constitucional en las Cartas Poi !tlcas France
sas de 24 de junio de 1793 y de 13 de diciembre de 1799. 

Ahora bien, Ja suspensión de garantras afecta por un lado 
los derechos del hombre y la división de poderes, y por otro 
las competencias federal y local, militar y civil, y sf las 
constituciones de los paises civilizados recogen esta insti
tución jurldica en sus preceptos, es porque en la Carta 
Pol ltfca que organiza a un pueblo debe preverse un régimen 
de derecho tanto para la vida normal como para la emergen
cia. 
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En nuestro sistema la suspensión de garantlas pertenece 

privativamente al Ejecutivo de la Unión, sólo al cual corres

ponde su ejercicio, pero su determinación legal requiere 

siempre el acuerdo previo del Consejo de Ministros y la 

aprobación del Congreso Federal, exigencias pendientes que 

tienen por objeto no dejar al criterio de un hombre determi

nar los casos en que el pel !gro del estado es tan grave que 

reclama esa medida extrema1 adviertase que es en este precep
to donde en fUnciones excepcionales de régimen parlamenta

rio, actúa ei Consejo de Ministros. 

Por otra parte el articulo 29 que se anal iza, tiene antece

dentes inmediatos en las consti tuclones de 1824, 1836, 1843 

y 1857 y aún en la Española de Cádiz de 1812, pero su redac

ción es la que con mayor completud recoge la suspensión de 

garantlas pues comprende tres casos: Invasión, o sea la 

Guerra: perturbación grave de ia paz pública, es decir, 

lucha intestina y cualquier otro que ponga a la sociedad en 

grande pe! !gro o conflicto como epidemias, terremotos, inun

daciones y calamidades semejantes. La variedad y extensión 

de los casos enunciados obligó al Legislador a prever que la 

suspensión de garantlas puede decretarse en todo o en parte 

del Territorio Nacional. 

En cuanto a las garantlas que pueden suspenderse, el articulo 

29 define con claridad que serán las que fuesen obstáculo 

para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación, o lo 

que es lo mismo, las que requieran la salvación pública, 

s l stema que tiene antecedentes en la const i tuc Ión francesa 

de 1848. Con mayor claridad el articulo 48 de la Constitución 

de ~eimar establecla que el declararse el estado de excepción 

todos los poderes pasaban al Ejército, quedando éste revesti

do de facultad dictatorial, con derecho a legislar por decre

to, a aplicar Leyes y Administrar justicia hasta el último 

extremo. 
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Por último, la suspensión de garant!as debe llenar tres re
quisitos: Hacerse por prevenciones generales, lo que impide 
que aún en la anormalidad una persona pueda ser juzgada por 
Leyes privativas; que sea por tiempo limitado, pues se trata 
de un estado de emergencia que no puede sufrir prolongaciones 
excesivas y que la suspensión no se contraiga a determinado 
individuo, requisito que tiene Intimo enlace con el de las 
prevenciones general es. 

c) El articulo 13 de nuestra Carta Pol!tica: 

"Subsiste el Fuero de Guerra para los delitos y faltas contra 
la disciplina militar; para los Tribunales Militares en 
ningún caso y por ningún motivo podrAn extender su jurisdic
ción sobre p~rsonas que no pertenezcan al Ejército. Cuando 
en un delito o falta de. orden militar estuviese complicado 
un paisano, conocerA del caso la autoridad civil que corres
ponda11. 

La simple lectura del texto enseña una marcada preocupación 
del poder constituyente de 1917, para reducir al m!nimo el 
per!metro del Fuero de Guerra. En los debates el Diputado 
Francisco J. M!íjica habla llegado a proponer que la jurisdic
ción castrense subsistiera sólo en tiempo de guerra o cam
paña. ( 33 l 

De lo anterior podemos dejar establecido, que la jurisdicción 
militar tiene su fundamentación jur!dica en la Constitución misma, 
como ya fué planteado, y sus tribunales surgen inminen
temente: 

(33) VEJAR VAZQUEZ, Octavio.- Op. Cit. PAgs. 94 y 100. 
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- Como delegación de las facultades del Presidente, otorgadas por 
la Carta Magna, por un lado y, 

- Se reafirman con identidad propia, despedida del articulo 13 
Constitucional, correspondiente a las garantras que consagra. 

Tomando como base para esta afirmación que; 

En nuestro Pals el Ejército es considerado, al igual que en la 
gran mayorla de los Paises del concierto mundial, desde un doble 
aspecto el Administrativo-Poi !tico, cuyas funciones tiene encomen
dadas la Secretarla de la Defensa Nacional y a la que corresponde 
por delegación de Mando del Comandante Supremo Constitucional, la 

administración de la justicia militar, desde el punto de vista 
puramente administrativo y, por otra parte el aspecto DrgAnico-Fun
cionol que le corresponde como Institución Armada de la República 
y en el seno de la cual se da la administración de la justicia a 
través ya, de los Tribunales Militares y con la participación de 
los otros órganos del Fuero Castrense que son El Cuerpo de Defenso
res de Oficio y el Ministerio Público. 

As! se crea la ficción de que es el Presidente como Comandante 
Supremo, quien juzga a través del Juez Militar en quien por delega
ción de facultades, estA su persona, quien Juzga ta conducta 
delictuosa de los militares en relación a la disciplina militar, 
al igual que a través de las diversas Jerarqu!as se manifiesta su 
presencia para el manejo y administración de las Fuerzas Armadas. 

Con relación a esta delegación surge la cuestión de la ficción en 
relación con la división de poderes por la que pugna la Constitu
ción y encontramos que el Lic. Calderón Serrano nos dice al respec
to: 

"En efecto aún siendo muy general la doctrina del Poder único y de 
la Administración General del Estado manifestado en todas sus 
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actividades, es cierto que en la casi totalidad de las Constitucio

nes Pol!ticas de los Estados se mantiene definida la Doctrina de 
Separación y Equl i ibrio de Poderes y entre el los se ofrece nuestra 
Constitución vigente, que en sus capltulos !, 11, 111 y IV del 
titulo tercero trata de la d!v!sibn de poderes, de! Poder Legisla
tivo, del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial, regulándolas 
separadas y respect! vamente. 

Pues bien en referencia a cada uno de estos dos óltimos poderes, 
se labran sistemas de organización y ejercicio de jurisdlcc!ón 
castrense, a saber: La Jurisdicción de Guerra regulada por el 
Sistema Adm!nlstratlvo y la Jurisdicción, según el sistema judi
cial y como órgano independiente del Poder Ejecutivo. 

La razón que más refuerza al sistema es, que el Ejército debe ser 
considerado como ºSociedad Perfecta", dotada de medios y fines 
propios y de facultades independientes respectivas de todos los 
atributos de la Soberanla y por ende, a reputarse asistida de 
capacidad para dictar sus normas internas, reguladoras de su base, 
la disciplina, y dotada de potencialidad para administrarse y 

regirse asl misma. Igualmente ha de contar con la facultad para 
establecer sus Tribunales y que éstos juzguen y puedan imponer 

sanciones penales. Todo el lo se considera manifestación expresiva 
del fuero y de todos modos se percibe como evidente, que desde e! 
punto de vista de todo orgánico que el estado representa. 

El Ejército es un elemento de composición del Poder Coactivo del 
Estado y como tal, es miembro confluente de la Administración 
General y de su más caracterizado exponente el Poder Ejecuti

vo". ( 34 J 

(34). CALDERDN SERRANO, Ricardo.- El Ejército y sus Tribunales.- Edlto
rlal Lex. México D.F. 1946. Págs. 147 y 14B. 
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En el Ejército se ofrece como base de su organizact6n el principio 
de jerarquizaci6n. La autoridad militar se ejerce por los elemen
tos superiores y se manifiesta sucesiva y gradualmente en orden de 
escala hasta las categorlas Inferiores, con el limite representado 
por los requisitos indispensables del sentido de preparacl6n y 
competencia que en relaci6n con la naturaleza de tas funciones son 
ineludibles. 

"En reconocimiento de este mismo principio de las jerarqu!as. 
corresponde a la mAs al ta autoridad mi 1 i tar, al Jefe de Estado, 
las facultades supremas del Mando, que por razones evidentes de 
dificultades de pleno ejercicio normal, trascienden al orden 
judicial mi 1 itar, con doble sentido, simb61 ico y real. As! con 
exprest6n sintética de estos conceptos, la Jurtsdicct6n de Guerra 
según principios del sistema que nos ocupa, se ejercerA por Tribu
nales del Fuero en nombre del Jefe de Estado. 

Ahora bien, como el principio del sometimiento al Jefe de Estado, 
ya declamas que en términos normales tiene un sentido simb6i leo y 
que razones notorias de orden prActico dificultan su adopct6n 
rigurosa y estricta, se Impone acceder a la idea de deiegacl6n 
para que, pasando las facultades jurisdiccionales a las jerarqu!as 
militares superiores, como pasan las integradoras del mando, se 
desempeñe la jurisdicci6n positiva y permanentemente por las 
mismas Autoridades Mi 1 i tares que en slntesis prestigiosa, asumen 
en un haz de facultades de jurisdicci6n y de Mando Militar" {Uni
dad de Mando y Jurtsdicci6n). { 35 ) 

Encontramos coincidentes opiniones entre los licenciados Vejar y 
Calder6n, al manifestarnos que el Jefe Supremo delega facultades a 
los Superiores jerArqulcos y a través de el los se imparte la 
justicia por los Tribunales Militares en lo que les compete. 

(35). CALOERON SERRANO, Ricardo.- Op. Cit. PAgs. 150 y 151. 
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De esta forma, podemos establecer que la jurisdicción militar, 
siguiendo esquemas de larga existencia en todo el mundo, es ante 
todo el ejercicio de una justicia ejercida por delegación y m§s 
ampl lamente, tomando como origen su esquema eminentemente del 
Sistema Administrativo, se trata de una justicia de Mando. 

Encontramos que también desde los origenes mismos de las socieda
des humanas, el mando de aquéllas que estan destinadas a defender 
su existencia o a materializar sus designios mediante la aplica
ción del poder manifestado en la fuerza de sus armas; sea deposita
do en el Jefe o 1 ider del Estado. 

Luego entonces es totalmente factible el concebir que el ejercicio 
de la jurisdicción militar es el ejercicio de una justicia de 
mando, delegada por el Comandante Supremo en el orden descendente, 
significado por ia escala jerArguica de las categorias militares. 

As! podemos entender que la existencia del Ejército y de cualquier 
Fuerza Armada, estA sustentada en la dlscipl ina y que ésta a su 
vez, en sus manifestaciones mAs rutinarias o especiales estA 
garantizada por un cuerpo legal especial y definido, ei cual tiene 
como parAmetros la condición de militar de quien estA sujeto a él 
y la norma disciplinaria misma y su aplicación obliga a quienes 
estAn destinados a rr.andar, a material izar su acción en represen
tación _del Menda Supremo, quien siendo como lo es, humano, no 
puede ser omnipresente, y por ende establecer que la base de los 
Tribunales Militares, es la Constitución misma, ia que establece 
ia subsistencia del Fuero. 

1.2. JURISDICCION. 

Para poder establecer cual es la jurisdicción del. "Fuero de Gue
rra", tomaremos el concepto que al efecto expresa Gómez de Lar a y 

dice: 
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"Entendemos a la jurisdicción como una función soberana del estado 
rea!!zada a través de una serie de actos que estan proyectados o 
encaminados a la solución de un i!t!g!o o controversia, mediante 
la apl !cac!ón de una ley general a ese caso concreto controvertido 
para solucionarlo o dirimirlo". ( 36 ) 

Partiendo entonces de la situación, de que es la jurisdicción una 
función estatal para solucionar controversias mediante la apl !ca
c!ón de la Ley, podr!amos expresar que por lo que corresponde al 
Fuero de Guerra, el estado ejerce su soberan!a aplicando un derecho 
destinado a garantizar la d!sclpl !na en el Ejército. 

Tratándose como lo es de una función soberana que corresponde al 
Estado y tomando en consideración que el mismo en forma general es 
compuesto del pueblo, territorio y gobierno, podemos Inferir enton
ces que la jurisdicción en general se sustenta en la esencia misma 
del Estado, y por ende en el esquema de regulaciones legales por 
las que rige su vida. 

Por otra parte y en torno ya en forma especifica a la Jurisdicción 
Militar, el Lle. Arilla Baz, expone: 

"En nuestra Constitución la palabra "fuero" se toma como sinónimo 
de jurisdicción. La Ley Suprema establece cuatro jurisdicciones o 
fueros: constitucional, federal, mi litar (que también es federal) 
y común". ( 37 ) 

(36) GOMEZ LARA, Cipriano.-Teor!a General del Proceso. Edit. UNAM. 
Edición 1981. Pág. 111. 

(37) ARILLA BAZ, Fernando.- El Procedimiento Penal en México. Edit. 
Kratos. Edición 1988. Pág. 34. 
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"En los términos del articulo 13 de la Constitución Poi ltica 
corresponde a la jurisdicción militar conocer "de los delitos y 
faltas contra la disciplina militar". Esta jurisdicción es mixta, 
es decir, personal y real a la vez. Su ejercicio requiere, 

a) Un elemento penal, o sea que el sujeto activo del del lto sea 
militar ••• 

b) Otro elemento real, es decir, que el del Ita lesione ta discipl 1-
na militar. Seglin el articulo 57 del Código de Justicia ·Mili
tar, son del ttos de esta clase: 

l. Los especificados en el Libro Segundo del propio Código y 

!l. Los del orden comlin o federal cuando en su comisión haya 
concurrido cualquiera de las circunstancias que en seguida se 
expresan: 

a) Que fueren cometidos por mil ltares en tos momentos de estar 
en servicio o con motivo de los actos del mismo; 

b) Que fuesen cometidos por mil ltares en un buque de guerra o 
en edlflclo o punto militar u ocupado militarmente, siempre 
que como consecuencia se encuentre en el sitio donde el 
delito se haya cometido o Interrumpa o se perjudique el 
servicio militar; 

c) Que fuesen cometidos por militares en territorio declarado 
en estado de sitio o en lugar sujeto a la Ley Marcial. 

Por lo que aqul encontramos manifestado en forma especifica una 
relación entre la jurisdicción castrense y el sujeto objeto de la 
misma, el militar, y en relación a ésto cabria recordar el conteni
do del articulo 13 Constitucional, mismo que se~ala "Pero los 



- 48 -

Tribunales Militares en ningún caso y por ningún motivo podrán 
extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al 
Ejército, cuando en algún delito o falta del Orden Mll!tar estuvie
re comp! !cado un paisano, conocera del caso la autoridad civil que 
corresponda 11

• 

As! este precepto desvincula de la Jurisdicción Militar a cual
quier "paisano" que ligando su actuar al de un militar se !nrniscu
ya en un hecho u omisión constitutivo de del !to dentro del fuero. 
A lo largo de este trabajo hemos expresado lo que a nuestro crite
rio Influyó en la redacción de este articulo y para complemen
tarlo, haremos cita nuevamente del Lic. Vejar, quién dice al 
respecto; 

"La comisión dictaminadora expl lcaba esa actl tud restrlctl va 
dlclendo": 

"En el proyecto se circunscribe mas aún la Jur!sdlcclón de los 
Tribunales MI 11 tares retirando le aquél la de un modo absoluto 
respecto de los pa ! sanos compl lcados en del! tos del orden mi 11 tar. 
Oe esta suerte el Fuero Ml l ltar, responde exactamente a la necesi
dad social que hace forzosa su subslstencla; viene a constituir 
una garantla para la misma sociedad en lugar de un privilegio 
otorgado a la clase militar como fué en otro tiempo. Lo que obliga 
a conservar la practica de que los mi 1 !tares sean Juzgados por 
ml 11 tares y conforme a Leyes Mll ! tares, es la naturaleza ml sma de 
la Institución del Ejército. Estando constituido de este para 
sostener las instituciones, urge rodearlo de precauciones dirigi
das a impedir su desmoral izaclón y mantener la dlsclpllna que es 
su fuerza, porque un Ejército no deja de ser el sostén de una 
nación sino para convertirse en azote de la misma". ( 38 ) 

Encontramos en estos razonamientos, el encuadramiento de lo expre
sado por C!prlano Gómez Lara, al referirse a la Jurisdicción la 

(38 )Op. Cit. Pag. 
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cual ya expresamos se trata de una función desarrollada en el 
4mblto de la soberan!a estatal y en relación con la competencia, 
estableciendo que ésta es el limite de aquélla, es decir, el 
amb!to de val!dez de la Jurisdicción también expresa al respecto 
que; 

Tradicionalmente se ha hablado de cuatro criterios para determinar 
la competencia objetiva, y ellos son los siguientes: 

La materia. 
El grado. 
El territorio. 
La garant!a o importancia del asunto. 

"As!, en un régimen federal como el nuestro, surgen los órganos 
judiciales federales, frente a los órganos judiciales comunes o 
locales y, por otro lado, aparecen tribunales del trabajo, adminis
trativos, fiscales, militares,. .... " 

"Es pues esta, la división de !a competencia, en función de la 
materia, es decir, en función de las normas jur[d!cas sustantivas 
que deberan ser aplicadas para dirimir o solucionar !a controver
sia, conflicto o litigio, que se haya presentado a la considera
ción del órgano judicial respectivo". ( 39 ) 

As[, estimamos del razonamiento del Constituyente surge un tribu
nal espec!al!zado que permite un tiempo, garantizar a quienes 
sirven las armas una justicia que esté en relación estrecha con su 
azarosa actividad y por otra parte evitar que todo aquél que sea 
ajeno a las fuerzas armadas sea juzgado en relación con una activi
dad que tal vez hasta desconocida le resulte. 

Se advierte que la limitación impuesta operó en dos sentidos: su-

(39). GOMEZ LARA, C!prlano.- Op. Cit. P4g. 157. 
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primiendo del texto anterior "exacta conexión" para referirse 
exclusivamente a delitos y faltas contra la disciplina militar e 
insistiendo en que en ningún caso y por ningún motivo podrán los 
Tribunales Castrenses extender su jurisdicción sobre personas que 
no pertenezcan al Ejército. 

Para abundar en lo expuesto por el Lic. Vejar, en Jo que al limite 
del Fuero-Jurisdicción se refiere, qulsieramos ahora tomar las 
palabras del Dr. Sergio Garcla Ramirez, en su trabajo "Caracterls
tlcas del Enjuiciamiento Penal Militar Mexicano" contenido en la 
Obra de José Ovaile Fabela quién expresa; 

"En cuanto a la profesión militar, nos corresponde iniciar pues, 
cuales son los elementos que fijan la especialidad de jurisdicción 
castrense. 

A nuestro juicio, el militar es un fuero a un tiempo material y 
profesional. Es profesional, porque sóio puede extenderse a los 
individuos pertenecientes al Ejército, según prescribe el articulo 
13 de la Constitución y se desprende del articulo 157, fracción 
JI del Código de Justicia Militar. Evidentemente la pertenencia al 
Ejército no es una caracterlstica de Ja persona, sino una nota de 
relación profesional. Nada importa, a este respecto, que la comi
sión de un delito militar por un civil sea sancionada conforme a 

las Leyes Militares, porque Ja naturaleza del Fuero no esta deter
minada por la Ley apl !cable al caso (concepto sustantivo que no es 
el considerado por el articulo 13) sino por la jurisdicción que 
conoce del mismo (concepto organice y procesal). 

El Fuero de Guerra es, ademas, material, porque su pertenencia se 
limita en atención a Jos delitos de que puede conocer. El mismo 
articulo 13 de la Ley fundamental habla solo de delitos y faltas 
contra Ja disciplina militar". ( 40 ) 

(40). OVALLE FAVELA, José. Temas y Problemas de la Administración de 
Justicia en México. Editorial UNAM. México 1982. Pags.165 y 166. 
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En base a lo que el Dr. Garcfa Ramirez expone, nos podemos poner 
en posición de decir que la jurisdicción militar en razón de la 
persona (el militar) y de su materia (la disciplina militar) siendo 
solo en base a este presupuesto; la comisión de un il!ctto militar 
por parte de un militar, siendo únicamente en este caso Ja oportu
nidad de que la jurisdicción militar sea ejercitada. 

Siguiendo lo manifestado por el Dr. Garc!a Ramirez, diremos que a 
pesar de que ta Constitución destierra, el esp!ritu que motivó 
ésto, fue tratar Ja prohibición de tribunales excepcionales b por 
comisión que rompiera la igualdad ante la Ley, permitiendo a su 
vez la subsistencia de tribunales especiales como son: Administra
tivos, Constitucional de Responsabilidades y Laboral entre otros. 

Asl mismo afirma el citado autor; "La noción de jurisdicción espe
cial es indispensable para el estudio del enjuiciamiento mi 1 itar, 
ya que éste se encuentra 1 imitado, conforme veremos al hablar de 
la naturaleza del Fuero de Guerra, por razón de la materia (del lto) 
y de la profesión (militar)". ( 41 ) 

Ademas de lo anteriormente señalado, creemos por nuestra parte que 
con base en el artrculo 29 Constitucional, la jurisdicción mi 11-
tar, puede llegar a expander su competencia cuando se configure la 
situación que obligue por un lado a la restricción de algunas 
garantras y por otro el efecto generado por esta restricción de 
garantlas sobre una area determinada. 

Resultando ademas Importante,· el que como ya lo establecimos los 
parametros de la jurisdicción castrense, si bien son la persona en 

razón de su profesión (militar) y la materia (la disciplina mili
tar). ésta no tiene una demarcación precisa para su ejercicio en 

( 41 ) DVALLE FAVELA, José.- Op. Cit. PAgs. 162 y 163. 
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el Código Militar, sino antes bien, se hace patente su extraterri

torialidad, según lo asienta el propio ordenamiento en su art!culo 

61 que dice; "Si el ejército estuviese en territorio de una poten

cia amiga o neutral, se observaran en cuanto a competencia de los 

tribunales militares, las reglas que estuvieren estipuladas en los 

tratados o convenciones con esa potencia'', estlmandose entonces 

que cuando se trate de terreno enemigo, se apl lea lo norma propia 

y en el caso seílalado ademas de la propia la que estuviere vigente 

de común acuerdo. 

Asentamos entonces en relación a esta parte del tema que; la sus

tentación jur!dlca de los tribunales castrenses, es la Constitu

ción misma, siendo su base el articulo decimotercero y en cuanto a 

la jurisdicción que parte de la misma base, ésta se limita en 

razón de su competencia en base a la persona, en tanto que sea 

militar y en cuanto a la Materia, la disciplina militar, sin que 

se establezca una demarcación. territorial exacta. 

De igual forma se contempla en su ejercicio la aplicación supleto

ria de la ley común o federal, e Inclusive de normas Internaciona

les en razón de la conexidad del delito con la disciplina militar 

y con el lugar en que fuere cometido. 

As! pues final izamos esta parte, aseverando por nuestra parte, 

basfodonos en lo expuesto en paginas anteriores que el militar, 

es un Fuero Especial, delimitado por la materia (delito militar) y 

la persona (militar) creyendo que la afirmación del Dr. Garc!a 

Ramirez, que es la profesión no tiene cabida, ya que es la persona 

quien con su permanencia en las Instituciones Armadas determina a 

su vez la acción sobre de si, de la Jurisdicción Militar, toda vez 
que dlflcilmente un elemento retirado del servicio activo, que no 

deja de ser un militar profesional, por este hecho, podr~ verse 

Inmiscuido en la comisión de un delito en la esfera de guerra y si 



- 53 -

en cambio, normalmente quien estA en servicio activo es mAs fAcll 
que haga Incidir su conducta en lo descrito por el tlpo enunciado 
en el Código Castrense. 
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CAPITULO TERCERO. 

LA JUSTICIA MILITAR. 

1. ESTRUCTURA. 

1 .1. ORGANIZACION. 

La OrganlzaclOn de los Tribunales Militares, aunque semejante a 
las de las jurisdicciones Común o Federal, se ve revestida de 
pecul larldades que responden a las necesidades y particularidades 
propias de la naturaleza y escencla misma del Fuero de Guerra. 

As! entonces se comprende que una jurisdicci6n especial "per se" 
se estructure de manera un tanto cuanto distinta para el ejercicio 
de su func!On que es la garant!a de la subsistencia de la dlscl
pl !na como médula de una organizaciOn armada. 

De esta forma analizaremos la efectividad que aporta al sosteni
miento de la dlscipl lna, tanto en paz como en tiempos de operacio
nes bélicas en defensa de la Patria, la estructura judicial y 
administrativa aplicada al efecto. 

Encontramos que la Ley Org~nlca del Ejército y Fuerza Aérea Mexi
canos, senala en su articulo 28 la existencia de los Drganos del 
Fuero de Guerra; son: 

- SUPREMO TRIBUNAL MILITAR. 
- PRDCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA MILITAR. 
- CUERPO DE DEFENSORES DE OFICIO. 

Aclarando aqul que en nuestro concepto, lo m~s correcto serla 
sena lar "Tribunales Ml !l tares", ya que el Supremo Tribunal Ml' l-
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tar, no es el todo, sino solo la Segunda y última sustancia del 
esquema org4nlco de aquéllas, como mAs adelante quedará estable
cido. 

Nos tomaremos para expllcar esto, Ja libertad de parafrasear lo 
expresado por el Lle. Calderón, en el sentido de que un eficaz 
ejerclclo de ia jurisdicción del Fuero de Guerra, hace necesaria 
la presencia de Organos Judiciales y las condiciones esenciales, 
para ello se dan desde dos puntos de vista, el t~cnico y el prkti
co, esto es, que se requiere tanto el conocimiento jurfdico que 
haga factible una ap! lcac!ón acertada y competente de las Leyes 
Castrenses aunado a una insoslayable realidad de las caracterfsti
cas de la vida en el Ejército, resaltando ambos en el desenvolvi
miento más adecuado de la Justicia Militar. 

Se hace entonces necesaria la existencia de Organos Judiciales 
que actuen como Tribunales de ·Justicia al servicio de la "O!sc!
pl lna Militar" tomada en sentido amplio. 

Se plantea para lo anterior, !a también necesidad, de que en Jos 
Organos Jur!sdlcclona!es, por lo que respecta a su composición, 
intervengan, por una parte; el elemento técnico letradc, profesio
nal, de preparación y dedicación total y permanente al ejercicio 
de la jurlsd!cclón y por Ja otra; e! elemento destacad amente 
mll itar, proveniente de las armas, como elemento fundamental de! 
Ejército, poseedores de un conocimiento real de lo necesario y 
conveniente para el servicio, precedido además de una trayectoria 
profesional a través de los .diversos cargos desempei\ados, o bien 
como expresa el ml smo autor. 

"En una palabra, los Organos Jurisdiccionales han de Integrarse 
con letrados de la Ley Mll ltar y con elementos mili tares de gue
rra". ( 42 ) 

(42). CALOERON SERRANO, Ricardo. E! Ejército y sus Tribunales. Edito
rial Lex. México 1947. PAg. 253. 
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Los Organos Jurisdiccionales Militares, al igual que los del 

orden comlin deben responder a expectativas tales como; !nvest!ga

c Ión, constatac Ión de medios, !ntervenc Ión de las partes, garan

tlas de acierto, revisión de fallos, lo que significa en el Fuero 

de Guerra, la existencia de varios Organos y su articulación con 

la jerarqula y escalonamientos propios de la Organ!ca Militar. 

"A tales fines los Organos Jurisdiccionales de Guerra, en princi

pio y con el sistema mas simple de su manifestación, que es el 

recogido en nuestros medios, ha de constar y consta de un Tribunal 

Superior, Supremo Tribunal Militar; de los Tribunales de primera, 

Juzgados Mi 1 ! tares y Consejos de Guerra; y de Organos de represen

tación de las partes, Ministerio Plibl!co y Cuerpo de Defensores". 
( 43 ) 

En esta parte como es fk!l apreciar, se hace referencia tan solo 

a uno de los Organos del Fuero, a aquél que tiene a su cargo la 

administración de la justicia, según es se~alado por el Código de 

Justicia Militar en su articulo primero que dice "La Justicia 

Militar se administra: 

l. Por el Supremo Tribunal Militar. 

11. Por los Consejos de GUerra Ordinarios. 

111. Por los Consejos de Guerra Extraordinarios. 

IV. Por los Jueces. 

Aqul encontramos ya desde la declaración relativa a quienes admi

nistran la justicia, que el p!naculo de la misma corresponde al 

Supremo Tribunal y en orden de importancia, le siguen los Consejos 

de Guerra, cuya composición anal izaremos mas adelante y finalmente 

los Jueces mi 1 ! tares, elementos estos que !nvar! ablemente son 

profesionales del derecho. 

(43). CALOERON SERRANO, Ricardo.- Op. Cit. Pag. 263. 
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1.1.1. EL SUPREMO TRIBUNAL MILITAR. 

Dada la perfectibilidad pero no la perfección, del sentir y actuar 

humano, en el orden universal, las estructuras destinadas a la 
impartición de la Justicia, generalmente estan ligadas a otras 
que comprende cuando menos dos etapas o escalones del conocimiento 
del acto a juzgar; uno inicial que conoce y determina, y uno 
posterior que tiene por objeto cuando la ocasión lo amerita, la 
verificación del actuar del primero mencionado, arrojando el 
resultado de ratificar su postura o bien modificarla, según sea 
el resultado de su labor de verificación. 

En el Orden Militar, no es extraño pues tratAndose como ya lo 
dijimos de una jurisdicción especial que tiene como objeto y 
fundamento de su existencia, la preservación de las Instituciones 
Armadas permanentes a través d_e la disciplina que es a la vez la 
fuente de la que emana su fuerza, que exista un Organo de Just i
cia, en el marco legal castrense se denomina Supremo Tribunal 
Militar. 

Dentro del Fuero de Guerra, es en realidad el Tribunal Militar de 
mas alta Jerarqu!a Jurisdiccional y en opinión del Lic. Calderón 
Serrano "No solo tiene trascendencia en un orden OrgAnico sino 
que afecta también a un Orden procesal y dentro de ésta a cada 
una de las órbitas adjetivas que el Fuero comprende". ( 44 ) 

El Supremo Tribunal Militar esU, sin embargo, debido a la es
tructura de poderes propugnada por la Consti tuci6n subordinado en 
su momento a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para los 

efectos de garantlas Constitucionales, con io que en nuestro 
concepto se reafirma ia constitucionalidad misma del Fuero. 

Encontramos que el Supremo Tribunal Militar, responde a la expre

(4a).CALDERON SERRANO, Ricardo.- Op. Cit. PAg. 263. 
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sada caracter!stica de estar integrado por elementos "Técnicos" 

es decir Abogados, que pertenecen al Servicio de Justicia Militar, 

y son elementos militares profesionales de las armas, manifesUn

dose as!, la presencia del representante, por delegación del 

Mando Supremo y la de los elementos capacitados para el conoci

miento e interpretación más adecuada de la norma, formando de 

esta manera un tribunal de composición heterogénea que responde a 

uno y otro de los extremos que surgen de la especialidad misma 

del ejercicio jurisdiccional militar. 

Su actual composición es la siguiente: 

Un Presidente; General de Brigada, Mil ltar de Guerra (es decir 

procedente de una de las armas del Ejército) y; 

Cuatro Magistrados; Genera les de Brigada de Servicio o Auxi 1 lares. 

Contando además con; Un Secretario de Acuerdos, Un Secretario 

Auxiliar, Tres Oficiales May.ores y los Subalternos que las neceol

dades del servicio requieran. 

Para su funcionamiento como órgano de administración de justicia, 

el Código Castrense Mexicano, prevé que el Supremo Tribunal fun

cionar~ siempre en pleno y alin más, se se~ala que basta la presen

cia de 3 de sus miembros para constituir el Pleno, estableciéndose 

alin la probabilidad de que ante la falta accidental de uno de los 

miembros requeridos para funcionar, se lntegará al Tribunal uno 

de los Jueces, el que para suplir la falta será llamado en razón 

directa del orden numérico de su designación. 

Resulta as!, que la supremac!a impl!cita en el nombre de este 

órgano jurisdiccional, no resulta tal al ser contrastada con el 

Poder Judicial Mexicano cuyo punto de culminación es la, ésta si, 

Suprema Corte de Justicia, donde se es una más de las caracter!s

ticas que singularizan a la impartlción de la Justicia Militar, 
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puesto que; siendo fonnaimente administrativa y materialmente 
Judicial, la misma se subordina formal y materialmente ante el 
Máximo Organo Judicial Mexicano, l lm!tando esa función de Tribunal 
Supremo, a ta de revisión actuando como Tribunal de Segunda Ins
tancia. 

Como ya to mencionamos no es el Supremo Tribunal Mil ltar la cús
pide de un sistema jud!c!a! autónomo, ya que se trata de una 
delegación de facultades del Jefe del Poder Ejecutivo y ai estar 
separado de la Organización Judicial y por tanto del Poder-. Judi
cial, el menoscabo que haga de las garant!as consagradas a nuestra 
Carta Pol!tica, puede ser objeto de amparo ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ésta s! la cúspide de la Organización 
Judicial de nuestro Pals, quedando de esta forma la Supremac!a 
del Tribunal Militar, limitada en este aspecto. 

Por lo que respecta a las facultades para su actuación, encontra
mos que estas son: Judiciales, Inspectoras, Disc!pilnarlas y de 
Gobierno; siendo en nuestro concepto las Judiciales las que nos 
Importan para et presente trabajo y relativamente las disc!pl ina
rias, aunque en opinión del Lic. Calderón; "En sentido amplio, 
pueden considerarse facultades del Tribunal Militar hasta las que 
son privativas de los funcionarios que ta integran, siempre que 
las ejerzan precisamente por razón de su cargo". ( 45 ) 

Dentro de las facultades judiciales de este Organo, se puede 
decir que hay una Importante división; aquel las en que actúa como 
Tribunal de única instancia y aquél las en que se desenvuelva como 
Tribunal de segunda instancia. 

Dentro de las primeramente se~aladas encontramos; las privativas 
para fallar e Instruir con exclusión de todo otro Tribunal Mili
tar; las causas de responsabilidad de los fUncionarios de Justicia 

(45). CALDERON SERRANO, Ricardo.-Op;Cit. Págs.266 y 267. 
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Militar y las de revisión del expediente original de juicio ante 
el Consejo de Guerra Extraordinario para fijar la responsabilidad 
de los Funcionarios que hayan intervenido; las de competencia de 
Jurisdicción entre jueces y las asimilaciones de procesos, las de 
los recursos de su competencia las excusas que sus miembros pre
senten y las de los jueces para conocer determinados asuntos y 
las relativas a la libertad preparatoria, retención, indulto 
necesario, as! como conmutación o reducción de penas. 

A este respecto consideramos, que si bien se trata de única ins
tancia, ésta se especifica en cuanto a la acción en que se desen
vuelve la Justicia Militar, actuando principalmente en relación 
con quienes Intervienen en su lmpartlclón, aunque no escapen 
situaciones que formalmente se originaron en la primera Instancia 
y que por efecto de trAm!te as! como de lo previsto en el Código 
se vuelven exclusivos de este Organo Jurisdiccional. 

Por lo que toca a sus funciones de segunda instancia, abarcan el 
conocimiento de recursos interpuestos contra resoluciones de 
Tribunales de primera instancia ya se trate de Consejos de Guerra 
o Juzgados Mi! !tares, en donde encontramos reaf ! rmado que por su 
jerarqu!a, garantiza una exacta !mpart!ción de Justicia en el 
sistema castrense, materializando as! !a función formal de revi
sión y anAllsis de lo ya actuado por los otros órganos jurisdic
cionales militares. 

t.1.2. LOS CONSEJOS DE GUERRA ORDINARIOS. 

Dentro del sistema judicial mil ltar el siguiente en orden de los 
Tribunales Militares es el Consejo de Guerra Ordinario, siendo 
éste, tal vez, el Organismo mAs puramente representativo dentro 
de este sistema y revestido de una estructura que puede aparecer 
un tanto compleja y en algunas veces dlscr!m!nat!va, pero la vida 
dentro de las instituciones armadas hace necesaria la existencia 
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de par&metros de actuación que son Jos m&s comunmente determinados 
por Ja realidad, necesidad y conveniencia del desenvolvimiento de 

aquéllas, motivados por esa necesidad de realizar una justicia 
de mando, Ja que como ya hemos venido mencionando emana del Mando 

Supremo de Ja Fuerzas Armadas, el titular del Ejécutivo Federal, 
siendo as! una manifestación de Ja disciplina, la cual como ya 
repetidamente hemos mencionado es Ja norma fundamental que rige 

y controla a Jos Ejército y sin Ja cual su concepción como institu
ción armada al servicio del Gobierno Civil, resulta imposib_Je de 
siquiera conceptuarse. 

La historia de las diversas culturas qu~ en diferentes épocas se 
han manifestado, acusa una presencia repetitiva de Tribunales 

Mi 1 i tares en Jos cuales siempre resulta caracter!stica Ja presen
cia de un órgano ·colegiado que aglutinando combatientes, tiene 
como finalidad juzgar las con~uctas de otros y que al igual que 

el Jos sirven a las armas de sus estados y en determinado momento 
se ven implicadas en la violación a la norma que rige su función,

adoptando tal vez por reflejo de otras instituciones, generalmente 
se han manifestado como consejos y han variado en su objetivo 

desde Consejos de Ancianos hasta Consejos de Guerra, pasando por 
una muy ampi ia gama de éstos. 

Los Consejos de Guerra a través del tiempo y en las diversas 
culturas de nuestro planeta, han manifestado su existencia bajo 

varias formas y nombres, inclusive atravesando por Ja figura dei 
jurado, con todos Jos múltiples inconvenientes que para el Ejérci

to puede tener este tipo de institución "democr&tica" y suscepti
ble de todo tipo de influjos. 

Se han denominado, Tribunales Marciales, Tribunales de Guerra, 

Cortes Marciales, Jurados de Guerra, etc., tal vez resultarla 

explicable la generalización de Ja denominación, basAndonos a la 
concepción autoritaria y exclusiva del mando que se da en Jos 
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Ejércitos, hasta hace poco menos de un siglo, en la que se combi
naban casl siempre el mando del estado y el mando de su ejército, 
estableciéndose lntrinsecamente una omnlvalencla, todo esto sin 
que para nuestro análisis, se llegue a menoscabar el carácter de 
Tribunal Militar y de la función de lmparticlón de justicia que 
tenlan encomendada. Enque en los Ejércitos resultaba poco menos que 
Inconcebible el que los militares por muy destacados y efectivos 
que fueran pudieran tener otra atribución que no fuera la de 
secundar al mando mismo y por tanto todas sus actividades y solu
ciones a las que ! legaban surglan como "Consejo" respecto al 
tópico analizado, y as! este término aplicado en forma casi cons
tante a este tipo de actividad Y en una nada rara derivación 
gramatical, proporciona como propia la nominación del órgano 
jurlsdicclonai mi 1 itar. 

Con el tiempo el uso consuetudinario del término provocó en algu
nos paises, el arraigo de· la denominación "Consejo de Guerra" 
prevaleciente en el sistema jurldico de nuestro Ejército. 

Igualmente suponemos, por costumbre y por la eficácia que a través 
de la historia ha demostrado su actividad, la composición de este 
Organo de la Justicia, ha estado normalmente basada en elementos 
de los llamados de guerra, es decir de los que fueron educados 
para la conducción de operaciones mediante las armas, por ser 
llamados por su naturaleza formativa a la dirección del actuar de 
todos los dem~s en el desarrollo de las operaciones de combate, y 
por tanto el ejercicio del mando el cual deriva a la ya menciona

da jurisdicción. 

La constltuclon del Consejo de Guerra es de; 

1 Presidente y; 
4 Vocales. 
Además los requisitos que en la actual ldad rigen para los 
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miembros de los Consejos de Guerra, garantizan que sus miembros 
que se encuentran en, digamos, plena madurez profesional, ya que 
su trayecto en la vida militar garantiza el conocimiento de un 
pasado "reciente" y de plena actualidad sin entrar en la etapa 
blo-pslcológica en que se desencadena una vivencia basada mAs en 
un remoto pasado que en el acontecer cotidiano. 

Podemos pues, creemos que vAl ldamente; Inferir que este Tribunal 
Militar, en que se manifiesta como ausente el elemento técnico en 
Derecho, resulta el mAs caracter!stlcos de los órganos jur1·sdic
clonales del Ejército, aún mAs cuando a pesar de tratarse de 
mi 11 tares por lo que respecta a sus miembros, tiene contemplada 
la participación de elementos especial lstas en las diversas técni
cas, tales como Médicos, Ingenieros, Técnicos en Armamento, etc., 
como auxiliares del propio consejo, cuando se juzga la conducta 
realizada por un militar en ~elación con la actividad técnica 
que desempeña, como peritos sobre dicha técnica. 

Los grados señalados en el actual Código de Justicia Militar 
Mexicano, son el de General para el Presidente del Consejo de 
Guerra Ordinario o bien, Coronel y los cuatro vocales ostentarAn 
grados que van desde la jerarqu!a de Mayor hasta la de Coronel, 
atendiendo esta situación a la disponibilidad de elementos de 
estas categor!as. AdemAs los Cons.ejos de Guerra Ordinarios, como 
órganos de lmpartlclón de justicia castrense, tiene una adscrip
ción y existencia permanente, si bien sus miembros por disposición 
legal son removidos cada seis meses, aunque en la mayor!a de los 
casos por necesidad del servicio esta situación puede prorrogarse. 

En relación a su competencia es tan amplia, que el articulo 15 
del Código Castrense dice: "Una vez sometido un proceso al conoci

miento de un Consejo de Guerra Ordinario, se lmpondrA en la sen
tencia la pena que corresponda aún cuando resulta que el delito 
debla de haber sido de la competencia de un Consejo de Guerra 
Extraordinario o de un Juez". 
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Aunque formalmente su competencia corresponde a todo aquel lo que 
no es materia de conocimiento de los jueces o de los Consejos de 
Guerra Extraordinarios, los cuales mAs adelante veremos. 

Con lo anterior nos reafirmamos en la creencia de que es el Conse
jo de Guerra Ordinario, el órgano mAs representativo del Fuero de 
Guerra en cuanto a lmpartlclón de Justicia en relación a delitos 
propios del mismo. 

Por lo que respecta a su soberan!a plena en cuanto a la lmpartl
clón de Justicia, ésta se ve únicamente l lmitada en relación con 
la instrucción del proceso, la cual como mAs tarde expondremos 
corresponde al juez y por lo demAs es el Consejo de Guerra, quien 
ve y falla cada uno de los casos. 

Otro aspecto peculiar en la jurisdicción militar es que los Conse
jos de Guerra Ordinarios residen en las plazas donde existen juzga
dos militares pemanentes y tienen la misma jurisdicción que los 
líltlmos mencionados, sin que ésto signifique que exista un Consejo 
por cada Juzgado, ya que en la plaza de México existen tres juzga
dos y dos Consejos de Guerra solamente. 

! • t .3. CONSEJOS OE GUERRA EXTRAORDINARIOS. 

Este Organo del Fuero de Guerra se ve llamado a actuar cuando las 

circunstancias son, digamos, de emergencia, es decir cuando una 
fuerza se encuentra realizando operaciones militares y las caracte
r!stlcas y condiciones del del lto cometido, hace necesario su 
inmediato castigo, con el fin de evitar que su conducta del lctlva, 
llegue como puede suceder a interferir el cumplimiento de las 
órdenes en el resto de la Unidad en cuestión, o pueda causar una 
actitud negativa en la propia fuerza que redunde ·en un fracaso; 
por lo que se debe proceder de inmediato al castigo del !licito 
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para el restablecimiento y afirmación de la disciplina entre el 
resto de la fuerza, procediendo no obstante con el mas estricto 
apego a las normas y garantizando al reo la defensa y equidad en 
su juzgamiento. 

Aqu! se manifiesta inclusive, en un verdadero afan de actuar con 
justicia, la posibi 1 !dad de que intervengan elementos profes ionaf es 
en derecho, aún cuando sean ajenos al Fuero de Guerra, si es que 
algunos estan disponibles en el area, como mas adelante reseñaremos 
su actuación. 

En la actividad de este Organo de la Justicia se restringe, tomando 
ésto en "Lato Sensu", aún mas el ambito del Fuero de Guerra, pues 
su actuación solo es procedente cuando por fas caracter!sticas del 
delito y previendo fa incidencia de "males" mayores en la discipli
na de una fuerza en operaciones, se hace necesaria la demostración 
de la existencia de la misma en todos y cada uno de los momentos 
de la vida castrense, resaltando en este caso que se esta en opera
ciones militares• de campaña, mismas que son el objetivo primordial 
de la existencia de los Ejércitos. 

En este orden de ideas, son pues los Consejos de Guerra Extraordi
narios la manifestación del Mando en la imparticipación de la 
justicia aún en el campo de las operaciones de combate. 

La norma para su composición, acorde al momento de desarrollo de 
las circunstancias, se constriñe a que sus miembros, como milita
res, deberan ser por lo menos oficiales y en todos los casos poseer 
una categor!a Igual o superior a la del acusado, considerando 
ademas que para nombrar a sus miembros se debe sortear la designa
ción y evitar que en el mismo figuren miembros de la corporación 
en la que sirva el acusado, si, como es obvio hablando de adminis
trar justicia quienes figuren como denunciantes o querel !antes. 
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El Consejo de Guerra Extraordinario se integra a convocatoria de: 

- Los Comandantes de Guarnición y; 

- El Jefe de un Ejército, Cuerpo de Ejército o Comandante en Jefe 

de Fuerzas Navales, y los de las Oivlslónes, Brigadas, Secciones 

o Buques que operen al s 1 adamente. 

su competencia es para juzgar en campaña. y dentro del Territorio 

ocupado por las fuerzas que estén bajo el mando de quién Investido 

de dicha facultad lo convoca, y en caso que el delito cometido 

tenga señalada la Pena de Muerte, y cuando se trate de Unidades a 

flote de la Armada de México, su competencia se extiende aún al 

tiempo de paz, cuando la unidad naval se encuentre en aguas lnter

naclonales y el del ita cometido por un marino a bordo sea de los 

que se castigan con pena de muerte. 

Anal lzabamos que aqul la acción del Fuero de Guerra se ve aún m~s 

restringida y resalta ésto en los requisitos para que proceda la 

acción del Consejo de Guerra Extraordinario, que son adem~s de las 

c i rcunstanc las operacionales ml 11 tares ya seña 1 adas que: 

- El acusado sea aprehendido en flagrante del Ita. 

- Que el no proceder a la represión del delito, implique a juicio 

del Comandante facultado para convocar al consejo, peligro 

grave para la existencia y conservación de una fuerza o bien, 

afecte la seguridad o éxito de las instalaciones u operaciones 

y en caso extremo pueda alterar el Orden Púbi leo. 

Con todo lo ya señalado y aún bajo las múltiples circunstancias 

bajo las que se puede dar la actuación del Consejo de Guerra, el 

Código Castrense prevé la obligación para el Jefe militar que lo 

convoque en un lugar donde no existan funcionarios permanentes del 

Servicio de Justicia Militar, de designar, de entre los abogados 
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titulados que radiquen ah! a quienes deberAn fungir como; Juez 
Instructor, Secretarlo y Agente del Ministerio Público, de Igual 
forma si no existieren dichos técnicos en derecho o por causa grave 
resulte inconveniente nombrarlos, deslgnarA mil ltares de guerra al 
efecto, teniendo ademAs en este caso la obl lgacl6n de asentar en 
Informacl6n especial la falta de abogado o la causa que obl ig6 a no 
utilizar sus servicios. 

Finalmente existe la obligación de notificar a la Secretarla de la 

Defensa Nacional, de los actos real Izados a la breve-· 
dad posible. 

Bajo esta óptica, tenemos entonces que en nuestro concepto, la 
existencia del Consejo de Guerra Extraordinario, garantiza al 
Mando, la api lcacl6n de sus normas y la lmpartlci6n de la justicia 
que le es propia, aún bajo las circunstancias mAs adversas, las de 
campaña, considerando que es eri dichos periodos cuando verdadera
mente, bajo la acción de fuerzas y reacciones humanas y psicológi
cas, es cuando la disciplina se ve en el verdadero peligro de ser 
vulnerada, acarreando si ésto sucede una serie de consecuencias 
normalmente funestas para los objetivos o misiones impuestas a las 
fuerzas armadas involucradas en tal contingencia. 

No obstante, ese mismo ejercicio de justicia de Mando se da buscan
do dotar a todo de transparencia y legal !dad suficientes en benefi
cio del acusado, buscando el mantenimiento de la discipi ina, que es 
la que garantiza la existencia de la fuerza. 

1.1.4. JUZGADOS MILITARES. 

Para Iniciar con este punto, describiremos primero la composición 
genérica de un Juzgado Mil! tar y que es: 

Juez, Licenciado en Derecho. 
Secretario, Licenciado en Derecho. 
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1 Oficial Mayor y; 

Los subalternos que sean necesarios. 

Una caracterlstica mAs del Fuero de Guerra Mexicano, reside en que 

el Nombramiento del Juez y el Secretario, as! como el resto del 

personal, son l'l!dllzados por la Secretarla de la Defensa Nacional, 

siendo esta misma la que determina el número de jueces y su juris

dicc!On. 

Aqul entonces, encontramos que no obstante que la impartic!On de 

justicia a través de los Consejos de Guerra esH esencialmente a 

cargo de militares invariablemente de la ciase de Guerra, la estruc

tura del sistema judicial castrense pone especial atenc!On en la 

participac!On del técnico en derecho, representada en este caso por 

la figura del Juez Militar. 

Por lo que hace a la competencia de los Jueces militares en el 

Ambito jurisdiccional es; 

Instruir los procesos de su competencia y los de la que corres

ponde a los Consejos de Guerra. 

- Juzgar aquellos delitos que tengan una pena cuyo término medio 

no exceda de un ano, con suspensiOn o des ti tuciOn de empleo, siendo 

ia pena corporal la que determina la competencia en caso de concu

rrencia de penas. 

Y ademAs, realizar una serie de acciones en el Ambito administrati

vo con objeto de asegurar una buena administrac!On de la Justicia 

Militar, as! por conducto del Supremo Tribunal Militar, realizar 

propuestas para la iniciac!On de leyes, reglamentos y medidas para 

el mejoramiento de la Justicia castrense. (ART. 76 del COdigo de 

Justicia Militar). 
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Resulta oportuno citar la figura del Secretario, también técnico en 
derecho, ya que es quién tiene encomendada la función de autorizar 
los decretos, autos y sentencias que se dicten, as! como las certi
ficaciones y razones que deban asentarse por mandato alternativo de 
la Ley o del Juez, desempeñando ademas todas las funciones de 
tramite y administración propias del órgano jurisdiccional que 
resultan comunes a sus similares en el fuero. común. 

Encontramos pues, que el titular del Juzgado, desempeña en unos 
casos, la del !cada labor de la instrucción, en la cual es decidida
mente importante su participación y en otras es el que fallara la 
causa misma. 

El Lic. Calderón Serrano, señala al respecto "El órgano judicial 
que nos ocupa, tiende a virtud de lo expuesto y de una manera 
fundamental, a producir las actuaciones judiciales militares de 
investigación del delito y averlguación del delincuente militar, en 
acatamiento exacto de la Ley que marca las normas del procedimiento 
y propugna 1 a consecución de a qué 11 os fines, de modo, que queden 
grabados y constituyan un medio auténtico sobre el que pueda produ
cirse el juicio, en condiciones de seguridad de acierto para las 
mas escrupulosas conciencias." ( 46 ) 

Es entonces que se afirma en nuestro concepto lo determinante de su 
acción, ya que mediante la aplicación de la técnica jurfdica que 
les son propias, el Juez en actuación estrecha con el Secretario, 
dotado éste de la fe pública, diseccionan jurldicamente el ilfcito 
militar que les ha sido sometido y analizan pasandolos a través de 
toda una combinación de conocimientos que van desde lo jurfdico 
hasta lo psicológico, las conductas y la personalidad de los infrac
tores militares, a efecto de establecer la responsabilidad en que 
pudieron haber incurrido, para exponerlo as! en la dimensión real 

(46) Op. Cit. Pag. 310. 
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de los hechos al Consejo de Guerra que habrA de determinar, con 
base a sus vastos conocimientos, la culpabilidad o Inocencia de un 
acusado, material lzAndo la ya tan mencionada Justicia del Mando. 

No obstante lo ya seílalado, también el Juzgado Militar, Juez 
Secretarlo, ademAs de la instrucción de las causas competencia de 
los Consejos de Guerra, instruya querellas en que juzgan y fallan 
por si mismos y que son como ya se mencionó las que se refieren a 
il!cltos castrenses cuya pena maxima resulta de un aílo como término 
medio, alln cuando lleven aparejada destitución o inhabilitación, 
conslderandose éstas no como causas secundarias, sino como asuntos 
que no requieren por su caracter la realización compleja de un 
Consejo de Guerra. 

El Código de Justicia Mexicano establece como jerarqu!a para el 
Juez la de General Brigadier, Licenciado en Derecho como ya apunta
mos, dotando as! ademas de la dignidad de la función, la de la 
jerarqu!a. 

Surge como es facll de apreciar una estructura, que ha tratado por 
algunos de ser combatida, con fisonom!a peculiar, en los Organos 
de Administración de la Justicia Militar, en la que se ~anlflesta 

una, tal vez para algunos, extraíla pero efectiva combinación de 
personas, juicios mentales y conocimientos. 

Por un lado el mil ltar de arma y por qué no, también el de los 
diversos servicios necesarios para el funcionamiento de la !nstitu
cl6n Armada, educados, entrenados, preparados sin duda alguna para 
la admlni straci6n, mando, conducción y utl l izaci6n de las fuerzas 
como tales, Incluyendo en sus esferas a las células de apoyo (servi
cios) y, por otro el elemento del servicio de Justicia Militar, el 
Técnico en Derecho, aquél que mediante la preparación adecuada y 
conveniente se ha vuelto el ldoneo en la Interpretación de las 
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leyes y que aleatoriamente ha Ingresado a las Fuerzas Armadas para 
el desarrollo de un ejercicio profesional, administrando la Justicia 
de los Soldados. 

Los encontramos desde la base esencial del sistema mismo, como 
Instructores de la causa tanto la correspondiente a los Consejos de 
Guerra, como la que deben juzgar y fallar y, también denotan su 
presencia como Magistrados Militares en el Supremo Tribunal Militar, 
al lado en esta (Jltima situación del militar de arma o de guerra, 
en ambos extremos aportando siempre toda esa gama de conocimientos 
que pensamos debe de ser propia de aquél que tiene la muy pesada y 
grave responsabl l ldad de guzgar a otros. 

Pensamos a 1 efecto, que no solo son una técnica de Interpretación y 
apllcaclón de la norma, sino atendiendo a fines m~s altos, revesti
dos de un misticismo profeslona\, que les permita hacer con real y 
desinteresado ejercicio y teniendo en cuenta que el bien a tutelar 
con su actuación, siendo la disciplina, se transfigura en la exis
tencia de la Nación misma, teniendo ademas la muy grave y trascen
dente responsabl l ldad de Imponer las penas correspondientes. 

1.2. AUXILIARES DE LA JUSTICIA MILITAR. 

1. 2. 1. LOS JUECES PENALES DEL ORDEN COMUN. 

Resultara para algunos tal vez extra~o el que un sistema que tiene 
la particularidad de substraerse en su función de juzgar todo lo 
referente a la disciplina, tenga en ocasiones la apertura de valer
se de los jueces del orden común y federal, cuando ya el reducido 
número de sus jueces se hace resaltar. 

Ya hicimos referencia a que por cada lugar donde exista un juzgado 
militar, exlstlra un Consejo de Guerra Ordinario y en la actual!
dad, el nCJmero de juzgados militares es de (Jnlcamente ocho para la 
cobertura total del despliegue operativo de las Fuerzas Armadas de 
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tierra, mar y aire, que resulta ser la totalidad del Territorio 

Mexicano. 

De esta manera resulta entonces entend!ble que cuando !a situación 

lega! evoluciona con rap!déz, cual sucede en el fuero castrense, a 

fin de evitar retrasos se acude al auxilio de la justicia clvll. 

A este respecto el Código de Justicia Militar en su numeral 31 

se~ala "En los lugares en que no resida Juez Militar, los Jueces 

Penales del Orden Común en aux! 1 io de la Justicia del Fuero de 

Guerra practicarán en 1 as di 1 !gene las que por tal motivo se les 

encomiende y las que fueren necesarias para evitar que un presunto 

del !ncuente se sustraiga de la acción de la Justicia o se pierdan 

las huellas del delito; y aquéllas que sean indispensables para 

fijar Constitucionalmente la situación jurldica del inculpado; 

teniendo facultad para resolver la libertad bajo caución". 

Resulta entonces del anál !sis del precepto se~alado que la inter

vención de este auxiliar de la justicia militar no puede ser ofi

ciosa, sino a solicitud de la autoridad judicial militar o en su 

momento por el Ministerio Público Militar, con la caracterlst!ca 

como más adelante veremos en este último caso que reviste el ejer

cicio de la Acción Penal en el sistema militar de justicia. 

As! una vez más resalta la actuación del mando, origina la persecu

ción del delito en pos del sostenimiento de la Disciplina Militar 

y aún en ausencia de un representante del Ministerio Público Mili

tar del Cuerpo Permanente, el sistema está d!se~ado para reaccionar 

con la alarma y violencia que el illcito militar requiere para su 

repres! ~n. mediante la acción de aquéllos que como más adelan

te veremos se tornan en auxiliares de la Justicia Militar por 

efecto del cargo que con motivo del servicio militar se esté desem

pe~ando. 
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f.2.2. LA POLICIA JUDICIAL MILITAR Y LA POLICIA COMUN. 

Dentro de los auxiliares de la justicia militar, el Código de 

la materia, contempla la participación de la Policla Judicial 
Militar asi como a la policla común. 

La policla judicial militar, esta organizada en una estructura 
flexible y eficiente para el propósito de su existencia, asemeján
dose en mucho a sus similares de los órdenes común y federai. exis
tentes en México. 

La existencia de la policfa judicial militar, está fundamentada en 
el Código de Justicia Militar en su articulo 47 que señala "La 
poi lciá judicial se compondrá: 

!. De los agentes del Ministerio Público; 
1 I. De un Cuerpo Permanente; 

111. De los militares que, en virtud de su cargo o comisión, 
desempeñan accidental mente las funciones de Poi icla Judi
cial . 11 

Señalando además el propio Código, que la Policfa Judicial Perma
nente, se Integrará con personal que designe la Secretarla de la 
Defensa Nacional y que la misma dependerá e·n forma directa e inme
diata del Procurador General de Justicia Militar. 

Existe además un ordenamiento referente a la Polfcla Judicial 
Militar, en donde se estable.ce que tiene por objeto auxiliar al 
Ministerio Público en la investigación de los delitos del fuero de 

guerra, la reunión de las pruebas y el descubrimiento de los diver
sos responsables y copartlcipes. 

Dicho reglamento contempla una distribución en el territorio nacio
nal adecuada a las necesidades de las Fuerzas Armadas, caracteri-
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zandose por el hecho que cada Agencia del Ministerio Púbi leo fora
nea tendra un Jefe de Grupo y los Agentes Necesarios, designados 
por el Mando Territorial correspondientes, previa aprobación del 
Procurador. 

Consideramos entonces que mas que propiamente Ja labor de auxi 1 lo 
que llega a atribulrsele, es propiamente su misión de persecución 
del delito, como parte que es de El Ministerio Público Militar, 
órgano éste del fuero de guerra, cuyo propósito en relación con la 
Justicia es la ya expresada, mediante Ja investigación y acción 
que permita reunir los elementos materiales que permitan determinar 
la .comisión del delito y por otro lado el establecimiento de la 
responsabi i idad del presunto Inculpado. 

También se contempla la actuación tanto de la poiicla preventiva 
como de la poi lela judicial del orden común, en auxi 1 lo de la 
justicia mi litar, lo cual puede suceder en nuestro concepto en un 
primer término cuando se trate de flagrancia en la comisión del 
delito y en un segundo momento podra ser originada por una petición 
de apoyo formulada por Ja autoridad militar, con objeto de evitar 
que aquél que hubiere interven Ido en un delito mi 1 i tar pueda sus
traerse a la acción de la justicia, considerando que éste tiene su 
origen en las anteriormente citadas circunstancias de extensión 
territorial, asi como escases de recursos para la atención del 
total de las Fuerzas Armadas. 

1.2.2.1. LAS FUNCIONES DE POLICIA JUDICIAL EN RELACION CON LOS 
ACTOS DEL SERVICIO. 

Como ya fue asentado, existe dentro del esquema organizativo y 
funcional de Ja policla judicial, la participación de" 
Jos militares que en virtud del cargo o comisión que desempe~en, 

se vean invertidos accidentalmente de las funciones de policla 
judicial. (ART. 47 del Código de Justicia Militar). 
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A este respecto el COdlgo militar establece en su articulo 49, a
qué mil !tares por su cargo o comls!On corresponde el desempeño de 
actividades de Poi lc!a Judicial, resultando ser; 

- Los Jefes y Oficiales del Servicio de Vigilancia. 
- Los Capitanes de Cuartel y\oficiales de D!a. 
- Los Comandantes de Guardia y, 

- Los Comandantes de Armas, Partidas y Destacamentos. 

Opinamos respecto a esta previsiOn del ejercicio de las acti vldades 
de la polic!a judicial militar, que tienen su razOn de ser en la 
esencia misma de la fundamentaciOn de existencia del Fuero de 
Guerra,ésto es, su subsistencia para los delitos y faltas 
contra la disciplina militar. 

Cabe resaltar que los cargos y. comisiones del servicio señalados 
por el COdlgo Castrense, esUn por cuanto al marco de sus funciones 
y A reas de responsabl l ldad ejerc Idos, l lgados estrechamente a la 
ampl la gama de actividades que en la vida de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas se realiza, as! el servicio de Vfgltari:la supervisa el cumpl !miento 
de los servicios en todas las guardias militares establecidas en 
una plaza (localidad), el Cap!Un de Cuartel es responsable del 
desempeño de los servicios que se desarrollan en el Interior del 
mismo y el. Oficial de D!a en la Unidad o Dependencia Militar a la 
que se encuentra adscrito; el Comandante de Guardia por cuanto al 
Puesto Mil ltar que custodia y al desempeño de su personal, estando 
a su cargo la seguridad f!slca de las instalaciones militares. 

AdemAs los Comandantes de Armas, Partidas o Destacamentos se ven 

Investidos de tal facultad, toda vez que lo normal es que se en
cuentren al mando de fracciones de tropa alejadas de los Mandos 
Territoriales o de las Corporaciones. 
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Resalta a nuestro criterio, la función de estos elementos, la 

premisa de la represión instantanea de los delitos en contra de la 

disciplina militar, previendo al efecto, que aún cuando la fuerza 

se encuentra separada o dispersa, o bien, cumpliendo con comisiones 

del servicio que implican el contacto inmediato con los hechos que 

pudieren sucltarse, dado el propósito del servicio mismo, se proce

da de inmediato a la obtención de los datos que permitan establecer 

el hecho material mismo y la probable responsabilidad de quien 

resulte en apariencia participante en los mismos, para la elabora

ción de un Acta de Polic!a Judicial Militar y su posterior remisión 

al representante social militar, de ser posible junto con el proba

ble responsable. 

1.2.3. LOS PERITOS. 

Siendo de suyo muy particular la administración de la Justicia 

Castrense, también resulta que para su ejercicio no se separa de 

manera drastica, del esquema general de administración de la justi

cia vigente y practicada en México y, en este orden de ideas, 

contempla la participación de peritos en distintas ramas del saber 

y conoc !mientas humanos ya qLle como no puede escapar de la común 

comprensión, resulta poco menos que imposible pedir a un juez que 

en su sapiencia domine materias de suyo especificamente técnicas, 

tales como podrian ser la bal!stica, la dactiloscopia, la grafolo

gla, 1 a qulmica, etc. 

Surge entonces de similar manera que en la justicia 11 comCm", la 
participación necesaria y en ocasiones hasta obl ig,ada de los peri

tos. 

Al respecto el Código Militar Mexicano se~ala en su articulo 533 

"Siempre que para examen de alguna persona o de algún objeto, se 

requieran conocimientos especiales, se procedera con intervención 

de peritos". 
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Contempla ademas el referido C6digo, una serie de situaciones 

referentes a su nombramiento o designaci6n, as! como la concurren

cia que de los mismos debe de haber respecto al punto técnico en 

controvers ! a. 

Las partes tienen de conformidad con el ordenamiento mi i i tar a que 

hacemos referenc!a,derecro a raTIJrar los que le r.oovengan, pero en lo que 

se refiere a lesiones y necropsias, se especifica la regla general 

de que sean practicadas por médicos legistas militares. 

Se prevé as! mismo la participaci6n de peritos practicas, en ausen

cia de técnicos, para poder comprobar el cuerpo del del ita en el 

término constitucional sin que éste sea 6bice para su posterior 

ratificacl6n. 

Como ya se coment6 es tan varioda !a concurrencia de materias que 

pueden darse en !a comisi6n del !!!cito castrense, que podemos 

establecer que la materia sobre la que se rendira el dictamen 

técnico solo podr!a 1 imitarse en su número por las caracterlsticas 

del !licito mismo. 

As! de esta forma, no obstante que para algunos, los tribunales 

militares compuestos por militares "no letrados", son solo una 

reun!6n de técnicos en una materia, la milicia, nos encontramos 

que en el anal!s!s de cada !licito resulta que el mismo en cada 

caso particular, se rodea de una serie de hechos y circunstancias 

que tienen que ser, éstos si, dilucidados desde un punto de vista 

técnico y no como en real !dad ·corresponde a los 6rganos de adminis

trac!6n de justicia de aplicaci6n de la norma militar a! caso 

concreto en el que como ya lo hemos manifestado, antes es necesaria 

la conjugac!6n de variados conocimientos no precisamente referentes 

a materias técnlco-mecan!cas, sino de lndole humanlstlca, cultural 

y legal. 
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CAPITULO IV. 

EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

1.1. DENUNCIAS, QUERELLAS Y ACUSACIONES. 

Se~ala la Constitución Poi [ti ca de los Estados Un Idos Mexicanos en 
su articulo 16, que para que alguno pueda ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, debe mediar un 
mandamiento escrito emitido por la autoridad competente, que funde 
y motive la causa legal del procedimiento. 

Oe igual forma que la autoridad judicial es la única que puede 
librar orden de aprehensión o detención, slempre y cuando proceda 
denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley 
castigue con pena corporal y que aquel las estén apegadas por decla
ración, bajo protesta, de persona digna de fe o por otros datos 
que hagan probable la responsabilidad del inculpado, excepto en el 
caso del del ita flagrante en que cualquier persona puede aprehender 
al dellncuente y a sus cómplices. 

Partiendo de esta base queda claramente definido que, para que la 
autoridad judicial pueda iniciar el conocimiento de un hecho proba
blemente delictivo es necesario que exlsta denuncia, querella o 
acusación y que para que las mismas puedan cobrar existencia y por 
ende trascender al mundo jurldlco, deben ser éstas hechas por 
persona digna de fe y bajo protesta ademAs de que el hecho moti va 
de aquéllas sea un delito que se castigue con pena corporal. 

Son entonces los requisitos de procedibilldad señalados por nuestra 
Carta Magna, los mismos que trascienden al Código de Justicia 
Militar y que se regulan en sus art!culos 442 al 446 como denun
cias, querellas y acusaciones, los que una vez cumplidos motivan 
la activación de los Organos que administran la justicia militar, 
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para conocer de un hecho presuntamente del ictuoso que violenta de 

alguna manera la disciplina militar. 

Para el efecto, debemos anotar que el articulo 21 de la Constitu

ción Pol!tica Mexicana, establece que la persecución de los delitos 

Incumbe al Ministerio Públ ice y a la pal lela Judicial, la que ~sta 

bajo autoridad y mando inmediato de aquél, quedando por tanto en 

base a lo establee ldo en la Carta Magna, que la acción penal ante 

el Organo Jurisdiccional, si es que procede, corresponde al Minls

terlo Públ leo. 

De esta manera, podemos establecer que dentro del procedimiento 

penal, la intervención del Ministerio Público en el Fuero de Gue

rra, constituye una primera fase del mismo, que tiene su origen en 

la denuncia, querella o acusación de un hecho señalado como del ita 

contra la disciplina militar por el Código Castrense y motiva la 

acción del representante social· para la investigación del hecho y 

la ·reunión de los elementos que permitan la demostración del mismo, 

as! como el esclarecimiento del presunto responsable. 

El Código Castrense señala en su articulo 436 "La violación de la 

Ley, da lugar a una acción penal. Puede dar también lugar a una 

acción civil". 

La primera que corresponde a la sociedad, se ejerce por el Ministe

rio Público y tiene por objeto el castigo del delincuente; 

La segunda, que solo puede ejercitarse por la parte ofendida o por 

el representante legitimo, tiene por objeto la reparación del 

daño, que comprende: 

l. La restitución de Ja cosa obtenida por el del ita, y si no fuere 

posible, el pago del precio de la misma, y 
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1 J. La indemnización del daño material y moral causado a Ja 
victima, a su faml l ia o a un extraño. Los Tribunales del Fuero de 
Guerra, solo conocerAn y decldirAn sobre Ja acción penal que nazca 
de los delitos de su competencia. Las acciones civiles que de 
aquéllas se dividen, se ejercitarAn ante los tribunales del orden 
común, de acuerdo con la !egislaci6n que en él se halle vigente. 

Ahora pasaremos al anAllsis de las Denuncias, Querellas y Acusacio
nes. 

1.1.1. DENUNCIAS. 

Declamos anteriormente que la denuncia, da origen a la primera 
fase del procedimiento. misma en la que la autoridad Investigadora 
del delito se avoca al establecimiento de los hechos que constitu
yen un delito y en el caso que nos ocupa, señalado por la ley como 
delito castrense, asi como el establecimiento de la probable res
ponsabilidad de aquél que lo cometió, sustentando as! el ejercicio 
de la acción penal ante el 6rgano jurlsdicclonal militar. 

Podemos considerar a la denuncia desde dos aspectos; general y 
procesal, "desde el punto de vista general, es el medio para hacer 
saber a las autoridades la probable comisión de un hecho del ictuo
so, o que éste se ha llevado a cabo. 

En cuanto al punto de vista procesal, es el medio a través del 
cual los particulares hacen del conocimiento del Ministerio Públ leo 
que se ha cometido un hecho del ictuoso, ya sea en su agravio o de 
un tercero" ( 41 ) • Tomando como base lo expresado por el Lle. 
Col !n Sfochez. 

( 47) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procesos Penales. 
Segunda Edlcl6n. Editorial Porrua, S.A. México 1970. P~g.135. 
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Considerando respecto a lo asentado, que siendo como lo es el 
Fuero de Guerra, tutelar de la dlsclpllna militar, la autoridad 
ante la que se hace la denuncia es el Ministerio Públ leo Ml l ltar, 
en su carActer de papel de titular exclusivo de ejercicio de la 
Acción Penal, se~alado éste en el articulo 37 del Código Castrense, 
que dice: "Toda denuncia o querella, sobre delitos de la competen
cia de los tribunales mil !tares, se presentarA presisamente, ante 
el Ministerio Público; y a éste harAn la consignación respectiva, 
las autoridades que tengan conocimiento de una infracción penal". 

Al efecto cabe mencionar que se encuentran subordinados al Mlniste
rlo Públ leo, los miembros de la Pal lela Judicial, para la persecu
ción e investigación de los delitos y que dentro de la misma, 
encabezada por la representación social, se encuentran diversos 
miembros del ejército, ademas de los permanentes, Que en razón del 
cargo conferido o por el acto d~ servicio desempe~ado, deben desem
penar accidentalmente tales funciones, con lo que de acuerdo a la 
composición "Sul Generis" de la justlcla militar, se puede decir 
que en cada lugar y momento de la vida de las 1nstitucio11es Arma
das, existe casi inmediato el funcionario apto para Iniciar el 
conocimiento e investigación del delito, mismo que conslgnarA al 
representante social los hechos y de ser posible a los presuntos 
responsables. 

Por otra parte, el anAl is is de diversos conceptos contrlbuirA a la 
definición del concepto denuncia y al efecto encontramos; 

Que Franco Sodi indica "la denuncia es le medio obl!gatorlo para 
toda persona de poner en conocimiento de la autoridad competente 
la existencia de los delitos que se sepan y sean perseguibles de 

afielo. ( 48 ) 

( 48) FRANCO SODI, Carlos.- El Procedimiento Penal en México. Segunda 
Edición, Editarla! Porrúa Hnos., México 1934. PAg. 126. 
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Por su parte CalderOn Serrano anota "es la manlfestac!On primera 

efectuada por medio de la palabra verbal o escrita sobre la reall

zaci6n de un hecho criminal, y producida ante elemento que tenga 

funclon persecutoria del delito. Puede presentarla el particular 

ofendida,. ciudadano, funclonarlo o autoridad, Jefe de Servicio o 

Unidad que tenga conocimiento o relación de la comisión de un 

delito militar". ( 49 ) 

Con base en lo anterior se reafirma ln inmediatez en el Fuero de 

Guerra, del elemento persecutor del delito fundamentado en el 

articulo 21 Constitucional que dé ese carActer a la Pal ic!a Judi

cial, siendo por demAs marcada la participación de los que por su 

cargo o servicio desempeñado tienen en este aspecto. 

Señala ademAs el Código Militar los requisitos que resultan comunes 

a denuncias y querellas en su articulo 442 y 443 en lo que a los 

mismos hechos por militares tienen que ser: Por escrito y firmados 

por los autores, haciendo constar las circunstancias y pruebas, 

requiriéndose alín mAs, que cuando sean hechas por un superior se 

acompañarAn de ser posible con los documentos concernientes al 

del !to, notas y constancias of le la les referentes al del lncuente 

que ofrecen en documentos de 1 Cuerpo o unidad. 

Se previene también en su articulo 444, que pueden fuera de los 

casos anteriores, ser realizadas de palabra o por escrito, fijando 

la obligación de levantar una acta que deberA ser firmada o auten

tificada con la impresión de la huella digital del delincuente. 

Ya cubiertos lo; requisitos anteriores y previa investigaciOn de 

los hechos analizados, el Ministerio Público, a través del Coman

dante de Guarnición formula el pedimento de incoación ante el 

Juzgado correspondiente. 

( ~9) CALOERON SERRANO, Ricardo.- Oerecl\O Procesal Mi i itar. -Editorial 
Lex.- EdiciOn 1947, México.- PAg. 30. 
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Al respecto surge una de las caracter!sticas que a través del 
tiempo ha sido objeto de mGltipies ataques, y que es la facultad 
del propio Comandante de Guarnición, de poder solicitar a la Secre
tarla de la Defensa Nacional, se aplace el procedimiento iniciado 
por el representante social hasta por tres meses en tiempo de paz 
o indefinidamente en tiempo de guerra o de preguerra, a lo cual la 
Secretarla podr& acceder o no a lo sol !citado. 

As! entonces, podemos establecer respecto a las denuncias en el 
Fuero de Guerra, que adem&s de los fundamentos Constitucionales 
respecto a la misma, ésta puede ser real izada tanto por mil l tares, 
para los cuales constituye una obl lgación o deber, o bien, por 
cualquier c ludadano que lnf lera que determinados hechos real izados 
por personal mil ltar pueden ser constitutivos de un del lto, aun 
cuando en este caso no se tenga la conciencia de que se trata de 

un delito del Fuero Castrense .y con base en ésto, el Ministerio 
PGblico Militar o en su caso la Pollcla Judicial Militar, inician 
las investigaciones para el establecimiento del hecho y la probable 
responsabll idad de un indiciado con objeto de poner en conocimiento 
del órgano jurisdiccional mi litar correspondiente el delito y de 
ser posible al responsable probable, ejercitando as! la acción 

pena l. 

1 • 1. 2. QUERELLAS. 

Como ya fue asentado el Código Militar, regula en forma similar lo 
referente a la denuncia y a la querella, aunque de hecho las mismas 
tengan una diferencia perfectamente bien establecida y que corres
ponde exactamente a su origen, por lo que pensamos que lo que a 
diferencia hace, ésta resulta solo en cuanto a su concepto, ya que 
por lo que hace a la esfera de actividad de la justicia castrense, 
también debe versar sobre un hecho delictivo en contra de la disci
plina militar, pero que en el caso afecta a sus intereses particu
lares, quedando en nuestra opinión comprendido para efectos legales 
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en el articulo 57 fracción ll del Código Militar respecto a los 

del !tos del orden común o federal cuando concurran las el rcunstan

cias que en el mismo se señalan y que en general se refieren a su 

relación con el desempeño del servicio militar o bien en conexión 

con un !licito militar, contemplando la concurrencia de militares 

y civiles en su comisión, excluyendo a estos últimos de la esfera 

jurlsdicclonal militar, estableciendo en su último pArrafo "Los 

delitos del órden común que exijan querella necesaria para su 

averiguación y castigo, no serAn de la competencia de los Tribuna

les Militares, sino en los casos previstos en los incisos (c) y 

(e) de la fracción ll". 

En cuanto a la querella como requisito de procedibilidad, encontra

mos que el Lic. Colln Sanchez la conceptúa como "un derecho potes

tativo que tiene el ofendido por el delito, para hacerlo del cono

cimiento de las autoridades y dar su anuencia para que sea perse

guido". ( 50 ) 

Por su parte Franco Sodi anota "la querella es una manifestación 

hecha por el ofendido a la autoridad competente, dAndole a conocer 

el del !to de que fue victima y su Interés de que se persiga al 

delincuente". ( 51 ) 

Asi insistimos, que lo que hace a la querella, presupone la exis

tencia de un ofendido al cual le ha sido vulnerada su esfera de 

derechos mediante la comisión de un hecho delictivo y para efecto 

de que el mismo sea conocido por el organo jurisdiccional militar, 

debe versar, sobre un tipo definido por el Código de Justicia 

Militar o bien, quedar encuadrado por un tipo definido por la Ley 

Común o Federal, pero como ya lo man! festamos en relación con un 

acto del servicio o en conexión con un !licito castrense, resultan-

( 50 ) Op.Cit. PAg. 240. 

( 51) Op. Cit. PAg. 26. 
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do entonces competencia de 1 Fuero de Guerra y, una vez res u 1 tan do 
esta sucede que una vez exitada, Poca o nula participaci6n puede 

tener el ofendido ya que es entonces el Ministerio Público Militar 
quien toma la representaci6n, dado que mediante la actividad que 
di6 orlgen a la querella fue transgredida la disciplina militar. 

Respecto a lo anterior Calder6n Serrano expresa "La querella es 
manlfestacl6n de la funci6n acusatoria del delito y por ser as(, 
en ocasiones las leyes de guerra ni slqulera reconocen a la victima 
del del 1 to 1 a facultad de presentar! a. porque 1 a funci6n acusatoria 

queda exclusivamente atribuida a la representaci6n legal mi 1 itar o 
Mlnlsterlo Público del Fuero". ( 52 ) 

De esta manera podemos asentar, que la querella como requisito de 
procedibilidad, si bien tiene origen en cualquiera que sea atacada 
su esfera de derechos, por la comisi6n por parte de un militar de 
un !licito del que resulte competencia del fuero de Guarra, se ve 
sustituido por el Ministerio Público Militar dando origen al ejer
cicio de la acci6n penal ante los 6rganos jurisdiccionales castren
ses. 

1.1.3. ACUSACION. 

Si tomamos como base de partida a la acusacl6n como, el cargo o 
cargos que alguien hace contra determinada persona en concreto, 
responsabllizAndola de la comisl6n de un acto que puede o no ser 
delictuoso, nos conduce ello a la inferencia de que son la quere
lla y la denuncia en su caso los que dan origen a la misma, toda 
vez que cualquiera puede imputar una conducta delictiva a un indi
viduo o individuos, sin que para el efecto medie una investigaci6n 
que permita establecer la veracidad de los mismos por un extra~o y 
por el otro no se tenga la certeza de la antijurldicldad de aque-

( 52) Op. Clt. PAg. 32. 
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llos, debiendo entonces recaer esta figura, en la autoridad perse

cutoria del del lto para que con base en sus averiguaciones esté, 

élla si en funci6n de acusar ante el 6rgano jurisdiccional. 

Aun mAs en el estudio que estamos realizando respecto del Fuero de 

Guerra, encontramos ya la muy particular caracterlstlca dentro de 

este sistema de Justicia de Mando delegada, el hecho que es el 

mando militar el que en sentido exacto posee Ja facultad de deter

minar la procedencia o no de las acusaciones, del ejercicio mismo 

de la accl6n penal ante el órgano jurisdiccional, al poder ordenar 

que el procedimiento sea aplazado en razón de las necesidades de 

servicio u operativos. 

As! entonces la identidad propia del Fuero de Guerra, se reafirma 

como sostén de la disciplina militar y por lo tanto de la existen· 

cla de las instituciones armadas, mediante las facultades que al 

mando se atribuyen, contando para su ejercicio con la participaci6n 

de personal profesional en derecho. 

Consideramos entonces que resulta en definitiva Ja acusación, 

llevada por el Ministerio Público ante los órganos de lmpartición 

de justicia la esencia misma de la acción penal ya que el efecto 

fué ya real izada la investigación de los hechas y establecida la 
probable responsabilidad del autor o autores, sol !citando en su 

caso la apr'ehensión o detención a efecto de posibilitar el apego 

en la administracl6n de justicia militar a lo preceptuado por el 

articulo 19 Constitucional. 

1 . 2. LA ACC ION PENAL. 

Como ya fue señalado con anterioridad la Carta Magna, señala marca

damente al Ministerio POblico como titular del ejercicio de la 

acci6n penal, al concederle la facultad persecutoria del delito. 
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Al respecto en los comentarlos a la Constitución Pol!tica editada 

por la CAmara de Diputados de la LVII Legislatura en el año de 

1968 dice: 

"Hasta antes de 19!0, los jueces tenlan la facultad, no solo de 

imponer las penas previstas para los del !tos, sino de Investigar 

éstos. As!, el Juez de Instrucción también real izaba funciones de 

Jefe de la Pollc!a Judicial, pues lntervenla directamente en la 

Investigación de los hechos del lctuosos. 

En esa época, se pod!an presentar las denuncias directamente al 

Juez, quien estaba facultado para actuar de inmediato, sin que el 

Ministerio Público le hiciera petición alguna. En tales condiciones 

aquél ejerc!a un poder casi i ! Imitado, ya que tenla en sus manos 

la facultad de Investigar y acumular pruebas, y de procesar y 

juzgar a los acusados. 

Contra este Injusto sistema se alzó entre todas las voces la del 

Primer Jefe del Ejército Constitucional ista, Venustlano Carranza, 

el cual consciente de la trascendencia de la novedad que propon!a, 

asentó en la Exposición de Motivos del Proyecto que presentó a la 

Asamblea las siguientes palabras " ... Pero la reforma no se detiene 

ali!, sino que propone una !novación que de seguro revolucionarA 

completamente el sistema procesal que durante tanto tiempo ha 

regido en el Pals, no obstante todas sus Imperfecciones y deficien

cias. Las Leyes vigentes, tanto en el orden federal como en el 

común, han adoptado la Institución del Ministerio Público, pero 

tal adopción ha sido nominal, porque la función asignada a los 

representantes de aquél, tiene un carActer decorativo para la 

recta y pronta administración de justicia. Los jueces mexicanos 

han sido, durante el periodo corrido desde la consumación de la 

Independencia hasta hoy, iguales a los jueces de la época colonial: 

ellos son los encargados de averiguar los del itas y buscar las 

puebas a cuyo efecto siempre se han considerado a comprender ver-
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daderos asaltos contra los reos, para obligarlos a confesar, lo 
que sin duda desnaturaliza las funciones de la judicatura. La 
sociedad entera recuerda horrorizada los atentados cometidos por 
jueces, que ansiosos de renombre velan con positiva fruición que 
llegase a sus manos un proceso que les permitiera desplegar un 
sistema completo de opresión, en .muchos casos contra personas 
inocentes, y en otros contra la tranqui 1 idad y el honor de las 
familias, no respetando en sus inquisiciones, ni las barreras 
mismas que terminantemente establec!a la Ley. La misma organización 
del Ministerio Públ leo, a la vez que evitarA ese sistema procesal 
tan vicioso, restituyendo a los jueces toda la dignidad y toda la 
respetabilidad de la Magistratura, darA al Ministerio Público toda 
la Importancia que le corresponde, dejando exclusivamente a su 
cargo la persecución de los delitos, la busca de los elementos de 
convlcclón, que ya no se har& por procedimientos atentatorios o 
reprobados, y la aprehensión de los delincuentes. Por otra parte 
el Ministerio Público con la Po! icia Judicial represiva a su dispo
sición, quitar& a los Presidentes Municipales y a la pol ic(a común, 
la posibilidad que hasta hoy han tenido, de aprehender a cuantas 
personas juzguen sospechosas sin m&s mérito que su criterio parti
cular. Con la institución del Ministerio Público, tal como se 
propone, la libertad individual quedar& asegurada; porque según el 
articulo 16, nadie podr& ser detenido sino por orden de la autori
dad judicial, la que no podrA expedirse sino en los términos y con 
los requisitos que el mismo articulo exlje". ( 53 ) 

Asi pues, en la Constitución Mexicana vigente nace una institución 
para 1 a lnve.stigac ión y persecución de los del 1 tos y los del i ncuen
tes, quedando a cargo de la misma la representación de la sociedad 
parte Integrante del estado mismo, con la muy importante misión de 
ejercitar en su nombre la acción penal de los Organos Judiciales 

( 53) C&mara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Mexicano esta es 
tu Constitución. Imprenta de la C&mara de Diputados. 1968 México. 
P&glnas 83, 84 y 85. 
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en pos del castigo del que atenta contra aquél la mediante la vio

lentación del Régimen de Derecho por la Carta Magna establecido. 

En el Fuero de Guerra, subsistente por obra de la misma Ley Supre

ma, se advierte la necesidad de existencia de una institución 

similar para estructurar plenamente el sistema de Justicia Militar 

y se afirma entonces la figura del Ministerio Público Militar, 

cuya organización ya hemos descrito, para real izar las funciones 

de su similar en el Fuero Común o Federal, siendo a este entonces 

a quien corresponde el ejercicio de la acción penal, la puesta en 

marcha del órgano jurisdiccional en el Fuero Castrense. 

Al respecto el Código castrense se~ala en su articulo 36 "El Minis

terio Público es el único capacitado para ejercitar la acción 

penal, y no podr~ retirarla o desistirse de ella, sino cuando lo 

estime procedente o por orden f.I rmada por el Secretario de Guerra 

y Marina o por quien en su ausencia lo substituya, orden que podr~ 

darse cuando asi lo demande el interés social, oyendo previamente 

el parecer del Procurador General de Justicia Militar"'. 

Como ya ha sido manifestado, siendo la Justicia Militar estructu

rada para servir a los fines del sostenimiento de la disciplina en 

las Instituciones Armadas, no resulta inveros!mi i, aunque en con

cepto de algunos lo sea, que el mando pueda intervenir en la posi

biiltación del ejercicio de la acción penal, mediante el desisti

miento o el retiro de la misma, considerando que en ambos casos 

fue ésta ya ejercida pero aqui l lendo en contra de los detractores 

de dicha facultad queremos expresar nuestra comunicación que ello 

se debe no solamente a una decisión emotiva, sino a causas realmen

te fundamentadas en la necesidad de hacer totalmente viable 

y pr~ctica la justicia militar, bas~ndonos para este razonamien-· 

to, en que la subsistencia del fuero es con base a la discipl 1-

na militar y .si bien para sus efectos de aplicación se encuentra 
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codificada, en la operación de las Fuerzas Armadas, existen cir
cunstancias no previstas y que dan origen al ejercicio de la acción 
penal, tratando de garantizar la disciplina, pero también por el 
mismo carActer de las Instituciones su ejercicio puede llegar a 
resultar inconveniente para la funcionalidad de éstas, por lo que 
es entonces cuando resalta su naturaleza de Justicia de Mando 
delegada por el Mando Supremo, siendo decisiones que en apariencia 
se enfrenten con la dlsclp! ina, Ja reafirman. 

Encontramos pues, que es en esta fase del procedimiento, cuando el 
Ministerio Público Militar, en ejercicio de sus atribuciones y 
habiendo previamente recibido una denuncia o querella, se dedica a 
la Investigación de los hechos y la determinación de los proba
bles responsables de su comisión, preparando de esta manera el 
ejercicio de la acción penal misma ante el órgano jurisdiccional 
castrense, para que éste proceda conforme a sus atribuciones y 

facultades. 

1.3. LA ACCJON CIVIL. 

Partiendo del punto de vistd mostrado por la definición que al 
respecto expresa el Diccionario para Juristas y que dice "Acción 
Civil. La que para reclamar Jos derechos, se ejercita ante Jos 
jueces de esta jurisdicción, interponiendo la correspondiente 
demanda" ( 54 y a nuestro Juicio parece asemejarse a la de
finición mAs clAsica de acción; queremos plantear lo que se 
refiere a reparac Ión del da~o. la cual aunque pareciese Jo con
trario en ningún momento estuvo fuera de Ja mente de quienes 

contribuyeron en Ja creación integración del Código cas
trense. 

( 54) PALOMAR OE MIGUEL, Juan. Diccionario Para Juristas.- Ediciones 
Mayo. México 1981. PAg. 24. 
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Partiendo del articulo 436 del mismo, dice en su fracción 

segunda "S6!o conoceran y decid!ran sobre la acción penal que 

nazca de Jos del itas de su competencia. La acción clvi i 

debe ejercitarse ante la jurisdicción común y según las Leyes 

Comunes". 

As!, las cosas no revisten mayor compllcación pues se .deja a 

salvo la indemnización del daño material y moral causado a Ja 

victima, a su familia o algún extraño y ademas asienta el 

mismo articulo que: "Las acciones civiles se ejercitaran como

ya se señala de acuerdo con la legislación que en él se halle 

vigente". 

Al respecto queremos transcribir la apreciación del Dr. -

Garcla Ramirez, en torno a este punto que dice: "La doc-

trina entiende que todo del ita, por escasa que sea su impor-

tancia, produce un daño social. Semejante daño también se 

ocasiona en los llamados delitos privados en los per-

seguibles a Instancia de parte. Pero junto al daño público, 

la conducta o el hecho del ictuoso dan nacimiento, con fre

cuencia, a un daño privado, a una lesión de derecho o de 

interés del particular ofendido o de sus causahabientes, que 

también interesa reparar. 

En General, la acción para requerir a los tribunales el pronun

ciamiento acerca del daño privado que es preciso reparar se 

deja al poder dispositiva· de los ofendidos. Pueden éstos, 

as!, recurrir a la jurisdicción para obtener la reparación 

del daño material y moral que se ha causado, abstenerse de 

hacerlo. Empero, un acento públ leo ha irrumpido también o.n 

ese terreno. En el derecho español, el Ministerio Fiscal 

ejercita la acción reparadora, sin perjuicio de que el par-
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tlcular as.urna directamente su ejercicio o de que renuncie a la 

reparación. ( Articulo 106 de la Ley de Enjuiciamiento 

Crlmlnal ) • 

En nuestro sistema punitivo, el Código AlmarAz entendió que la 

reparación del daño forma parte de la sanción pecunarla y que debe · 

exlglrse oficialmente, en consecuencia, por el Minlsterlo Público. 

Tras esta dirección marchó el Código Penal de 1931, que también 

exige la reparación del daño, cuando es exigible al inculpado, 

como pena pública adscrita a la pecuniaria (Articulo 29). 

La reparación del daño exigible a personas distintas 

del inculpado se reclama mediante proc~dlmlento incidental, según 

formas civiles, ante la jurisdicción represiva. Sólo en defecto 

del uso de este procedimiento preferente se acude a la jurisdic

ción civil. As! est& regulada por los Códigos de Procedimientos 

Federal ( Articulo 469 ) 'y del Dlstrlto Federal ( Articulo 532 

) , y no cabla que fuese de otro modo: La reparación cargo 

del tercero no pod!a ser pena públ lea, o se convertirla en 

trascendental, proscrita por el articulo 22 de la Constitución. 

Con la sal vedad que l !neas abajo 

desconoce la reparación del daño. 

reseñaremos, la Ley Militar 
No la concibe como pena pe-

cuniaria y, mAs todav!a, omlte las sanciones de este género en 

el caUlogo de penas que consagra. Tampoco regula pro-

cedimiento alguno para reclamar la reparación ante los Tri-

bunales Militares. El articulo 436, fracción 11, del Código de 

Justicia Militar, dispone que éstos, "Solo conocerAn y decldlrAn 

sobre la acción penal que nazca de los delltos de su competencia". 

La clvil debe ejercitarse ante la jurisdicción común y según las 

Leyes comunes. No hay, pues, ni slqulera procedimiento reparatorlo 

incidental. 
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Dijimos ya que no es total el desconocimiento de la reparación 
del daño. En efecto, el mismo precepto arriba citado establece los 
Ingredientes de la reparación. AdemAs el articulo 438 introduce un 
acertado principio, Inexistente en la Ley ordinaria y, sin embargo, 
muy necesario. "Este precepto sostiene que la sentencia absolutoria 
penal y el indulto extinguen la responsabi l !dad civil proveniente 
del delito, solo cuando el acusado obró con derecho, no tuvo parti
cipación alguna en el hecho u omisión que se le imputó o éstos no 
existieron. En los demAs casos no se extingue la responsabl.lidad 
civil. Aplaudimos la norma militar, porque es debido eximír de 
responsabilidad civil a qu!en ha obrado l!citamente, esto es, al 
amparo de una causa de justificación (Legitima defensa, Estado de 
necesidad, etcétera), y a quien es ajeno a la causa del daño. Con 
mayor razón es debida la exención en el caso de ausencia absoluta 
de conducta o hechos t!picos. En cambio, no hay motivo para excluir 
la responsabilidad civil en aquellos casos en que, aOn no habiendo 
delito hay conducta injusta, e il!cito, por consecuencia, el daño 
que aquélla causa. As! ocurre cuando funcionan, no ya las causas 
de justificación, sino las de inirrpJtabilidad. Aqul no hay delito, 
porque falta el indispensable elemento de la culpa; pero si hay 
obrar injusto, del que se debe responder civilmente". ( 55 ) 

As! pues, de leer lo planteado por el Dr. Garc!a Ramirez sobre la 
acción civil en el "Fuero de Guerra", queremos plantear nuestra 
correspondiente apreciación y as!, nos atrevemos a afirmar, que la 
exclusión de la reparación del daño y la falta de mecanismos para 
ejercitar la acción civil correspondiente, dimana con toda clari
dad, del precepto constitucional causa y fundamentación de la 
jurisdicción castrense, el articulo decimo tercero, que preceptúa 

( 55) GARCIA RAM!REZ, Sergio. El Enjuiciamiento Penal Militar-Contenido 
de Dvalle Fabela, José.- Temas y Problemas de la Administración de 
Justicia en México. Editorial UNAM. México 1982. PAg. 173. 
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Ja subsistencia del llamado "Fuero de Guerra" y señala el limite 

de la jurisdlcci6n desde el punto de vista personal y material y 

desde este Oltlmo punto de vista en nuestro concepto es desde el 

cual se puede Inferir el porqué de la llmitaci6n para no concer lo 

referente a la accl6n civil, puesto que es ya este un asunto que 

no tiene exacta conexl6n con la disciplina !1'ilitar. Y en aOn mAs 

en lrrestrlcto respeto hacia las otras jurisdicciones deja en 

plena libertad al afectado de ocurrir ante la jurlsdlcci6n común, 

para que ésto de acuerdo con sus métodos propios defina su situa

ci6n y en su caso se real ice la multlcitada reparacl6n del daño. 

A lo anterior podrlamos agregar, en cuanto al obrar !!cito, bajo 

las circunstancias de una causa de justiflcaci6n y en el que el 

causante del daño en estricta justicia absuelto en sentencia, por 

haber obrado con derecho y que el C6digo Mi 11 tar en su articulo 

430 señala que bajo esta circunstancia se extingue la responsabili

dad civil surgida del !licito penal. 

También refiere la sltuacl6n de que en el caso la lnimputabllidad 

debe existir la reparaci6n del daño, pero en nuestro modo de pen

sar, di riamos que en caso de presentarse un 11 fe !to de estas carac

terl stlcas dentro del Fuero Castrense nos encontrariamos que serla 

motivo de una sentencia absolutoria, ya que dentro de las caracte

rlsticas de la vida castrense, de presentarse esta situaci6n serla 

en ocasi6n extraordinaria y caeriamos en la situaci6n normalmente, 

de que el inimputabie habrla incurrido en una provocaci6n volunta

ria de ese estado personal, lo cual por hablar de lo mAs coman; la 

embriaguez y la intoxicacl6n voluntarias estan previstas en el 

C6digo de Justicia Militar y en el C6dlgo Penal Federal. 

Basamos esta apreclaci6n en el hecho; de que los miembros de las 

Fuerzas Armadas de la Nacl6n deben de ser esencialmente, Flsica y 

Mentalmente Sanos y la Onica causa de inimputabilldad tomada con 

toda la reserva del caso si surgiera, serta la del miedo grave, y 
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ésta, bajo circunstancias especiales. Fundamentado ésto por el 
mismo sistema de vida, que el actuar cotidiano del Soldado propi
cia, debido al entrenamiento a que se somete. 

1.4. EL CUERPO DEL DELITO Y SU COMPROBACIOU. 

Partiendo de la definición del mismo que dá el diccionario para 
juristas de Juan Palomar de Miguel y que dice al respecto que es: 

- "Cosa en que, o con que, se ha cometido un del ita, o en la· cual 
existen las señales del mismo y, también; 

- La existencia, Ja realidad de la comisión de un delito". ( 56 ) 

Siguiendo el Código Militar, encontramos que en su articulo 453 
dice: 

"La base del procedimiento criminal es la comprobación de la exis
tencia de un hecho o de una omisión reputados por la Ley como 
delito; sin ella no puede haber procedimiento ulterior. 

Para la comprobación del cuerpo del del ita, tendrán todo su valor 
legal Jos medios de prueba admitidos por este Código, debiendo 
tenerse como preferentes Jos señalados en el presente capitulo; 
gozando las autoridades de la acción más amplia para emplear los 
medios de investigación que estimen conducentes siempre que no 
estén reprobados por Ja Ley". 

As! nos encontramos nuevamente que para sujetar a un individuo a 
un procedimiento judicial penal, debemos corroborar Ja existencia 
de un delito y que para la comprobación del "Cuerpo del Delito", 

(56).PALOMAR DE MIGUEL, Juan.- Op.Cit. Pág. 354. 
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que haga fehaciente su existencia, se dispone de los medios de 

prueba correspondientes, siempre que no estén reprobados por la 

Ley, cuestión esta última que por desgracia, es pr~ctica común de 

todos los Poli etas Judiciales en México al aplicar estos métodos 

de prueba, que han dado por llamar "Interrogatorios Clentlficos" 

ante la Indolencia de la autoridad judicial en la mayorla de los 

casos. 

El mismo Código Castrense define al Cuerpo del Delito en su articu

lo 454 diciendo; el cuerpo del delito est~ constituido por elemen

tos materiales, objetivos, externos, flsicos del hecho criminoso, 

con total abstracción de los elementos morales, Internos o subje

tivos. 

El concepto cuerpo del del lto varia desde el punto de vista penal 

substantivo o adjetivo, desde el substantivo diremos que se refiere 

propiamente al hecho u omisMn a las que la Ley da la cal ldad de 

delito y, desde el adjetivo, se trata de la referencia a objetivos 

y huellas materiales que evidencien objetivamente la realización 

del hecho u omisión constitutivos del delito. 

Es decir, con atención al concepto substantivo tenemos lo que ha 

de ser objetivo de Investigación y comprobación en la totalidad 

del juicio para conocerse la manifestación y desarrollo de los 

hechos y valorización de la conducta del acusado y en cuanto al 

concepto adjetivo constamos los medios y efectos materiales que 

ponen de relieve la real lzación adjetiva del del lto. 

A este respecto el Código Castrense en el Articulo 455 y subsi

guientes, trata 1 o referente a la ldentl f icación, an~l 1 sis, conser

vación, esclarecimiento de hechos, forma de Inventariar, empacar, 

depositar; las huellas, vestiglos, objetos, testigos, lugares en 

que se haya cometido un delito. 
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Se refiere también a ldentlficaci6n de lesiones, cad~veres, modo 

de proceder ante la ausencia del cad~ver, en los casos de homicidio 

o lesiones. 

De igual forma señala medios especlflcos para casos de: incendio, 

robo y fals!ficaci6n. 

No obstante deja a la autoridad la libertad de comprobar la exis

tencia de todos los que no tengan señalada prueba especia.! por 

medio de la comprobacl6n de los elementos materiales que constitu

yen los delitos según lo señalado en el libro segundo del propio 

C6d!go y, que es donde se describen los tipos delictivos sanciona

dos por el mismo. 

Encontramos que para la comprobaci6n del cuerpo del delito el 

C6d!go Militar, traza un camino !6g!co y minucioso para algunos 

del !tos muy caracterlstlcos y deja al Juzgador la 1 lbertad de, 

ante la existencia de un hecho presumiblemente delictivo, agotar 

todos los medios a su alcance para cerciorarse de la existencia 

del mismo, dando por supuesto, preferencia a los medios señalados 

especlf!camente, adem~s aparece en el propio C6dlgo una seccl6n 

especial para la real!zac!6n de los cateas dentro de la comproba

c!6n del cuerpo del delito, misma que se apega en todo, a lo seña

lado por la Constituc!6n General de la Repúbl !ca a este respecto, -

resaltando de esta forma la necesidad de que los jueces mllltares 

sean profesionales del derecho, a efecto de que como con anteriori

dad fue mencionado, cuando funjan como instructores la causa puede 

ser expuesta en su real dimensi6n y no de lugar a subjetividades, 

a efecto de que el 6rgano colegiado ( Consejo de Guerra Ordinario 

o Extraordlnarlo ) , pueda establecer firmemente la culpabl l !dad o 

no de los acusados y, cuando actuan como Jueces de decisi6n puedan 

establecer la verdad jurldica mediante la !ntel !gencia y la valora

cl6n de los hechos analizados. 



- 98 -

De esta forma arribamos al establecimiento de que, en acatamiento 
a la Carta Magna, 1 a actuación de los Tribunal es Mi 1 i tares, estA 
supeditada al ejercicio de la acción penal, misma que estA a cargo 
del Ministerio Público Militar, el que por sus mismas caracter!sti
cas de organización, estA en posibi 1 !dad de empezar a conocer del 
il!cito militar casi inmediatamente que ocurra, siendo presupuesto 
legal de la misma la existencia de los requisitos de procedlbili
dad, que posibilitan la preparación de la acción misma a través de 
la investigación de delitos y delincuentes, aunque como ya lo 
dijimos con anterioridad, en última instancia supeditada a la muy 
combatida potestad del mando para su materialización. 

De igual forma a la par que la acción penal, cobra vida la acción 
civil, la cual por el limite material del Fuero de Guerra, tiene 
que ser ejercitada por el ofendido ante los tribunales comunes de 
conformidad con el procedimiento en el los vigentes, quedando ésta 
expédita para todo caso de obrar injusto, aunque no sea penalmente 
perseguible y, que para la comprobación del cuerpo del delito, se 
puede decir que el Código Castrense deja en completa J ibertad a la 
jurisdicción, con efecto material de posibilitar su obrar. 
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CAPITULO QUINTO. 

1. LA lfl,PARTIC!ON DE JUSTICIA EN EL FUERO DE GUERRA MEXICANO; 
PROPUESTAS DE MDDIFICACION. 

A diferencia de los Códigos de Procedimientos Penales, para el 

Distrito Federal y el Federal, el Código Castrense •. omite el esta
blee imlento de las etapas que constituyen el Procedimiento Penal 
Militar, divagando en una serie de disposiciones que parten intui

tivamente de la dete.rminación del Ministe.rio Públ leo de ejercitar 

la acción penal hasta el procedimiento de la sentencia misma cuando 
ha lugar a ello. 

Los periódos establecidos por los Códigos Común y Federal menciona

dos son: 

o. F. Averiguación Previa, instrucción, juicio y ejecución de la 

sentencia. 

FEO. Procedimiento de la Averiguación Previa, Pre Instrucción, 
Instrucción y Juicio. 

Por su parte pensamos que en el Fuero de Guerra, deben real izarse 

modificaciones en pos de una buena sistem&tica, para definir las 

etapas del procedimiento, acordes a sus caracterlsticas, estimando 

adecuado que se divida como sigue: 

Primera Etapa: 

Segunda Etapa: 

Tercera Etapa: 
Cuarta Etapa: 

Quinta Etapa: 

Averiguación Previa. 

Preparación de la Instrucción. 

Instrucción. 
Juicio o Audiencia para la Vista. 

Sentencia. 
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Conformando los tres Qltimos el Procedimiento Penal Judicial 

propiamente dicho. 

Al efecto analizamos ya los requisitos de procedibllidad que deben 

ser cubiertos a efecto de ejercitar la acción penal y también se 

estableció que en la primera instancia resaltan tres procedimien

tos que son; ante el Consejo de Guerra Extraordinario, (Competen

cia ya analizada y que resulta sumarisimo), ante el Juez, (cuando 

en razón de la temporabilldad de la pena correspondiente al illclto 

de la acusación le resulta competencia para su fallo), y; ante el 

Consejo de Guerra Ordinario, (el que ya se manifestó que puede 

conocer de todos Jos ilfcitos aQn cuando no le resultare competen

cia, si la causa le es puesta a la vista, actuando el Juez como 

Instructor y como graduador de la pena resultante en su caso de la 

culpabilidad determinada). 

Al respecto podemos establecer que por las caracterfsticas del 

procedimiento ante el Consejo de Guerra Extraordinario, este 

responde a una situación urgentfsima, dado que el origen es la 

flagrancia de un delito, cometido normalmente bajo situaciones de 

actividad bélica y que por la misma ejemplaridad que motiva a la 

justlci a mi 1 i tar debe de ser realizado en un plazo de 48 horas, Y 

si procede aplicada la pena, eventualmente de muerte, remitiendo 

sus actuaciones al Supremo Tribunal Militar para su analisls y 

determinación de las responsabilidades que pudieren haber resul

tado en su tramitación, no siendo apelables su; sentencias. 

En relación al procedimiento ante el Juez y ante el Consejo de 

Guerra Ordinario, creemos que debe establecerse el primero como 

sumario y en atención a este caracter reducirse el tiempo de su 

tramitación, dado el caracter mismo que anima a la justicia mili

tar, a efecto de producir con su fallo la ejemplaridad necesaria 

para el sostenimiento de la dlsclpl ina. 
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Y en lo que hace al Procedimiento ante. el Consejo de Guerra Ordina

rio, considerarlo como el ordinario con acatamiento a las normas 

generales vigentes en la República y respetando ias solemnidades 

que en el ~mbito militar rodean al mismo. 

1.1. EL PROCEDIMIENTO ANTE EL JUEZ. 

Teniendo como antecedente ia etapa de averiguación previa y que ia 

misma se refiere a un hecho reputado como delito por la Ley .y que 

haya tenido a su vez como origen una denuncia o querella en su 

caso, se ejercita ia acción penal, solicitando para el efecto la 

incoación del procedimiento ante el Juzgado Militar correspondien

te. 

Al respecto el Código Militar Mexicano señala en su articulo 435, 

que la facultad de declarar que un hecho es o no delito del Fuero 

de Guerra, corresponde exclusivamente a ios Tribunales Militares. 

Tomando en consideración lo expresado con anterioridad podemos 

establecer, que debido a la inmediatés que el Ministerio Público o 

los Agentes de ia Pol lela Judicial, tienen con la comisión de un 

delito castrense, la investigación de los.hechos y el aseguramien

to del delincuente, tienen lugar inmediatamente de que se comete y 

posibilitar aquél, para que reunidos los requisitos ejercite la 

acción penal. 

El Juzgado Mi 11 tar, es el que en ei. procedimiento mi i 1 tar toma en 

sus manos el conocimiento del iilcito y normalmente del delincuen

te, ·quedando as! en condición de declarar si se trata de un delito 

del fuero de guerra o no, a efecto de dar radicación al procedi

miento, mediante ei auto de incoación prevenido por ei ordenamien

to castrense, tomando ai efecto el significado de incoar siguiente: 
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"Incoar, (Lat. lnchoare). Comenzar, Iniciar una cosa (se dice mAs 
bien de un pleito, proceso, expediente o alguna otra actuación 
oficial)." ( 57) 

De esta forma el juzgado competente seftalado por el Código de 
Guerra, cuando recibe la exitativa del Ministerio Pübl leo, y en 
razón de que se encuentran reunidos los requisitos del art(culo 16 
de la Constitución Mexicana, tomando como base los hechos que se 
le presentan en la averiguación previa, procede en el caso de que 
exista una presunción de que se cometió un delito militar, a 
dictar su auto de Incoación, dando lugar a que se inicie la prime
ra parte de la etapa de Instrucción, es decir su preparación. 

burante esta se dicta el auto de incoación o de inicio, nombre 
este con que en la prActica lo realizan los Tribunales Militares 
el que contiene: 

- Fecha y hora en la que se dicta. 
- Declaración que haga el Juez dando entrada a la consignación. 

Fijación de la hora, para que el detenido si lo hay, rinda su 
decl araclón preparatoria. 

- Expresión de las di 1 !genclas que deben de practicarse a peti

ción del Ministerio Público. 
- Los nombres del Juez que dicte la determinación y del Secreta

rlo que autorice. 

Posteriormente el Juez, realiza una serie de acciones tendientes 
al perfeccionamiento de la averiguación, siendo el concepto de 
algunos autores, entre ellos el Lic. Colln SAnchez, que se actua 
ya en el campo de la Instrucción y se d~ principio al proceso 
judicial, idea esta en Ja que diferimos, estimando como ya lo 

( 57) PALOMAR DE MIGUEL, Juan.- Op. Cit. PAg. 701. 
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hemos dicho, que se esta preparando la instrucción, durante la 

etapa que arranca con el auto de inicio y 1 lega hasta el auto 
senalado en el Término Constitucional que debe ser dictado en las 
setenta y dos horas siguientes a la detención. 

Actuando en esta etapa, dentro de las 24 horas siguientes, de 
conformidad con lo prescrito en el articulo 491 del Código Castren
se, se tomara al detenido su declaración preparatoria, quedando al 
efecto este plazo dentro de lo ordenado en el articulo 20 Constitu
cional, fracción !!!, debiendo ademas senirse la misma a los ··otros 
requisitos marcados en la misma fracción, al efecto antes de que 
la rinda el detenido, debera el Juez hacerle saber: 

- Nombre del acusador, de los testigos en su contra, naturale
za y causa de la acusación, a efecto que pueda contestar el 
cargo. 

- La garantia de libertad cauciona! si procede. 

- El derecho para defenderse por si o para nombrar persona de 
su confianza que lo defienda, ind!candole que si no lo hace, 
el Juez nombrara a un defensor de oficio. 

- El derecho de que su defensor se halle presente en todas las 
dlligenclas a partir de ese momento, el de revocar su nombra
miento y hacer otro en cualquier estado del proceso y la 
circunstancia de que si nombra varios debe designar a aquél 
con el que deban entenderse las diligencias, procediéndose 
después a Interrogarle para establecer en el caso de indivi
duos de tropa; 

- Sus generales, cargo y servicio que desempenaba en !a fecha 
de la comisión de! del !to, as! como el lugar donde lo desem
penaba. 
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- Si ha pasado sus revistas de administración y ha hecho el 

servicio de su ciase, cuando montó su primera guardia, por 

quien estaba mandado cuando se cometió el delito, etc. 

Requiriéndose ademas de ésto y en caso que se trate de oficiales, 

preguntar: 

- Si ha estado preso o procesado, por qué causa, en que tribu

nal, la sentencia recaida, y si cumplió en su caso la pena 

impuesta. 

- Si conoce el instrumento con que se cometió el del ita o los 

objetos que tengan relación con aquél, mostrandoselos si es 

posible. 

- Todos los demas hechos y pormenores que puedan a juicio del 

juez, conducir a la áveriguación de la verdad o descubrir 

los antecedentes y causas que motivaron el del lto y produje

ron su perpetración. 

El Código Militar, seilaia la intervención del Agente del Ministe

rio Pilbl leo y del Defensor para preguntar durante 1 a practica de 

la Declaración Preparatoria, quedando el juez facultado para 

desechar preguntas que a su juicio fueren capciosas, debiendo 

asentar en sus términos la pregunta formulada, establece también 

que no debe precipitarse al detenido para que conteste, debiendo 

repetirle la pregunta tantas veces como sea necesario, debiendo en 

caso que conteste algo no preguntado asentar su respuesta, pudién

dose dar el caso de que se negare a contestar, existiendo obliga

ción de seilalarle que esto no lo beneficia en nada. 

Se rodea también la declaración preparatoria de otras medidas, 

referentes a casos de enajenación mental, negativa a proporcionar 

datos de identificación, minoría de edad del acusado, asi como 
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preceptuar el derecho que tiene el detenido de declarar tantas 
veces como lo desee debiendo el juez recibirlas de inmediato, 
teniendo también la facultad de ampl !ar su declaración preparato
ria cuantas veces estime pertinente y su relación a los hechos que 
crea conveniente esclarecer. 

Se previene asi mismo que de ser posible se caree al del lncuente 
con los testigos, pudiendo ser presentados por este respecto a 
todo lo que conduzca a su defensa. 

Del contenido de esta declaración partimos a la idea, que la misma 
tiene por finalidad, ademAs de hacer del conocimiento del detenido 
el delito que se le imputa y quienes declaran en su contra, para 
que pueda preparar su defensa, una necesidad claramente de conoci
miento por parte del Juez, a efecto de establecer la verdad histó
rica de los hechos que le fueron turnados en la averiguación 
previa, relatada por el mismo detenido y con esta base establecer 
su probable participación en las mismas, ademAs de Ja aparición de 
pruebas que aporten las partes en torno al !licito, las que en lo 
posible deberA desahogar, dentro del término en el que deben 
resolver la situación jurld!ca del Inculpado. 

As!, con base en un procedimiento lógico jurldlco, con base en lo 
planteado por los hechos contenidos en la averiguación previa, el 
perfeccionamiento de la misma y las manifestaciones en relación a 
las mismas, si las hiciera el detenido ya que puede negarse y en 
vista de las pruebas que agregan, el juez, puede establecer si 
definitivamente existe el hecho reputado como del ita por la Ley 
Militar o no existe este, quedando en condiciones entonces de 
dictar su resolución al respecto, en el término senalado de seten
ta y dos horas, pudiendo ser ésta de tres tipos: 

- Auto de Formal Prisión {fundado en los términos del articulo 
19 Constitucional). 
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- Auto de Sujección a Proceso con efectos de formal prisión 

(cuando el dei ito no tiene pena corporal o seMia una alter

nativa que incluya una no corporal). 

- Auto de Libertad por falta de méritos (por falta de pruebas 

de existencia del cuerpo del delito o de la presunta respon

sabilidad del inculpado). 

El auto de libertad por falta de méritos, no impide en el C6digo 

Castrense que con nuevos datos, se proceda contra el indiciado, ya 

que las diligencias quedan como averiguación a cargo del Juez, 

quien tiene que practicar ademAs las que pidan el Ministerio 

Público y el indiciado en un término que no exceda de 120 dlas, al 

término del cual deberA dictar a petición de cualquiera de las 

partes, si hay o no delito que perseguir, sin que para ello quede 

restringida la libertad dei indiciado (Articulo 520 del Código de 

Justicia Militar). 

Por su parte el auto de sujección a proceso con efectos de formal 

prisión, permite ia continuación del trAmite procedimental hasta 

alcanzar la sentencia. 

En cuanto al auto de formal prisión, éste debe de iienar los 

requisitos señalados en el articulo 515 del Código Militar, sien

do: 

- La fecha y hora exacta en que se pronuncie. 

- Nombre del Juez que dicte la determinación y Secretario que 

ia autorice. 

- Expresión dei dei ito imputado al reo, por el Ministerio 

Público. 
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- Que se haya tomado al acusado su declaración preparatoria 

con las formalidades legales. 

- El delito o delitos por los que deberA seguirse el proceso y 

la comprobación de sus elementos materiales. 

- Todos los datos que contenga la averiguación que hagan 

probable la responsabl l idad del acusado. 

- Expresión del lugar, tiempo y circunstancias de ejecuc"ión y 

demAs datos que arroje la averlguaclón, que serAn bastantes 

para comprobar el cuerpo del delito. 

- Que el del lto imputado motive la lmposlclón de pena corpo

ral. 

- Que no este justlflcada, con prueba pericial, a favor del 

acusado, la· existencia de alguna circunstancia excluyente, 

y; 

- Que no se haya extinguido la acción penal. 

Considerando de acuerdo al punto de vista planteado, en relación a 

las etapas del proceso militar que. con este auto, se da: 

L·- La terminación de la etapa de preparación de la instruc

ción. 

2.- El nacimiento de la etapa de lnstrucclón, y; 

3.- El inicio del proceso judicial. 

BasAndonos al efecto del fil timo . punto, en lo se~alado ·por el 

articulo 19 Constitucional en su pArrafo tercero, respecto a que 
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"Todo proceso se seguir& forzosamente por el del Ita o delitos 

senalados en el auto de formal prisión". 

Por lo que hace a la instrucción partimos de lo asentado por el 

Lic. Callo Sanchez respecto a la misma "La instrucción es la etapa 

procedimental en donde se llevaran a cabo actos procesales, encami

nados a la comprobación de los elementos del del ita y al conoci

miento de la responsabilidad o Inocencia del sujeto activo; el 

órgano jurisdiccional, a través de la prueba conocer& la verdad 

histórica y la personalidad del procesado, para estar en aptitud 

de resolver en su oportunidad, la situación jurldica 

p 1 anteada. 

Instrucción desde el punto de vista gramatical, significa impartir 

conocimientos. En el aspecto jurldico alude a que sean dirigidos 

al juzgador, independientemente de que éste tome la iniciativa 

para investigar lo que a su· juicio, no sea suficientemente ciara 

para producirle una auténtica convicción". ( 58 ). 

Y es en este punto donde cabe la pena recalcar, el doble papel que 

el juez, el juzgaoor mi litar desempena como juez d~ instrucción o 

como juez que habr& de fallar la causa y, que sea cual fuere el 

tribunal de decisión, a él se le encomienda la importantlsima 

tarea de la instrucción del proceso. 

Por efecto de lo anterior, puede decirse que pr&cticamente la 

instrucción se divide en dos peri6dos definidos en base a las 

actos procesales que se suscitan: 

- El primero que como ya expresamos tiene su base en el Auto 

de Formal Prisión o de Sujección a Proceso, y que finaliza 

con el que declara concluida la instrucción. 

( 58) DERECHO MEXICANO DE PROCESOS PENALES.-Editorial PorrQa, S.A.-Edi -
ción 1970. México.- P&g. 242. 
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- Un segundo que !niela con el último mencionado y termina con 

el que declara cerrada la instrucción. 

Durante el primero mencionado, se real !za por todos los medios no 

prohibidos por la Ley, la comprobación de la probable responsabili-. 

dad del encausado, as! como del cuerpo del delito, punto éste que. 

con anterioridad tratamos, participando para este efecto tanto 

las partes como el instructor de la causa. 

Al respecto el Código Castrense en el articulo 616, seiiala qúe la 

instrucción sera practicada con la brevedad posible, a fin de que 

el procesado sea juzgado antes de cuatro meses si se tratare de 

del !tos cuya pena no exceda de dos aiios de prisión, y antes de un 

aiio si la pena excediera de este tiempo. 

Manifestamos ya la consideración de establecer en el Código Mil!

tar un procedimiento sumarlo y uno ordinario, redundamos ahora en 

la idea, de que siendo el fundamento del Fuero de Guerra la d!sc!

pl lna, éste se manifiesta como un derecho cuyo propósito es produ

cir temor frente al delito, por tanto estimamos que resultarla 

conveniente un cambio tendiente al aceleramiento del proceso penal, 

considerando como probable el que el periódo de instrucción se 

redujera, a efecto de que antes de dos meses se juzguen los 

delitos cuya pena maxima sea de dos aiios y antes de seis meses los 

que excedan de ese tiempo, en pos tanto de la ejemplaridad que 

debe producir la represión del lllc!to, como del beneficio de 

aquel que sera declarado !nocente. 

Consideramos ademas que el ofrecimiento de pruebas as! como su 

desahogo, tiene una exposición de parametros, ya que si bien es 

cierto que durante la averiguación y la preparación de la instruc

ción fueron ya ofrecidas y analizadas algunas, también resulta 

serlo, que en esas etapas del procedimiento normalmente se ven las 

que demuestran el cuerpo del del lto y hacen palpable la probable 
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responsabilidad, no as! !as que pueden beneficiar al encausado. 

Seila!amos ya los medios de prueba que admite el Código Castrense, 

resultando un sistema probatorio mismo y en base a lo anterior, 

creemos que es en este primer periódo de la Instrucción cuando 

el Juez, en su majestad jurldica, puede acceder al procedimiento 

psicológico del raciocinio, de acuerdo a lo expresado por el Lic. 

Arl !la Baz al decir "probar procesa!mente es provocar en el Animo 

del titular del órgano jurisdiccional, la certeza respecto a la 

existencia o inexistencia pretéritas de un hecho controvertido. 

Esta certeza es re su! tado del raciocinio." ( 59 ) 

Dirlamos que aún mAs, pues es cuando e! Instructor descompone el 

delito, lo disecciona jurldlcamente para acceder por medio de su 

lntel lgencla jurldica al establecimiento de la real id ad de! hecho 

y de la participación misma de! sujeto en aquél. 

Es mediante este proceso que accede a través de los tres elementos 

que Integran la prueba; el objeto, el órgano y el medio, que se 

accede a la verdad. 

La cuestión que dló origen a la relación jurldlco material del 

derecho penal, es lo que debe probarse, es decir siguiendo el 

concepto de 1 Lic. Co 11 n SAnchez, s ! es que se ejecutó un hecho 

correspondiente y encuadrable a un tipo penal determinado, o bien 

la falta de un elemento que lo transforme en at!plcc o cualquiera 

otro aspecto conductual; en donde, cuando, por quién y para qué 

fue llevado a cabo el hecho, es decir el objeto. 

El órgano de la prueba siguiendo a Flor!An, es la persona flslca, 

aquélla que aporta un medio de prueba, la que durante el proceso 

( 59) EL PROCEO!MIENTO.PENAL EN MEXICO.- Editorial Krotos.-Edic!ón 1988.
Méxtco.-PAg. 89. 
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aporta el conoclm.iento del objeto. Podrla decirse que quienes 
Intervienen en el proceso son órganos de prueba; el presunto 
responsable, el ofendido por el del !to, el legitimo representante, 
el defensor y los testigos, toda vez que son los que pudieron 
tener inmediatéz en el concimlento del hecho u omisión sancio
nados. 

Y en cuanto al medio de prueba el Lic. Colln S~nchez señala, "es 
un vehlculo para alcanzar un fin, lo cual significa que par:a su 
-operación debe existir un órgano que le imprima dinamis.mo, y 

as!, a través de uno o m~s actos determinados, se actualice el 
-conocimiento". ( 60 ) 

Después de la recepción y desahogo de las pruebas, sin que para 
el lo fije un plazo, sino solo la condicionante de que actualmente 
se pueda sentenciar en el término fijado en el articulo 20 Cons
titucional en su fracción Vil!, el Juez militar declara concluida 
la Instrucción, poniendo la causa a la vista de las partes, por 
tres dlas, sucesivamente, a efecto de que promuevan lo que a su 
derecho convenga y que pueda practicarse dentro de los quince dlas 
siguientes, concluyendo lo que a nuestro juicio hemos estimado 
como el Primer Periódo de la Instrucción y produciendo los efectos 
siguientes: 

t.- Finaliza el Primer Perlódo de la Instrucción Judicial. 

2.- Inicia el Segundo Perilxb de la Instrucción. 

3.- Las partes tienen a su vista el expediente y pueden 
manifestar si hace falta la pr~ctlca de alguna diligencia. 

4.- Da vida a un último término probatorio. 

( 60) Op.Cit. P~g. 304. 
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Considerando al respecto ademas, que en un primer momento el Juez 
en acatamiento al art!culo 671 del Código del Fuero, abre un 
periódo forzoso de tres d!as para cada parte, a efecto de perca
tarse con certeza si las partes van a ofrecer pruebas o no lo 
haran y para que a su vez se enteren que el cierre de la Instruc
ción esta próximo. 

En cuanto al segundo momento, no resulta forzosa Ja apertura 
cuando no se real ice el ofrecimiento previsto, pero si el mismo se 
realiza, el plazo inicia una vez transcurrido el tiempo de ofreci
miento y una vez desahogadas o transcurrido el plazo, sin que se 
aporten o renuncien a tal derecho expresamente las partes, dicta 
el Juez el auto que declara cerrada Ja Instrucción, poniendo a Ja 
vista del Ministerio Público y de Ja Defensa, en forma sucesiva 
para que en el término improrrogable de cinco d[as cada uno formu
len sus conclusiones, pudiendo ser aumentado en razón del número 
de hojas del expediente este·término. 

La expresión de las conclusiones por parte del Ministerio Público 
pueden ser de acusación o de no acusación, siendo en el segundo 
caso mencionado exposición fundamentada, jur!dica y doctrinalmen
te, de Jos elementos manifestados en la instrucción y en las que 
el representante social se apoya, para fijar y manifestar su 
posición, pudiendo ser; que el delito no haya existido, que no sea 
imputable a quien se sujeto a proceso o bien por que se man! ftes
ten causas de justificación en el mismo, debiendo en tal caso el 
Juez, enviarlos al Procurador Militar, a efecto de que las confir
me, modifique o revoque en su caso, ya que de otra forma se encon
trara impedido de dictar sentencia ante Ja ausencia de ratifica
ción. 

Cuando son acusatorias, puede darse Ja circunstancia de que no 
comprendan un delito probado en Ja Instrucción o que se omitan 
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circunstancias que puedan agravar, atenuar o modificar en forma 

notable la penalidad, debiendo hacer el juez al pronunciar senten

cia, tener que hacer notar dicha circunstancia. 

Por lo que hace a las conclusiones de la defensa, debe entenderse 

que como antecedente, tiene las formuladas por el Ministerio 

Ptlbl leo, acusatorias, ya que de otra forma seria extra lógico, 

presentar conclusiones de inculpabilidad de alguno que no es 

acusado por una parte y por otra, no puede fijarse un punto de 

vista, respecto de algo no controvertido. 

Consideramos pues, que con la expresión de conclusiones acusato

rias del Ministerio Ptlbl leo y las de la Defensa tomando como 

antecedentes aquél las, se concluyen los actos que tienen lugar 

durante la instrucción, dando lugar al nacimiento de la etapa del 

juicio, ante el Juez. 

Las conclusiones tanto de acusación como de no acusación, deben 

reunir los requisitos siguientes: 

PRIMERO:- Relación de hechos, debiendo hacer mención de todos los 

autos y las circunstancias especiales relacionadas con el del lto; 

los hechos y circunstancias que se refieren a la responsabilidad y 

personalidad del acusado y en general, de todo aquello que de 

alguna forma pueda tener re l ac l ón con el del l to. 

SEGUNDO:- Consideraciones de derecho, en las que se debe sustentar 

la tlplcldad o atiplcidad del hecho u omisión sancionado; aque

llas en las que deba basarse la fijación de la responsabi l !dad y a 

la valoración a que fueron sometidas las pruebas que acrediten o 

no el cuerpo del delito. ComplemenUndolas con ejecutorias que 

fueran factibles de apl !car en el. caso concreto. 
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TERCERO:- Fijar claramente su pedimento con proposiciones concre

tas tales como son: 

a) Elementos de 1 del l to. 

b} Clrcunstanclas en que ocurrió. 

c) Expresión de la responsabllldad del acusado. 

d) El concepto en que se flnca la lrresponsabl l ldad en su caso. 

e) La petición o no de apl icaclón de la sanción correspondiente. 

Previéndose que las de la defensa deben en todo caso ser por 

escrito, sln tener que llenar otro requlslto y rendirse dentro del 

término legal o bien caer en lo señalado por el articulo 619 del 

Códlgo Castrense, es declr que si no se formulan, el Juez debe 

hacerlo constar y declarar que son de lnculpabi l idad. 

Una vez expresadas, producen el efecto jurldlco de fljar los actos 

de la defensa sobre los que versará la audiencia y motivan el auto 

que señala dla y hora para la vista. 

Al efecto de acuerdo con lo preceptuado por el Código Militar, es 

hasta este Instante preciso, que se define la competencia del 

Tribunal que resolverá, el Juez o el Consejo de Guerra Ordinario, 

de acuerdo con la competencia ya anteriormente establecida. 

Nace aqul la etapa del procedimiento que 1 lamamos juicio, y la 

audiencia para la vista ya mencionada se da en base al articulo 

623 del Código Militar que dice: "Si las conclusiones del Mlnlste

rlo Pilbllco fueren acusatorias y el dellto de la caipe.tencia del 

Juez, fenecido el plazo para que la defensa presente las suyas, se 

citará a una audlencla dentro del tercer dla, la que se verlflcará 

concurran o no las partes. Estas podrán alegar en la audiencia, lo 

que a su derecho convenga". 

Por otra parte la citación para la audlencla en este caso, produce 

efectos de cltaclón para sentencia y el Juez fallará dentro de los 

ocho dlas slgulentes. 
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1.2. EL PROCEDIMIENTO ANTE EL CONSEJO OE GUERRA ORDINARIO. 

1.2. L EL PROCEDIMIENTO PREVIO. 

En esencia las circunstancias ya señaladas en el procedimiento 
ante el Juez, se repl ten y suceden en la misma forma y en el 

momento de las conclusiones, si éstas resultan acusatorias y la 
penal ldad correspondiente al del 1 to fuese de más de un año su 
término medio, como ya con anterioridad lo señalamos, tendrá 

que ser juzgado por el Consejo de Guerra Ordinario y el Juez 
actuará en el papel de Instructor. 

SI este caso se dá, el Juez comunica esto al Comandante de la 
Guarnición de su adscripción y éste por medio de la Orden Gene
ral de la Plaza, hace la citación a juicio, debiendo expresar 
los nombres del Presidente y· Vocales que deben formar el Conse
jo, los nombres del Juez, Agente del Ministerio Público y Acusa

do. 

Posteriormente y de conformidad con lo que establece el Código 
Castrense al respecto, el Comandante de la Guarnición comunica 

al Juez, la fecha de celebración del juicio para que éste lo 
notifique a las partes y le env!a también un ejemplar del docu
mento con que se convocó para que sea agregado en autos (ART. 

628). 

El Código Militar en su articulo 629, establece que la citación 
para l~ audiencia ante el Consejo de Guerra Ordinario, debe 

siempre hacerse señalando un término que nunca deberá ser menor 

de tres dlas ni mayor de diez. 

Posteriormente y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la notificación del auto, en el que se señala d!a para la 
reunión del Consejo, el Ministerio Públ leo y el Defensor o el 
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Acusada, podr~n exhibir la lista de los testigos, que por su parte 
crean conveniente presentar, a fln de que, adem~s de los que 
declararon en el proceso, sean examinados ante el mismo consejo, 
pudiendo en el caso de la carta que presenta el acusado, ser no 
solo testigos sobre los hechos por los que se Je juzgue, sino en 
relación con su honradez, moral !dad y buenos antecedentes, debien
do citarse igualmente a peritos y testigos que se hubieran examina
do en el proceso, con la 1 imitante de que se encuentren a una 
distancia tal que no produzca perjuicio al servicio, con su asis
tencia al acto señalado (Arts. 632, 633 y 634 del Código Militar). 

Al ser convocado el Consejo de Guerra por el Comandante Militar, 
vuelve a manifestarse en el actuar del Fuero Castrense, esa tan 
suya propia, mezcla de lo Administrativo y lo Jur!dico, remlnicen
cla de otras épocas, puesto que lo m&s técnico jur!dlco resultar!a 
que el órgano jurisdiccional fuese el que señalara la fecha de 
citación para la audiencia .y no el Comandante de la Guarnición 
como prescribe el Código Militar, aunque creemos dlflcil que se de 

dado el car~cter propio de la institución que glra en torno al 
mando. 

Aqu! cabe recordar lo que en su momento anotamos, que el Consejo 
de Guerra, no es por nada, un Organo improvisado y si permanente, 
para su actuación est~ previsto que funcionará por semestres, sin 
que pueda actuar por dos de éstos sucesivos en una misma jurisdic
ción, aunque la Secretarla de la Defensa Nacional, puede prolongar 
el referido periódo, también pusimos de manifiesto el que sus 
miembros no son letrados, aunque el Ordenamiento Penal Castrense 
les faculta a juzgar los delitos contra la disciplina militar. 

En opinión de algunos autores, el Consejo de Guerra es mAs que 
otra cosa, un Tribunal de Conciencia y no de derecho y aún más se 
afirma que en los asuntos decididos por un sistema de jurado, 
resulta materialmente imposible separar el hecho del derecho. 
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Pero debemos considerar que se trata también de un derecho muy 
especial y que siguiendo su 1 !nea de combinar lo Administrativo 
con lo jur!dico, hace que aquéllos que tuvieron el mando de uni
dades de diversos tipos, sean los que por delegación de mando 
decidan respecto a la culpabilidad o no, del procesado. 

Se contempla la posibilidad de que los Consejos por propia natura
leza, pueden llegar a ser Incapaces de apreciar el esp!ritu 
técnico jur!dico de un precepto, aunque ante el las se esté p_lena
mente planteando un hecho con todas sus caracter!sticas de concre
ción y existencia. 

El Consejo de Guerra, no puede sustituir con ventaja a un técnico 
en su materia como lo es el Juez, quien esta formado en el esp!
ritu de las disclpl !nas jur!dicas. Pero es éste el que despues 
de instruir la causa, estA en. condiciones de plantear el hecho 
ante el Consejo, de tal manera que motiva la reacción hacia el 
mismo. 

En nuestro concepto por la uti l ldad que ha demostrado con el paso 
del tiempo y por su finalidad, es mejor una coexistencia, diriamos 
"Intelectual", entre unos que resultan instruidos en el mundo de 
la técnica jur!dlca y otros que podriamos decir formados en ese 
mundo extra~o para muchos que es la mi 1 icia, en la que se ha 
expresado "El Soldado tiene para si todo, menos la libertad", y 
en la que no hay que restar la importancia de esos Tribunales de 
conciencia, ya que de ésta es en nuestro concepto donde se nutre 
la disciplina. 

1.2.2. EL JUICIO. 

Podemos decir respecto de la citación para la celebración de la 
vista ante el Consejo de Guerra, que ésta constituye uno de 
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los mas importantes momentos en el proceso castrense siendo su 
desarollo público, ora! y contradictorio. 

SegQn el maestro Eduardo Pallares,"el vocablo juicio deriva de la 
voz latina "Judicium", la que a su vez viene del verbo "JUD!CIARE" 
compuesto de "JUS" derecho y "D!CERE" dare, que significa dar, 
declarar o aplicar el derecho en concreto". ( 61 ) 

A nuestro parecer, la palabra juicio, se refiere mas acertadamente 
a la capacidad de hacer un discernimiento entre lo malo y lo bueno, 
lo licito de lo illclto, que debe ser la finalidad que el Mando de 
las Fuerzas Armadas persigue, al dictar a través del Juez, su 
representante, una sentencia como resultado de un proceso. 

Juicio en sentido filosófico es "La facultad del alma en cuya 
virtud el hombre puede distinguir el bien o el mal, o la operación 
de! entendimiento que consiste en comparar !as ideas para conocer 
y determinar sus relaciones", Joaquln Estriche, nos dice en rela
ción al juicio desde el punto de vista jurldlco procesal que; 
"Juicio es el conocimiento que el Juez adquiere de una causa en la 
cual tiene que pronunciar sentencia, a la legitima discusión de un 
negocio entre actór y reo ante e! juez competente, que la dirige y 
determina con su decisión o sentencia definitiva". ( 62 ) 

Como ya fué se~alado el juicio, fa audiencia tiene lugar en base a 
la acusación del representante social, es mediante la contrastaci6n 
de éstas y de las de la defensa, que se provoca en el Tribunal el 
surgimiento del proceso psicológico, para que mediante la inteli
gencia arribe al conocimiento de la verdad. 

( 6:1) PALLARES, Eduardo.- Diccionario de Derecho Procesal Civil. Edit. 
PorrQa. México 1960. P3g. 393. 

( 62 ) P. Janet.- Tratado Elemental de Filosofla, Bouret. Edit. Porrria. 
México 1960. Pag. 1102. 
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Definen entonces tanto 1 a acusación como 1 a 
defensa su postura en torno al acto controvertido, 
fijando sus propios puntos de vista, los que se 
vuelven objeto del debate. 

En concreto, puede apreciarse que el "juicio", 
como parte propia de un proceso, se ve reducido a 
la vista o audiencia, ante el órgano jurisdiccional 
de decisión, misma que puede o. no llevars·e 
cabo como ya lo hemos manifestado. 

Anteriormente mencionamos que el Juez cuando le corres
ponde fallar la causa, sentencia dentro de los ocho 
d!as siguientes a la vista, pero en el caso de los 
Consejos de Guerra Ordina.rios, la determinación se da 
como final de la audiencia misma, manifest~ndose as! el 
"juicio" del Tribunal, producido por las posturas de la 
acusación y la defensa. 

En el desarrollo de la audiencia de vista, a la cual se 
da por llamar juicio, encontramos que dentro de las 
formalidades para su realización en los Tribunales 
llamados Consejos de Guerra, sus componentes deben de 
estar presentes en las audiencias convocadas en la 
fecha, teniendo también que estar presentes el acusado 
y la defensa, el Juez, el Agente del Ministerio Público 
y el Secretario, con la caracter!stica de que estos 
últimos mencionados, son letrados ( Licenciados en 
Derecho ), a diferencia de los miembros del Consejo, 
que son quienes tendr~n a su cargo el fallo de la causa. 

El representante social o en su caso el defensor, tienen la 
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facultad, si es fundado el caso de poder impugnar la integracl6n 

del Tribunal, con lo cual se pone una vez mAs de manifiesto la 

situaci6n de que el Consejo actúa por delegac!6n de mando, ya 

que si los juzgadores no son cuando menos de la Jerarqu!a del 

acusado, se tiene que realizar una diversidad de acciones que 

garantice esta situaci6n. 

Abiertos los debates, el Ministerio Púb! leo puede hacer uso de 

la palabra, cuantas veces lo estime conveniente, Igualmente la 

defensa; si son varios los acusados, el defensor, de cada uno 

de ellos, tendrAn el derecho de hablar; el Ministerio Público 

formu!arA la acusaci6n de acuerdo con sus conclusiones, teniendo 

facultad para retirarlas, modificarlas o presentar otras diver

sas, pero sólo cuando exista una "causa supervenlente 11 y lo 
haga antes de entrar al fondo de la acusac!6n, debiendo exponer 

cuanto sea favorable a su representanc !6n. 

Concluida la intervenc!6n de las "partes", el Presidente del 

Consejo, pregunta al acusado, si quiere hacer su propia defensa, 

si contesta afirmativamente, le perm!tirAn hacerlo, dado que es 

una garant!a Constitucional. 

En relac!6n al uso de la palabra, por parte del acusado, el 

maestro Calder6n Serrano, nos Indica "a la pregunta se le atri

buye sentido representativo del pr!nclp!o fi los6f!co de rango 

constltuc!onal; nadie puede ser sentenciado, sin ser o!do y 

ademAs se le indica también con referencia a garant!a de compen

saci6n, brindada al acusado ante los Tribunales Mll !tares, en 

. los que puede cubrirse el lnstl tute de la Defensa por persona 

no perita en derecho, es propio que se ofrezca al inculpado, me

dio por el cual desahogue su preocupaci6n de defensa, hasta el 

punto de complementarla por si mismo. Se ha presentado singular 

atenc!6n a este requerimiento final del acusado, dfodole impor

tancia tan destacada, que en los casos en que una redacci6n 
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deficiente del acta del juicio ha determinado la apariencia de 

omisión de tal requisito; !os Tribunales Supremos de Justicia 

Militar, al conocer de los autos de apelación o por cualquier 

otro recurso, han declarado la nul !dad de actuaciones y ordenado 

la reposición del procedlm!ento, al estado de vista en jui

cio". ( 63 ) 

Esta garantla de que el acusado se defienda por si mismo, se 

debe otorgar en todo proceso al acusado, pues la Constitución 

claramente establece que "se le o!r& en defensa, por si o por 

persona de su confianza, o por ambos, segiln su voluntad". (ART. 

20, Fracción IX). 

Cerrados los debates, el Juez formular& el interrogatorio que 

debe ser contestado por el Consejo; tomando en consideración 

para esos fines las sigu!ent~s prevenciones: 

l. Las preguntas se refer!r&n a los hechos que hayan motivado 

el proceso y n!ngiln modo a otros distintos de ellos; y se 

basar&n en las conclusiones del Ministerio Pilbl leo y de !a 

Oefensa, y en las constancias procesales; 

ll. Si en las conclusiones formuladas por las partes se encon

traren algunas contradicto1·!as, el Juez lo declarar& as! y 

si no obstante esa declaración las partes que las haya formu

lado, no retirare ambas o alguna de ellas, para que tal 

contradicción desaparezca, ninguna de las contradice Iones se 

incluir& en el cuestionario. 

JI!. Los hechos alegados en las concluslones del Ministerio Pilbll

co y de la Oefensa, que no const! tuyan una circunstancia 

excluyente o calificativa, de las determinadas por la Ley, o 

(63). OERECHO PROCESAL.MILlTAR.- Editorial Ley.- Edición - -
1946, Méx!co.-P&g. 237. 
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que no contengan todos los elementos exigidos por ella, para 

que una de esas circunstancias exista, no serán incluidas en 

el interrogatorio. 

IV. Cuando las conclusiones del Ministerio Público y de la Defen

sa, sean contradictorias entre si, se pondrán en el interro

gatorio las anotaciones necesarias para que el Consejo no 

incurra a su vez en contradicción; 

V. Cuando Jos hechos contenidos en las conclusiones del Ministe

rio Público o de la Defensa, sean complejos, se dividirán en 

el Interrogatorio en cuantas preguntas sean necesarias, para 

que cada una contenga un sólo hecho; 

VI. No se Incluirán en el interrogatorio preguntas sobre edad o 

sexo del acusado u ofendido, ni sobre si esU debidamente 

comprobado el cuerpo del del Ita, ni acerca de cualquier otro 

trámite o constancia, propios exclusivamente del procedimien

to, ni sobre circunstancias que pueda motivar la atenuación 

o agravación de la penalidad; 

Los hechos a que se refiere esta fracción, los estimará el 

Juez en su sentencia con sujeción a las reglas de la prueba 

legal, siempre que hayan sido materia de las conclusiones de 

las partes, con excepción de las causas de atenuación, que 

si puede apreciar aunque no hayan alegado; 

VI!. La primera pregunta del interrogatorio se formulará en estos 

términos: "el acusado N.N., es culpable de ••• " (Aqul se 

asentará el hecho material que constituya el dellto de que 

se trate); y si para que el delito se determine, se requiere 

la concurrencia de hechos o elementos diversos, se repetirá 

esa pregunta tantas veces como fuese necesarlo para hacer 

referencia separadamente a cada uno de el los. 
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VIII. En seguida se pondrAn las preguntas relativas a las circuns
tancias constitutivas, excluyentes y calificativas, en el 
orden en que quedan seña 1 ada s. 

Si para que una de esas circunstancias quede constituida se 
requiere la concurrencia de diversos hechos o elementos, se 
observar& lo mismo que para ese caso se ha establecido antes, 
en cuanto a la primera pregunta: 

IX. En el caso de tener que incluirse alguna circunstancia exclu
yente en el interrogatorio, la primera pregunta de él, se 
formular& en estos términos: lel acusado N.N. es autor de 
tal hecho?. En tal caso la contestación afirmativa a esa 
pregunta, equ!valdrA a la declaración de culpab! 1 !dad, cuando 
se vote negativamente, Ja excluyente o todas las excluyentes 
alegadas; 

X. Delante de cada una de las preguntas relativas a las circuns
tancias que hayan ocurrido en Ja comisión del del !to se 
pondr~ la palabra "hecho material" 1 

11 consti tuti va 11
, "exclu-

yente", "calificativa", según la calidad de la circunstancia 
contenida en la pregunta". 

La redacción del interrogatorio, señalado por el Juez Instruc
tor, puede ser impugnado por el Ministerio Público, la Defensa 
y los miembros del Consejo de Guerra, y el mismo Juez resolver& 
si accede o no a modificarlo. Una vez leido el interrogatorio a 
los concurrentes, el Presidente tomarA a los vocales la protesta 
de Ley, en la siguiente forma: "Protesta!s bajo vuestra palabra 
de honor, resolver las cuestiones que os van a someter, conforme 
a las leyes de la materia, sin tener en cuenta la suerte, que 
pueda caber al procesado, mirando sólo por la conservación de 
la disc!pl ina y por el prestigio del Ejército Nacional". 
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Una vez que los vocales contesten afirmativamente, el Presidente 

a su vez rendlrA la suya, declarando suspendida la sesión públ l

ea, mandarA despejar la sala y el Consejo de Guerra se consti

tulrA en sesión secreta para del lberar y votar el Interrogato

rio; todo ésto es sin concurrencia del Juez, siendo nuestra 

opinión al respecto que es una mAs de las singularidades que 

reviste el procedimiento militar, debido a que su subsistencia 

tiene por objeto proteger la disciplina militar y los valores 

éticos e lntrlnsecos de que se nutre. 

Votado y firmado el interrogatorio por los miembros del Consejo, 

procederA el Juez a dar forma a los puntos resolutivos del 

fallo. Al votarse cada una de las preguntas se asentarA el 

resultado, expresAndose si fue por unanimidad o por mayorla, en 

la lntel lgencla de que ninguno de los miembros podrA abstenerse 

de votar. 

Se declara que el acusado no es culpable, cuando se ha votado 

negativamente la pregunta relativa al hecho constitutivo del 

delito; o bien por haberse votado en sentido afirmativo algunas 

circunstancias excluyentes de responsabl l ldad, en este caso el 

Presidente del Tribunal no procederA a recoger la votación de 

las preguntas, y si lo hiciere se tendrAn sin valor las respues

tas; por otra parte, si se declara culpable el acusado deberA 

recabarse la votación de todos los integrantes del Consejo. 

Una vez que el Tribunal de Guerra ha terminado de votar los 

diferentes interrogatorios se entregan al Juez Instructor, 

quien acompañado de su secretarlo, entrarA a la sala 1de delibe

raciones a formular .los puntos resolutivos de la sentencia que 

englosarA dentro de los cinco d!as siguientes. 

Si la sentencia es absolutoria, el acusado recobrarA de inmedia

to su l lbertad definitiva, si es condenatoria se le priva de su 
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1 i bertad prov is i ona 1 , sin embargo ésto no puede suceder, si e 1 
acusado o su defensor interponen el recurso de apelación, antes de 
que cause ejecutoria dentro de los cinco d!as como lo establece la 
Ley, pasando el proceso a revisión del Supremo Trihunal Militar. 
El resultado de la audiencia, el Presidente del Consejo lo comuni
carA al Comandante de la Guarnición de inmediato. 

La sentencia, es la parte culminante de todo proceso, es un fenó
meno procesal, en virtud de que en élla convergen y se de.ciden 
todas las cuestiones que constituyen su objeto. 

Fernando Ar!! la Baz, conceptúa este fenómeno procesal, como "el 

acto decisorio del juez, mediante el cual afirma o niega la 
actualización de la culminación penal establecida en la Ley". 
( 64 ) 

En todo proceso debe llegarse a una conclusión, resolviendo 
el caso concreto, esta conclusión, serA la sentencia absolutoria 
o condenatoria, que determinarA finalmente, la situación ju
r!dica de dicho procesado. "La sentencia es, a la vez un acto de 
declaración y de imperio. En el la el tribunal, mediante el empleo 
de las reglas de raciocinio, declara en la forma y términos 
que las leyes establecen, si el hecho· atribuido, ha determi
nada persona reviste los caracteres del delito y decreta la 
imposición de las sanciones o de las medidas de seguridad que 
procedan 11

• 

Toda autoridad judicial al emitir sus actos imperativos, unila
terales y coercitivos, es forzoso que lo haga empleando la 
lógica jur1dica, absorviendo debidamente, todos los autos y 

( 64 .¡ EL PROCEDIMIENTO~PENAL EN MEXICO.-Edltorial Krotos. Edición 1988.-
México.- PAg. 163. 
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constancias procesales, pues de no hacerlo puede caer en el 
grave error de violar las garantlas constitucionales del proce
sado o a contrario sensu, ir en contra de los intereses de la 
sociedad; asimismo debe tener presente que en su reso!uci6n 
judicial, concurrlran dos elementos: La voluntad manifiesta del 
Estado, su voluntad, misma que se tiene que omitir y, el racio
cinio jur1dico real izado por el titular del 6rgano jurisdiccio
nal mismo que sirve de base para que surja la voluntad referi
da. 

La sentencia, debe calificarse como una resoluci6n judicial, ya 
que mediante ésta, el juez resuelve por mandato legal el fondo 
del proceso sometido a su reconocimiento. 

Col In Sanchez, expresa que: "La sentenc la es 1 a resol ucl6n 
judicial que, fundada en los elementos del Injusto punible y en 
las circunstancias objetivas y subjetivas condicionales del 
delito, resuelve la pretencl6n punitiva estatal individualizando 
el derecho, poniendo con el lo fin a la instancia". { 65 ) 

Concretamente, la sentencia es la culminaci6n de la actividad 
jurisdiccional, ya que en ella el 6rgano encargado de aplicar 
el derecho resuelve sobre la cual debe ser la consecuencia que 
el estado señala para el caso concreto sometido a conslderaci6n, 
determinando la culpabilidad o lnculpabl 1 idad del acusado, la 
procedencia de la sancl6n, la medida de seguridad, o en caso 
contrario la inexistencia del del lto. 

Por otra parte, también concordamos plenamente con Arilla Baz, 

al considerar a la sentencia como el resultado de tres elementos 
que son: "El de critica, de Juicio y de decisl6n. El momento de 

DERECHO MEXICANO DE PROCESOS PENALES.-Edltorlal Porrúa, S.A.-
Ed'icl6n 1970·.~ México.- ·Pag.449. · 
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critica de carActer eminentemente fl losóflco, consiste 

en la operación que real iza el Juez para formarse la 
certeza. El momento de juicio, de naturaleza lógica, 
consiste en el raciocinio del Juez para la premisa que 
es la norma con los hechos ciertos. El momento de 
decisión, de naturaleza jur!dlco-pol !tlco, consiste en 
la actividad que llevó a cabo el Juez para determinar 
la situación jur!dlca del Procesado". ( 66 ) 

La sentencia en el Fuero de Guerra, debe tener Ja misma 
concepción lógica, jurldlca y pol!tica establecida por 
Jos referidos autores; por ende, resaltarA la impor
tancia del elemento letrado, ya que sobre su actuar 
descansa a través de todo el proceso la lógica jurldica 
y el Consejo de Guerra eml.te su fallo de culpabilidad o 
inocencia, en base a las pruebas analizadas y desa
hogadas por el Juez, quien prepara el interrogatorio de 
tal forma que el delito es presentado por sus partes 
mismas para que aquél vote como ya se señaló y es el 
Juez mismo en destacada actuación el que fija la pena, 
Ja cual de una u otra forma preparó ya al formular el 
interrogatorio. 

En el orden militar, Ja sentencia se clasifica 
en condenatorias y 
tortas y definitivas. 

absolutorias, en lnterlocu
Aunque la legislación militar 

no establece 
deduce de 

concretamente 
la dinAmica 

esta 
que 

clasificación, se 
es caracter\stl-

ca. 

( 66) EL PROCEDIMIENTO PENAL EN MEXJCO.-Edltorlal Krotos.-Edl
clón 1988.- México.- PAg. 164. 
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La sentencia interlocutoria, la debe pronunciar el 

Organo jurisdiccional, en el curso de un proceso para 

resolver cualquier cuestión de carActer accidental, es 

decir siempre el Juez. 

La sentencia definitiva, resuelve !ntegramente las 

cuestiones principal y accesoria, condenando o absol

viendo al acusado en primera instancia. En estas resolu

ciones se toma principalmente como base el momento 

procesal en que se dictan. 

La sentencia condenatoria, es procedente cuando el 

delito y la responsabilidad penal del militar, se en

cuentran plenamente comprobadas. 

La sentencia absolutoria, se debe fundamentar principal

mente, en la existencia de pruebas, para comprobar que 

el delito no ha existido. En otras palabras, determina 

la absolución del acusado, en virtud de que en las 

constancias procesales, se patentiza la ausencia de 

conducta, la atipicidad, ésta última clasificación es 

atendiendo a sus resultados. 

Es importante hacer una distinción entre la sentencia 

definitiva, y la sentencia ejecutoriada, a fin de no 

caer en posibles errores de técnicas de la materia. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha ocupado 

en una de sus ejecutorias de hacer esta importante 

distinción, estableciendo que, "por sentencia definitiva 

en materia penal debe entenderse, la que resuelve el 

proceso y la ejecutoriada, la que no admite recurso 
algunoº. 
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"La sentencia ejecutoriada es el último momento de la actividad 
jurisdiccional y en ella se crea una forma que concretamente 
ofrece !as siguientes caracterlst!cas: 

PRIMERA:- Es creadora de un derecho, en cuanto forja un precepto 
u orden que pone la fuerza que anima a todo el derecho. 

SEGUNDA:- Es exclusiva o Individua! en cuanto se refiere a una 
situaclOn concreta; y 

TERCERA:- Es Irrevocable, en cuanto determina, de una manera 
absoluta, la sltuaclOn legal de un caso concreto. Establecer 
una verdadera resoluclOn que no admite posteriores modificacio
nes". 

La Ley Militar hace menclOn· a las sentencias Irrevocables que 
por lo tanto causan ejecutoria, y son las siguientes: 

l. "Las sentencias pronunciadas en primera Instancia cuando se 
haya consentido expresamente, o cuando expirado el término 
que la Ley fija para interponer algún recurso. no se haya 
l nterpuesto. 

!!.Las sentencias de segunda instancia, y 

111.Aquéllas contra las cuales la Ley no concede recurso alguno". 
(ART. 848 del COd!go de ~usticla Mllitar). 

Es Importante man! festar que la sentencia que se dicte, debe 
ser por el del!to o del!tos se~alados forzosamente en el auto 
de formal prls!On. 
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Asimismo, el órgano de decisión no puede rebasar Ja acusación del 

Ministerio Público, toda vez que rebasarla, serla estar desempeñan

do la función persecutoria, que sólo al representante social mili

tar, le compete. 

La jurisprudencia de la corte en su tésls 274, claramente expresa 

que: "si condenan por dellto distinto del que fue materia de acusa

ción, privan de defensa al procesado y no con las garant!as que 

consagra Ja fracción 1X del Articulo 20 Constitucional, debiéndose 

en tal caso, concederse amparo, para el efecto de que se pronuncie 

una nueva sentencia que se ajuste estrictamente a los términos de 

Ja acusación del Ministerio Públlco". 

Por último, la Ley establece Jos requisitos formales de toda sen

tencia al señalar que contarAn: 

"1. La hora, fecha y lugar en que se dicte; 

ll. El nombre del Juez, Magistrado o miembro del Consejo en su 

caso y Secretarlos; 

lll. El nombre y apellidos del reo, su apodo si lo tiene, el 

lugar de su nacimiento, edad, categorla militar y su oficio 

o profesión antes de ser militar; 

IV. La relación de los hechos que motivó el fallo. 

V. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoya la 

resolución". (ART. 922 del Código de Justicia Militar). 

Es criticable el orden de las disposiciones del presente articulo, 

pues tal parece que al legislador del Código Castrense, se Je ol

vidó fundamentar los requisitos Indispensables de toda sentencia, 

ya que aparecen éstos, dentro del capitulo de las "prevenciones 

generales" y no del que indica la forma de instruir el proceso. 
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En cuanto a los requisitos de fondo indicados, que son indispen
sables para toda sentencia, el primero, segundo y tercero, 
ser&n parte del "encabezado" de la misma; el cuarto de los 
"resultandos" y el quinto de los "considerandos", por io que 
observamos que esta Ley no hace alusión a la "determinación" de 
la resolución judicial que tratamos, y por ende falta una frac
ción m&s que expresamente dijera: "La condenación, o absolución 
correspondiente y los dem&s puntos resolutivos". 

Por su forma, la sentencia, en términos generales es un documen
to jur!dico para resolver la situación jur!dica planteada, y 
observancia de la misma dP.be hacerse de los siguientes requisi
tos: hacerse por escrito y contener debidamente redactados 
adem&s del prefacio, los requisitos formales ya mencionados. 

"El prefacio inicia la sen.tencia, y en él se mencionan los 
datos necesarios para singularizarla. Los resultandos son formas 
adoptadas para hacer historia de los actos procedimentales 
(averiguación previa, ejercicio de la acción penal, desahogo de 
pruebas, etc.). Otro tanto puede decirse de los considerandos, 
para as!, a través de la parte decisoria, expresar los puntos 
concretos a que se ! legue". ( 67 ) 

También deben darse los requisitos de "fondo" mismos que la Ley 
foral no establece debidamente, pero que desprendemos de los 
momentos que animan a la función jurisdiccional; estos deben 

ser: 

l. Determinación de la existencia o inexistencia de un "delito 

juridico 11
• 

! l. Oeterminac i6n de 1 a forma en que un mi 1 i tar, debe responder 

(67). COL!N SANCHEZ, Guillermo.- Op. Cit. P&g. 461. 
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ante la sociedad castrense, por la infracción de la discipli-

na; y 

111. Determinación de la relación jurldica que existe entre un 

hecho y una consecuencia comprendida en el derecho. 

En relación a este último pArrafo, la consecuencia puede ser la 

sanción o la 1 ibertad. La sanción esta prevista en la Ley; La 

libertad en unos casos estA prevista en la Ley, pero en otros 

es respuesta indirecta a la falta de previsión de una consecuen

cia especial. Esta 1 ibertad a pesar de no estar prevista en la 

Ley es "consecuencia" comprendida en el derecho de la plenitud 

hermética que ésta guarda. 

La fecha en que se dicte la sentencia es de vital importancia, 

independientemente de que ésta es un elemento bAsico para com

probar si el órgano jur'isdicc lona 1 mi 1 i tar pronunció dicha 

resolución dentro del término ordenado por la Constitución y 

también, para que prlncípien a correr los términos legales 

dentro de los cuales se pueda impugnar (ARTS. 817 al 853 del 

Código de Justicia Militar). Las sentencias se notificarAn a 

las partes dentro de las 24 horas siguientes (ART. 896 del 

C.J.M. ). 

El órgano jurisdiccional mi 1 itar, para dictar la sentencia 

respectiva y en consecuencia 1 levar a cabo la individualización 

de la pena, debe tener previstas las normas se~aladas por la 

Constitución Federal y del Código de Justicia Militar en su 

parte relativa al procedimiento penal y a la que establece los 

tipos penales militares. 

En el orden militar las penas tienen carActer intimidatorio 

para que sirvan de ejemplo; en campa~a. la mayorla de los deli

tos se sancionan con Ja pena de muerte. 
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La severidad de las penas militares, podemos decir que se justi

fican por la esencia misma del Ejército. Al respecto la legisla

ción castrense sena la en su articulo 122 las penas mil !tares: 

l. Prisión Ordinaria. 

ll. Prisión Extraordinaria. 

Ill. Suspensión de Empleo o Comisión Militar. 

IV. Destitución de Empleo; y 

V. Muerte. 

Ademas de considerar supletorias aquéllas contempladas por los 

Códigos Penales de cada estado, cuando un del !to del orden 

coman es cometido por un mi 1 l tar, bajo c l rcunstanc las previstas 

en el articulo 57 del Código de Justicia Militar, y como ya se 

·mencionó algunas de caracter internacional. 

Como lo hemos manifestado, el Código de Justicia Militar Mexica

no, regula tres tipos de procedimiento, un sumar!slmo, uno 

sumarlo y uno ordinario, apl !cando el primero en situaciones de 

guerra normalmente y los dos Oltlmos en tiempo de paz. 

Para su desarrollo hace una utilización intensiva de un cuerpo 

de letrados pertenecientes al servicio de Justicia Militar, 

excepto en el sumarlslmo, en su apl lcación destaca una partici

pación del elemento que se ha dado por llamar autoridad adminis

trativa, es decir, el Mando, el Jefe. 

Requiere en nuestro concepto de una mejor slstemHlca, a efecto 

de establecer las acciones procesai~s de cada etapa del procedi

miento y en obvio de su ejemplaridad procurar medidas que acele

ren el mismo. 

Los consejos de guerra, tienen connotada participación en la 

declaración de la responsabilidad del militar infractor en los 
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casos de su competencia, basándose para sus fallos en planteamien

tos netamente lóglco-jurldicos, realizados por el Juez Instructor 

y rode.lndose en su actuar de una serle de muy convenientes solem

nidades que resultan altamente sugestivas y favorables para el 

sostenimiento de la disciplina militar, aunque como algunos 

estiman, resultan tribunales de conciencia, pero pensamos noso

tros, que es la justicia en cualquier .lmblto sino la manifesta

ción de la conciencia misma, en pos de la preservación de una 

esfera jurldica, siendo esta última ia base medular del Ejército 

mismo, ésto es, la Discipl !na. 

Cabe mencionar también en el proceso militar, la destacad!slma 

actuación del letrado, quien actuando tanto como juzgador o 

Instructor, como Defensor y como Representante Social, es quien 

en verdad, mediante el despl legue de sus conocimientos conduce el 

procedimiento hacia su final lógico, exponiendo en su caso a la 

conciencia de las Fuerzas Armadas, el hecho y la personalidad del 

Infractor en relación con la disciplina, a efecto de obtener el 

fallo y aplicando la pena o absolviendo de la misma por si. 

No obstante lo anterior y considerando los fines últimos de la 

subsistencia del Fuero de Guerra, en pos de la marcada util !dad 

que reviste para el sostenimiento de la disciplina, se requiere 

en nuestro concepto una pequeña reestructuración de las fases en 

que se desenvuelve el Procedimiento Penal MI 1 itar Mexicano, como 

ya expusimos y el establecimiento de los tres tipos de procedi

miento (Sumarlsimo, Sumarlo y Ordinario). relacionados con la 

penal !dad de Jos delitos y la reducción de los plazos para dictar 

sentencia, ya que en nuestro concepto con ello, se producirla m.ls 

adecuadamente el Impacto emocional que se persigue en la justicia 

militar al castigar a quien atenta contra la disciplina. 

De no producirse la represión del delito contra ta disciplina en 

las condiciones descritas, estimamos que pierde la ejemplaridad 
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que le anima y ademas el prolongar el procedimiento priva al 
mando de la posibilidad de utilizar los servicios de aquellos que 
se sujetan a proceso, perjudicando con ello la operatidad misma 
de las Fuerzas Armadas. 
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CONCLUSIONES. 

1.- México al igual que la gran mayorla de las naciones en el concierto 
mundial, posee entre sus instituciones a las Fuerzas Armadas, 
sosten y apoyo para la conservación de su territorio, su orden 
legal y de su escencia misma de pueblo. 

2.- Existe el llamado "Fuero de Guerra", el que con caracter!sticas 
propias, ha posibilitado desde el fin de la etapa armada de la 
Revolución, la existencia de las Fuerzas Armadas como instituciones 
al servicio de la República, a diferencia de lo que ha ocurrido en 
diversas naciones del orbe, en las que aquéllas han revertido los 
correspond lentes ordenes legal es. 

3.· El llamado "Fuero de Guerra" estA sustentado plenamente para su 
existencia en la Constitución Poi !tlca de los Estados Unidos Mexi
canos, la que le dA vida en su articulo decimotercero. 

4.- Podemos asentar que la Justicia Militar, que se imparte por el 
llamado "Fuero de Guerra'', es en si una jurisdicción especial, al 
mismo tiempo material y personal y, que en su aplicación se maní· 
fiesta claramente como una Justicia de Mando Delegada, dentro de 
un esquema formalmente administrativo. 

S.· La Organización de los Tribunales Militares puede especificarse 
como Mixta, ya que hace actuar conjuntamente a elementos "prActl
cos" y a "técnicos" lamentablemente no puede decirse que se trate 
de lo óptimo, pero si representa pensamos un gran avance, ya que 
garantiza al que es sometido a sus designios, el que para evaluar 
su conducta se conjuguen varias discipi !nas y no sólo la letra de 
la Ley. 
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6.- Es notoria la previsión de la Justicia Militar, para que ciertos 
individuos investidos con el cargo de desempeñar determinados 
actos del servicio, sean quienes en funciones de pol!c!a judicial, 
inicien de inmediato las actuaciones preliminares en la investiga
ción de la probable comisión de un del ita y, también lamentable
mente es notable la tendencia de ia Poi !eta Judicial Permanente a 
transgredir los !Imites de actuación en perjuicio de los indicia
dos, situación que creemos en el medio castrense es mAs fAcil de 
solucionar. 

7.- Es loable la formalidad que el Código de Justicia Militar señala 
para las denuncias y querellas, a efecto de ex!tar la acción pena! 
sobre un presunto del !ncuente. 

8.- El Fuero de Guerra, no tramita ni resuelve lo referente a ias 
acciones civiles, aunque su origen sea un delito de su esfera, por 
estar fuera de su competencia. 

9.- Se carece de una buena SistemH!ca Jurtd!ca, as! como de un Pro
cedimiento Sumario para cosas "normales", aunque se posee un Pro
cedimiento Sumarts!mo por los casos de excepción determinados por 
situaciones bélicas en lo general, estim~ndose la necesidad de 
instituir el Procedimiento Sumario para las causas que caen dentro 
de la competencia de los jueces ( 1 ai'\o de prisión como término 
medio). 

10.- La oralidad del procedimiento, .garantiza la inmediatéz del Organo 
Juzgador con el presunto delincuente, posibilitando una observación 
inmediata de las reacciones que produce la acusación, estimando 
que de esta forma se puede mAs realmente acceder a un juicio de lo 
planteado. 

11.- La aplicación supletoria de disposiciones penales de los Estados 
que componen la Federación, Federales e inclusive extranjeras en 



- 138 -

circunstancias especiales hace que la acción del Fuero de Guerra, 

haga posible el sostenimiento de la disciplina en casi cualquier 

circunstancia. 

12.- El "Fuero de Guerra" requiere cambios tanto técnicos como estruc

turales para adaptarlo a las necesidades actuales de la Institución 

y de la República, tales como 1 a reducción del tiempo para senten

cia, la definición de las etapas procesales y los actos que en las 

mismas deben real Izarse, el cambio ya mencionado en los p_lazos 

para sentencia y otros que hagan fehaciente la ejemplaridad de la 

justicia mediante la celeridad del procedimiento penal militar. 
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